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PARTE OFICIAL.
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Consiguiente á lo dispuesto por S. M. la Reina 
nuestra Señora, ha quedado constituida en el dia de 
ayer la Diputación permanente de la Grandeza en la 
forma siguiente:

Diputados propietarios.

Excmo. Sr. Conde de Altamira: Decano.
Excmo. Sr. Duque de Abranles: Secretario.

Vocales.

Excmo. Sr. Marques de Miradores.
Excmo. Sr. Duque de Villahermosa.
Excmo. Sr. Duque de Osuna.
Excmo. Sr. Duque de Tamames.
Excmo. Sr. Conde de Puñonrostro.

Suplentes.

Excmo. Sr. Conde de Balazote.
Excmo. Sr. Marques de Camarasa.
Excmo. Sr. Duque de Rivas.
Excmo. Sr. Conde de Revillagigedo.

  MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REAL DECRETO.

  Habiendo optado por el distrito de Alcoy, provin- 
| cia de Alicante, el Diputado á Córtes D. Ignacio Pé

rez Moltó, elegido también por el de Alcalá de He
nares, en la provincia de Madrid, Vengo en m andar 
que se proceda á nueva elección en este distrito, con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adi
cional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y uno.“ Está rubricado de la 
Real mano.“  El Ministro de la Gobernación del Rei- 
no-Manuel Bertrán de Lis.

Dirección de Administración.— Quintas.—Real orden.

He dado cuenta á la Reina de varias comunica
ciones que algunos Gobernadores de provincia han 
elevado á este Ministerio, consultando de qué fondos 
habrán de pagarse los honorarios que devenguen los 
facultativos por el reconocimiento de los quintos del 
próximo reemplazo cuando ingresen en las cajas res
pectivas , toda vez que por el artículo 7? del regla
mento para la declaración de las exenciones tísicas 
del servicio m ilitar, se dispone que se abonen de los 
fondos provinciales. En vista pues de que por punto 
general no hay consignado en los presupuestos pro
vinciales crédito alguno para gastos de quintas, v 
que por otra es necesario adoptar desde luego un me
dio, pues que ha de procederse inmediatamente á las 
operaciones del reemplazo de 18S0, S. M. ha tenido 
á bien resolver, de conformidad con lo manifestado 
por la Dirección de presupuestos en este Ministerio, 
que los Gobernadores de las provincias apliquen, para 
pago de los honorarios de los facultativos, la mayor 
cantidad posible del crédito que tengan consignado 
para imprevistos en el presupuesto provincial; y que 
si este no fuera suficiente en algunas provincias, pro
pongan inmediatamente las Diputaciones respectivas 
al Gobierno el aumento de dicho crédito que consi
deren suficiente, bien del sobrante si le ofreciese el 
presupuesto ya aprobado ó sometido á la aprobación 
de S. M ., bien por la reducción de otro ú otros de los

créditos autorizados para servicios que no se consi
deren realizables en lo que resta del año actual, pero 
haciendo siempre la propuesta en la forma y térmi
nos de una adición al presupuesto.

Madrid 18 de Julio de 1851 .“ Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido acerca de 
la rehabilitación de la Aduana de Vejer de la Fronte
ra , atendida la importancia de su población, la abun
dancia de frutos del pais, y la seguridad que ofrece á 
los buques el fondeadero de dicho puerto sobre el 
rio Barba te, de conformidad con lo expuesto por el 
Gobernador y oficinas de Hacienda de la provincia y 
por esa Dirección general , S. M. se ha dignado acce
der á la pretensión, mandando que se traslade á Vejer 
la Aduana de Conil con el carácter y en los térmi
nos que lo está en la actualidad respecto de habilita
ción; y que para evitar todo fraude se establezca á la 
desembocadura del expresado rio, un puesto de cara
bineros para el reconocimiento y comprobación del 
contenido de los cargamentos.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 16 de Julio de 1851. “ Bravo Murillo.—Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

CANAL DE ISABEL II PARA LA CONDUCCION DE AGUAS A MADRID.

Continúa la nota de las suscriciones realizadas en el dia de la 
fecha en el Banco español de San Fernando>

SUSCRITORES.
CANTIDADES. 

Rs. vn.

Suma anterior...............
Sr. D. isidro Tomé y O ndarre ta.................... ..
Sr. D. Francisco Travesedo...................................
Sr. D. Juan  Perez.....................................................
Sr. D. José de S a tru stegu í....................................
Sr. D. José García Otero........................................
Sr. D. Francisco de Berberache Abarca y

Leiva......................................... ; • • • • . ...................
Sr. D. Juan Nepomuceno de Francisco.............
Sr. D. Garlos Bruch.................................................
Sr. D. Pedro Celestino Espinosa..........................
Sr. D. Joaquín María Perez...................................

Sr. D. Rafael Z ir iza ................................................

Sr. D. Mariano Cea................... ..............................
Sr. D. Juan Crisóstomo María Diez....................
Sr. D. Manuel Antonio Aguirre Zabala.............
Sr. D. Bonifacio Medina-----: ........................
Sr. D. Hipólito Fernandez Vítores......................
Sr. D. Luis María de la L lam a.............................

Sr. D. Juan Pablo M arin a . ....................................
Sr. D. Raimundo Diaz Santillana........................
Sr. D. Ignacio de Jugo........... ................. ...............
Sr. Marques de Jura Real, viudo de Villa toza.
Sr'. Marques de Bedmar.........................................
Sr. D. Justo de Sancho.........................................
Sr. D. José L arrú ...................................................
Sr. Marques de Aíeañiees....................................
Sr. D. Juan Lorenzo..............................................

Sr. D. Pedro Nolasco Fernandez........................
Sr. Marques de Malpica........... ^..........................
Sr. D. Pascual Sebastian de Liñan....................
Sr. D. José María Rodenas...................................
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Total g en e ra l.............. 31.296,00(
V

Madrid 19 de Julio de 1851 .« E l Vocal del Consejo, Se
cretario in terino , Francisco M. Serrano.

(Se continuara.)

PROVIDENCIAS J UDICIALES. j
Juzgado de primera instancia de Salamanca.=*Habiendo 

desaparecido de esta ciudad y de la casa en que habita, jun
to á la puerta de Zamora de la misma, Isabel Rodríguez,

conocida por la Tuníuna, de 56 años, estatura regular, ves
tida con manteo de paño azul oscuro de los que se llaman 
de vuelta, he acordado anunciarlo y llamarla por medio de 
la Gaceta del Gobierno, encargando á los Alcaldes que cual
quiera noticia que tengan ó puedau adquirir acerca de su 
paradero la pongan inmediatamente en conocimiento de 
este juzgado.

Salamanca 3 de Julio de 1851 .“ Valentín Brusi.

D. Cristóbal de Pascual, Ministro togado honorario de la 
Audiencia de Cáceres y Juez de primera instancia del dis
trito del Salvador de esta capital &c.

Hago saber como en este mi juzgado y por la escribanía 
del número del infrascrito, á solicitud de la parte de Doña 
Concepción Ortiz y I). Josó López del Rincón, vecinos de esta 
ciudad, he mandado convocar por edictos á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de que se com
pone la dotación de la capellanía fundada en la iglesia par
roquial de los Santos Apóstoles San Pedro y'San Pablo de 
esta ciudad por D. Baltasar de Torres, vecino que fue de 
esta ciudad, en ella á 17 de Julio de 1600 ante el escribano 
de Cámara Alonso Diaz de Paiencia, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta del Gobierno, se presenten en este juzgado y es
cribanía á usar del derecho que crean asistirles á los ex
presados bienes con los documentos que justifiquen su filia
ción y entronque con el fundador, por medio de procurador 
con poder bastante; pues si asi lo hicieren serán oidos y su 
justicia guardada, parándoles de lo contrario el perjuicio 
que haya lugar. .

Dado en Granada á 20 dq Junio de 1851.«C ristóbal de 
Pascua!.“ Por mandado de S. S ., José Beltran.

D. Salvador Moreno, del Consejo de S. M., su Secretario 
honorario, abogado de los Tribunales de la nación y Juez 
de primera instancia de esta villa de Campillos y su par
tido &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el im - 
prorogable término de 30 dias á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes del patronato familiar funda
do por Fr. Juan de Ardales, conocido por el licenciado Juan 
Gómez de Padiila, por su testamento que otorgó en la ciudad 
de Antequera el dia 19 de Diciembre del año pasado de 1631 
ante el escribano público Juan Fernandez Rincón, á fin de 
que dentro del expresado término se personen en este juz
gado por la escribanía del infrascrito por medio de procu
rador de su número con poder bastante á deducir sus re
clamaciones; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
gará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado 
3n providencia del dia 5 del actual á instancia de Juan Gar
úa Fernandez, vecino de la villa de Ardales.

Campillos 7 de Julio de 1851.«Salvador Moreno. *  Por 
mandado de dicho señor, Joaquín Sánchez y Luna.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aunó
les, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada del escribano de su número D. Juan 
García de Lamadrid, se cita, llama y emplaza á D. Eduardo 
Francisco Moore, D. Antonio Acosta, D. José Blasco, D. An
drés Reduelio y D. León Echeconi, acreedores en el concur
so de D. Manuel Heredia, para que en el término de 15 dia* 
se presenten en la escribanía del referido Sr. Lamadrid á 
percibir el tanto por ciento de sus créditos que les ha cor
respondido, según lo acordado en la junta general de 11 de 
Mayo último; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
les parará perjuicio.

Madrid 12 de Julio de 1851.«Lam adrid .

Dr. D. Vicente Gómez de Enterria, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido, de que el infrascrito escriba
no de número da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 
30 dias á Matías Escobar, vecino de Daganzo de Arriba, y 
procesado por haber disparado un tiro á Dámaso Godin, Al
calde de dicha villa, para que dentro de dicho término se 
presente en esta cárcel á responder de los cargos que le re
sultan en aquella; prevenido que de no verificarlo se se
guirá la causa en su rebeldía, entendiéndose las diligencias 
sucesivas con los cftrados del Tribunal, parándole el per
juicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 12 de Julio de 1851 .«V icen te Gómez 
de Enterria.=Por mandado de S. S ., Estéban Azaña.

D. Lorenzo González S anz, Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Arroyo 
y Moreno, alias Tata , castellano nuevo, natural y vecino de 
Ántequera, de estado casado, y de edad de 28 años, para 
que en el preciso é improrogable término de 20 dias se pre-



sen te en este juzgado á oir cierta notificación que está m an
dada hacerle en la causa que se le sigue por heridas á An
tonio de Borja; y con apercibimiento de que pasado dicho 
térm ino sin haber comparecido, se declarará por contumaz 
y rebe lde, y se sustanciará la causa en su rebeldía.

Dado en Ecija á 11 de Julio de 1851. — Lorenzo Gonza^* 
lez. =  Por mandado de S. S . , José Diaz Gómez.

Por el presente y en virtud de providencia del S r. Don 
José María Montemayor, Juez de prim era instancia del d is
trito  det Prado de esta capital, refrendada del escribano de 
número de la misma Dr. D. Mariano García Sanbha, se cita, 
llama y emplaza a todos los que tengan que hacer alguna 
reclamación contra los bienes del Sr. D. Fernando de P in u a- 
ga, vecino que fue de esta corte, para que en el preciso é 
irnprorogable térm ino de 30 dias comparezcan á hacer uso 
del derecho de que se crean asistidos en dicho juzgado y 
escribanía, y autos que se siguen con motivo de la m uerte 
intestada del referido Sr. Pinuaga.

D. Mariano Romero, Juez de primera- instancia de esta 
villa de Tarancon y su partido, que de ser asi el infrascri
to escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á ia propiedad de los bienes 
que constituyen la dotación de la capellanía colativa de san- 
gre que en la villa de Barajas de Meló fundaron Blas Caba
llero y María Ballesteros, vacante por fallecimiento de su ú l
timo poseedor el presbítero D. Francisco Moreno, para qué 
en ei térm ino de 30 dias, contados desde ia inserción de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno, que por único lefc se
ñalo, comparezcan en este juzgado por medio de procura
dor con poder bastante á usar de su derecho ; en inteligen^ 
cia de que pasado sin haberlo verificado se procederá á su 
adjudicación , parándoles el perjuicio que haya lugar, tenien
do entendido que el opositor hasta ahora presentado lo es 
Trinidad González, viuda de Pablo Castejon, vecina de Re
linchón.

Dado en Tarancon á 5 de Julio de 1851. — Mariano Ro~ 
m ero .= P or su mandado, Pedro María Segovia.

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Arcos de Ja Frontera d e .

Por ei presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen el patronato 
fundado en esta ciudad y parroquia de Sr. San Pedro por 
D. Fernando Piuiz Arm ario, para que se presenten en el 
térm ino de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de ia provincia y Gaceta del Go
bierno; bajo apercibim iento que pasado dicho térm ino les 
parará á los que no so hubiesen presentado el perjuicio que 
naya lugar.

Arcos 4 de Julio ds 1851 .=R am ire2 .= P or su mandado, 
Miguel Antonio Pacheco.

D. Manuel María Mendez, caballero profeso de la órden 
m ilitar de A lcántara, m aestrante de la de Ronda, Auditor 
honorario de M arina, individuo de la sociedad económica 
de Amigos del pais de Madrid y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía que en la iglesia parroquial de San Pedro de esta re 
ferida fundaron I). Diego Villegas y su m uger, para que 
en el término de 30 dias se presenten en este juzgado y es
cribanía del infrascrito por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante á exponerlo, seguros de que se les adm i
n istrará justicia; pues por auto por mí proveído, en los que 
sigue D. Manuel Fabre, vecino de Sevilla, sobre división de 
los bienes de la citada capellanía, asi lo tengo mandado.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente.
Carmona 7 de Julio de 1851 .=M anuel María Mendez.—  

Por mandado de S. S . , Juan María Cebreros.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au
nóles, Juez de prim era instancia dei disirito de Palacio de 
est# ca p ita l, refrendada del escribano del núm ero de la m is
ma D. Nicolás de Ortiz, se ha mandado publicar por térm ino 
de 20 d ia s , á contar desde su publicación en la Gaceta dei 
G obierno, la subasta de una casa sita en esta corte y  su 
caiie del Oso, núm eros 20 antiguo y 23 moderno de Ja m an
zana 63, tasada en 58,730$ r s . , á rebajar cargas. Los que 
quieran hacer postura acudan á dicho juzgado por la ci
tada escribanía dentro de dicho térm ino, que se adm itirán  
siendo arregladas, advirtiéndose que para su remate se ha 
señalado el dia o de Agosto próximo á las doce de su m a
ñana en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial.

D. Francisco de Paula L in ares , Juez de prim era instan
cia por S. M. de esta villa y su partido &c.

En v irtu d  del presente se cita y emplaza á los que se 
consideren con derecho á los bienes que sirven de dotación 
á la capellanía fundada en la parroquial de la villa de Le- 
b rija por Alonso Caballero Galan y Doña Luisa Cordero, 
señalándose el térm ino único y perentorio de 30 dias para 
que vengan á usar de su derecho en este juzgado; bajo aper
cibimiento que en su defecto les parará el perjuicio que 
haya lugar las providencias que se dictaren.
Utrera 4 de Julio de 1 8 5 1 .=  Francisco de Paula L in a re s .=  
Por su mandado, Antonio Camporedondo.

Los que se crean con derecho á los bienes con que es
ten  dotadas las memorias que en esta corte fundaron Don 
Gabriel de Rojas y Doña Juana García, su m uger. la dedu
cirán  en legal forma dentro del térm ino de 30 dias en ei 
juzgado de prim era instancia que en esta corte despacha el 
S r .D .J o s é  María Montemayor, por la escribanía de núm ero 
de D. Santiago de la G ranja, y autos incoados sobre su pro
piedad. * 1

Madrid 12 de Julio de 1851 Granja

_ Doctor D. Francisco Javier de Briagas, caballero de la 
Real y distinguida órden española de Carlos III, de la de 
Isabel la Católica, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
prim era instancia de este partido de Pamplona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á dos capitales im portantes 6000 duca

dos que constituyen el fondo de una capellanía colativa que
fundó el licenciado D. Juan Domingo A rzaz, presbítero , dig
nidad maestreescuela de la santa iglesia catedral de la ciu
dad de Santo Domingo de la Calzada , en su testamento 
otorgado en ella el 28 de Agosto de 1789, y les señaló el 
térm ino de 30 d ia s , contados desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales , para que se presenten en 
este juzgado á deducir el que les asista; apercibidos de que 
pasados sin hacerlo les parará eh  perjuicio á que haya lu 
gar, pues asi lo he mandado á instancia de D. Felipe de 
A rzac, vecino de la ciudad de San Sebastian, que ha soli
citado se le adjudiquen dichos capitales como pariente del 
fundador referido.

Pamplona 6 de Julio de 1851 .=F rancisco  Javier de B rin
cas. =  Por su m andado, Pedro Echarte.

D. José Rafael G uerra, del Consejo de S. M., su Secretario 
con ejercicio de decretos, Gobernador Subdelegado de Ren
tas de la provincia de Valladolid.

Por el presente se llama y emplaza á Tomas Bobo Rp r̂ 
mero, alias el Conejo, vecino de Villar de Ciervos en la pro* 
vincia de Zam ora, para que en el térm ino de 30 dias com
parezca personalmente á estar á derecho en la causa qiie 
se sigue contra él y otros en este juagado sobre con trabe n- 
do , resistencia al resguardo, m uerte violenta de un ea fp - 
binero y heridas graves á otro; pues si pasados no com pa
reciese será tenido por rebelde, y sufrirá el perjuicio consi
guiente.

Valladolid 3 de Julio de 1 8 5 1 .= José R. G u e r ra .= P o r  
mandado de S. S ., Isidoro Lazo.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de prim era instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada del escribano del núm ero de la m is
ma D. Fermín Gutiérrez y Gomara, se sacan á la venta en 
pública subasta por el término de 30 dias dos casas unidas 
por sus accesorias ó parte posterior respectiva, pertenecien
tes al concurso de acreedores de D. Eugenio de A hum a
da, y situadas en esta corte en la m anzana 183, que lin 
dan con las calles del Rollo y de Madrid por Oriente y Norte, 
y con las del Sacramento y Duque de Nájera por Mediodía 
y Occidente, y están señaladas con los números 4 antiguo y 
2 moderno por la prim era calle, por la de Madrid con el 
núm . 3 moderno, por la del Duque de Nájera con el núm e
ro 3 antiguo y 3 moderno, y por la del Sacramento con el 
núm. 6 nuevo, las cuales tienen de sitio 11,973 5/s  P*es su ~ 
perficiales líquidos, y están tasadas por el arquitecto aca
démico de m érito de la  Real de bellas artes de San Fernan
do D. Juan José de A Izaga en la cant idad de 989,850 rs. y 
17 mrs. vn. á reba jar cargas.

Los que quieran  interesarse en su adquisición, y en te
rarse de otros porm enores, podrán nasar á la escribanía 
del referido D. Ferm ín Gutiérrez y Gom ara, que la tiene 
en la plazuela del Biombo, núm . 2, niso bajo, todos Jos 
dias que no sean festivos de doce á uos de la ta rde , en 
donde se adm itirán  las posturas que se hagan siendo a rre 
gladas.

Madrid 11 de Julio de Í8 5 1 .= F erm in  Gutiérrez y Go
mara.

D. Miguel Alvarez Sotomayor, abogado de los Tribunales 
nacionales, Juez de prim era instancia de esta villa de Cas
tro el Rio y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes con que están 
dotadas las dos capellanías que en la villa de Espejo fundú 
Doña Antonia de R us, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, lo deduzca 
en mi juzgado y en los autos promovidos á instancia de 
Pedro E lia s , de esta v ec indad , sobre la propiedad de los 
mismos; bajo apercibim iento que si no lo hicieren Ies para
rá ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Castro el Rio á°7 de Julio de 1851.— Miguel Al- 
v a re z .= P o r  mandado de dicho señor, Francisco Riobo.

Doctor D. Manuel de la Maza y P edrueca, Secretario ho
norario de S. M., Juez de prim era instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes-dotacion de la capellanía que 
en esta iglesia parroquial fundaron D. Gonzalo M artin Ca- 
rabaca y Doña María Olían, su m uger, por escritura de 6 
de Diciembre de 1696, cuya adjudicación en propiedad ha 
solicitado Doña Beatriz Cara vaca y Bazan, de este domicilio, 
para que en ei término de 30 d ias, contados desde el an u n 
cio en la Gaceta de M adrid, se presenten á deducirlo en for
ma en este juzgado, pues en su defecto les para rá  el per
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Estepona á 4 de Julio de 1 8 5 1 .=  
Dr. Manuel de la Maza y P ed rueca .= P or mandado de S. S., 
Antonio María Lavag.

D. Jqsó María M ontemayor, Magistrado honorario de la 
Audiencia territorial de G ranada y Juez de p rim era  in stan 
cia de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim or edicto 
y térm ino de nueve dias á D. Santos M artínez, natu ra l de 
la ciudad de Vitoria, soltero, estudiante de veterinaria , hijo 
de D. Ramón y Doña Ecequiela Diaz de D urana, de 19 años 
de edad, que ha vivido calle de Lope de Vega, núm . 12, 
cuarto principal, para que se presente en la cárcel pública 
de esta capital á responder á los cargos que le resultan  en 
la causa que le estoy siguiendo por estupro; prevenido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 10 de Julio de 1851 .= M o n tem ay o r.=  
Por mandado de S. S ., José María de Garam endi.

Licenciado D. José María R odríguez, Juez de prim era 
instancia de esta villa de la Bañeza y su partido &c.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á todos y cuales
quiera persona que se crea con derecho á la herencia ab in - 
testalo que dejó D. Santiago Val verde, presbítero y vecino 
que fue en el pueblo de San A drián del Valle, de este par
tido, para que acuda á exponerlo en este juzgado y por 
la escribanía del que á bajo firm a, por medio de procura
dor del mismo con poder bastante en el térm ino de 39 
diasj, que si lo hiciere se le oirá y guardará justicia en lo 
que la tuv iere, y pasado dicho térm ino sin hacerlo se con
tinuará el expediente de inventario formado por m uerte de

aque l, según convenga, y le parará  todó perju icio ; ^
mas citación ni em plazam iento, pues asi está mandado por 
auto dado en el mismo expediente con fecha 26 de Junio

Dado en la Bañeza y Julio 4 de 1851. =  José María Rq-  
driguez.==Por su m andado, Tomas Nuevo.

D. Antonio Gampelo A lvarez, Juez de prim era instancia 
.de esta villa de la Puebla de Sanabria y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 
30 dias, que se contarán desde la publicación de este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, 
para que todas las personas que tengan créditos contra el 
concurso de bienes que quedaron por m uerte de D. Antonio 
Rodríguez , vecino que fue de Requejo, comparezcan en es
te juzgado y por la escribanía del actuario por sí ó por me
dio de apoderado en forma á presen tar los documentos jus
tificativos de sus créditos; pues pasado dicho término sin 
hacerlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

1 *Wv*—1" 1 '.Vi " 1 'IT ' ...............

D. lasé  M orphy, Ministro haaorario dé la Audiencia ter
ritorial de Albacete y Juez de prim era instancia de esta 
corte y su  distrito  dé ¡Lavapies;

Pof §1 presente segundo edicto y térm ino de nneve dias 
se c i ta ? llama y emplaza á Tomas Sancho, corredor de gra
nos que fue dé ésta corle, que vivia ealle del Mediodía Gran
de, núm . 7 , para que en cualquiera de ellos se presente en 
el juzgado de Lavapies á cargo de S. S. ó en la cárcel na
cional á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa 
que se le está siguiendo por haber sacado con engaño á 
Isidro Sancho 19 arrobas de arroz; pues en hacerlo asi se 
le oirá y adm in istrará ju stic ia , ó de no le parará  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 17 de Juliode 1851 .=José Morphy.=: 
Por mandado de S. S . , por Carbonell, Juan José Garisa.*

En v irtu d  de providencia del Sr. D. José M orphy, Juez 
de prim era instancia del d istrito  de Lavapies de esta córte, 
refrendada del escribano de núm ero de la m ism a D. Jacin
to Revillo, se cita y emplaza por p rim era vez y término de 
nueve dias á Tomas Caro Patón, zapatero y torero, para 
que tan  luego como llegue á su noticia este anuncio se pre
sente en la audiencia de dicho señor ó en la cárcel de vi
lla á responder á los cargos que le resultan  en la causa que 
se le sigue por haber causado siete heridas á José Jacinto 
Céspedes en ia ealle de Atocha la tarde de 13 de Junio úU 
tim o; pues de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lu g a r, y se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía.

Madrid 16 de Julio de 185!. = ? Morphy.

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de prim era instancia del d istrito  del Centro 
de esta capital, refrendada del escribano del número Don 
Manuel Sainz de la L astra , por ausencia de su compañero 
D. Mariano Fernandez del Canto, se saca á pública subasta 
por térm ino de 30 dias, contados desde su publicación en 
la Gaceta de osía corte, una casa sita en la misma y su calle 
de San A ntón, señalada con los núm eros 2 antiguo, Grl mo
derno de la Manzana 316, tasada por el arquitecto de la 
academia de San Fernando D. Severiano Sainz de la Las
tra  en la cantidad de 204,502 rs. 17 m rs., de cuya canti
dad se reba jarán  todas las cargas que sobre la misma gra
viten. La persona que quiera hacer postura acuda al citado 
juzgado por dicha escriban ía, que se le adm itirá  siendo ar
reglada. ,____________________

El doctor D. Ramón Villapol, Juez de prim era instancia 
de la ciudad y partido de Tuy d e .

Por el presente llamo, cito y emplazo á todos los acree
dores y demas personas que se consideren con derecho á la 
herencia concursada del difunto D. Francisco Iglesias y Ar- 
m ida, canónigo que fue de esta santa iglesia ca tedra l, pa
ra que personalm ente ó por medio de apoderado con poder 
bastante concurran  á la ju n ta  de acreedores que se cele
b rará  en la sala de este juzgado á las once en punto  de la 
m añana del 2 del próxim o Setiem bre; prevenidos que de 
no hacerlo les parará entero perjuicio loque acuerde ia ma
yoría de la ju n ta , y sin nuevo llam am iento se dará al asunto 
la tram itación que le corresponda.

Tuy, Julio o de 1 8 5 1 .=  Doctor Ramón Villapol. =  Por 
mandado del Sr. Juez, Ecequiel García.

PARTE NO OFICIAL

C O R T E S .

SENADO.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a r q u e s  d e  V il u m a .

Sesión del dia 19 de Julio de 1851.

Se abre á las dos y  media.
Leida el acta de la sesión anterior es aprobada.
El Senado queda enterado de que los Sres. D. F r a n c i s c o  Serrano, 

Conde de San Antonio, Conde de Santa Coloma y  Conde de Alcoy 
se han ausentado de esta capital para tomar baños con objeto de res
tablecer su salud.

También lo queda de otras comunicaciones del Sr. D. Pascual 
Liñan , dei Sr. Conde de la Puebla del Maestre , y  del Sr. Marques 
de V illanueva de las Torres, en que manifiestan su imposibilidad 
de acompañar al Senado á felicitar á S. M. por el fausto aconteci
miento que llena de jubilo á los españoles, á causa de hallarse en
fermos el primero y  tercero, y  el segundo por sus ocupaciones al 
lado de S. M. como Gentil-hombre de Cámara.

Lo queda igualmente ele la comunicación del Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de M inistros, en la que participa de Real órden 
que S. M. se ha dignado señalar la hora de las ocho del 18 para re
cibir la comisión que ha de pasar á felicitarla.

El Sr. PRESIDENTE: La comisión fue recibida por S. M. con 
su acostumbrada bonevolencía, y  el Sr. Presidente dirigió á S. M- 
las palabras que el Senado ya á oir. (Idease la Gaceta de ayer.)

El Sr. RÚIZ DE LA VEGA: El año pasado, señores, con igual 
y  tan plausible motivo como el presente, tuve la honra de propo
ner al Senado que tanto el discurso que el Sr. Presidente dirigió 
á S. M. como la benévola contestación de S. M ., se insertasen en 
el Diario de las Sesiones para que constase siempre en el Senado. Si 
lo tiene á bien puede servirse acordar lo mismo para que asi 
conste.

Hecha la pregunta, el Senado lo acuerda asi.
A  la comisión de arreglo de la deuda pasan dos exposiciO”*



ríes tlel Sr. D . 'D a n ie l  W eisw e i l le r  y  (le D. José Bahcíraonde sobre 
r e c l a m a c i o n e s  como acreedores d e l  Estado.

O R D E N - D E L  D I A .

Lectura del dictamen de la comisión sobre arreglo de la deuda 
del E stado ,  que insertamos en otro lugar.

E l  Sr. R E I N O S O ,  secretario de la  comisión, sube á la tr ibuna 
Y lee este dictamen, que insertamos en otro lugar. .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Este dictamen se im prim irá  y  repartirá, 
y señalará después dia para su discusión.

P i d e n  la  palab ra  en contra los Sres. Collado y Conde de Torre- 
marin.

E l 'S r .  P R E S I D E N T E :  No habiendo mas asuntos de que tratar 
se avisará á domicilio. Se levanta la sesión.

Eran las tres y  veinte y  siete minutos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S  

P r e s i d e n c i a  d k l  S r .  Mayan?;.

Sesión del dia 4 9 de Julio de 4 851.

Abierta  á la una y  cuarto se leyó y fue aprobada el acta de la 
anterior.

Dada cuenta de una comunicación del Sr. Orovio, en que m a 
nifestaba que s iendo, según el dictáinen de la mayoría  de la comi
sión de ac ta s ,  el D iputado  elegido por el distrito de A rnedo, pro
vincia de L o g r o ñ o ,  pedia se le permitiese presentarse en el Con
greso á defender su acta : se acordó pasase á la comisión de pet i
ciones.

Se leyó y  mandó pasar  á la mism a comisión la lista de las pre
sentadas en secretaría.

OnDRN DKL DIA.

Dictámenes de la comisión de peticiones.
Sin discusión fueron aprobados los siguientes' :

Número 1.° D. Jac in to  A lv a re z ,  vecino de Rioseco de T ap ia ,  
provincia de León , solicita que á los compradores de bienes nacio
nales , cuyas obligaciones sean en papel de la deuda del E s tad o ,  se 
les permita cum plir la s  en metálico con arreglo á la cotización del 
dia en que se hicieron las ventas.

L a  comisión propone que se tenga presente en tiempo oportuno. 
Núm. 2? D. Pedro Miguel Ramírez y Molina solicita dispensa 

de anos de estudio en la facultad de f a rm ac ia ,  la cual dice que 
practicó bajo la dirección de su padre y  abu e lo ,  mandando se le 
examine por comisión en cualquiera de las subdelegaciones de la 
provincia de Jaé n .

L a  comisión es de dict.ámen que no liá lugar  á deliberar sobre 
esta solicitud. •

N úm . 5? D. Francisco Belda y A s e n s io , vecino de Valencia, 
acude al Congreso quejándose de que se le haya exigido por con
tribución territorial mas del 12 por  1 0 0 ,  y  pidiendo la devolución 
del c x c p s o .

L a  comisión cree que esta petición debe remitirse al Sr. M in is
tro de Hacienda.

N úm . ó? D. Francisco G arc ía ,  vecino de B e n i l lo v o ,  provincia 
de A l ic an te ,  se queja de que por disposición de la Autoridad supe
rior política de la m ism a provincia haya sido dos veces a llanada  
su casa por la fuerza de la Guardia  c iv i l ,  y  pide que el Congreso se 
s irva acordar pase copia de su exposición al Gobierno de S. M. para 
ios fines que convenga.

L a  comisión opina que se rem ita  al Sr. Ministro de. la  Gober
nación del Reino esta exposición.

Núm . 5? Los  vecinos del valle  de A ra m a y o n a ,  en la provincia 
de A la v a  , se queján de que se les moleste y  obligue por eí Marques 
de la Torrecilla al pago de tr ibutos y  pechos señoriales.

Hacen mérito de la extinción de estos tributos por las Cortes 
de 1 8 1 1 ,  1823 y  1837 , con lo cual debieron concluirse los pleitos 
que seguían con dicho M arques , q u ie n , no obstante , repite contra 
cada t r ib u ta r io , obteniendo en juicios verbales providencias ,  de las 
cuales a lgunas han sido confirmadas por  la A udiencia  de Burgos; 
por lo que se acogen á la protección del Congreso solicitando la 
observancia de las disposiciones legales.

L a  comisión propone que se rem ita  al Sr. Ministro de Gracia  y  
J u s t ic ia  esta exposición.

Leída  la s igu ie n te ,  señalada con el núm. 6 . ° ,  que dec ía :
N úm . 6.'J D. Manuel Orense acude al Congreso manifestando 

la honrosa carrera y relevantes cual idades de su hijo D. Manuel 
Sa turn in o  , quien al emprender el quinto viaje para Asia  condu
ciendo la correspondencia pública  de F i l ip in as  fue asaltado por 
unos piratas chinos al darse á la vela en H o n g -K o n g  para Macao 
el 10 de Marzo de 1849, habiendo- desaparecido en la confusión de 
la refriega con tres marineros de la tr ipulación del buque , sin que 
h aya  sido posible hasta el dia averiguar  su paradero; y pidiendo se 
le conceda una pensión correspondiente á su clase y  al  destino que 
su hijo desempeñaba.

L a  comisión cree que debe remitirse al  Sr. Ministro de la G o
bernación esta exposición.

Dijo  terminada su lectura
E l  Sr. M A D O Z  : Principio dando las gracias á la comisión por 

el modo con que ha presentado redactados los dictámenes anterio
res, y al  hacer unas pequeñas observaciones sobre el núm. 6?, diré 
que la comisión ha estado dentro del reglamento. Sin em b arg o ,  voy 
á  dirigirla  una súplica ; súplica qué se ha dirigido muchas veces á 
las comisiones de peticiones, y estas, siempre bondadosas, han acce
dido á el las cuando han sido justas.

D. Manuel de Orense acude al Congreso solicitando una pen
sión. Si  fuera posible , si el reglamento lo consintiera, esta solicitud 
debía pasar al Gobierno con recomendación, suplicando al Congreso 
al mism o tiempo que quede una copia de la exposición en la Se
cretaría. D. Mannel de Orense es una de las personas comprometi
das desde la niñez por la causa l ibera l ,  y  desde el aino 20 viene 
prestando bastantes servicios , habiendo destruido completamente su 
fortuna por su opinión. A dem as son bien notorios sus padecimientos 
y  emigraciones que en diferentes épocas ha su fr ido ,  y  por lo tanto 
rae abstengo el referirlas,  y solo manifestare aquellos m as notables, 
para que el Congreso y la comisión, hechas cargo de ellas , las ten
gan en la consideración que corresponda. D. Manuel Orense pide 
que se le conceda una pensión, con la cual pueda atender á su subsis
tencia. L a  comisión de peticiones no puede hacer otra cosa que lo 
que ha hecho, pero acaso el Gobienro no olvidando las part icu la
ridades que ocurrieton en la refriega de 19 de M arzo,  ciea oportuno 
que se conceda una pensión á ese desgraciado padre que se halla  en 
edad m u y  avan zad a ,  y acaso expuesto á perecer de miseria. Si el 
Gobierno no creyese conveniente proceder a s i ,  nosotros presentaría
mos un-proyecto de ley con ese objeto, y  tal vez encontraríamos en 
el partido moderado personas que apoyasen nuestra pretensión, asi 
como han ayu'daclo á ese desventurado padre para adquirir  noticia 
de la suerte de su h i jo ,  corno han sido los Sres. Conde de V is ta -  
hermosa y Esteban Golfantes . '

E l  Sr. Marques de V I V E L  : L a  comisión agradece mucho al  se
ñor Madoz que se muestre tan satisfecho de la alteración que ha 
hecho en los dictámenes que tuvo el honor de presentar anterior
m en te ;  pero S. S. me permitirá que le haga observar que si se hu
biera seguido la jurisprudencia que la comisión nó pensaba estable
c e r , sino q u e c re ia  que era la que mas propiamente explicaba el 
texto del reg lamento,  al ocuparnos de la petición que S. S. tan cum 
plidamente ha apoyado , encontraría que solo con pasarla a l  Gobier
no l levaba im plíc itam ente  la  recomendación que quería la comisión, 
y  que era su ánim o llevasen todas las peticiones que fueran justas y 
mereciesen l l a m a r  la atención del Gobierno. Pero accediendo la co
misión á las ideas emitidas por el Sr. Madoz , no tiene inconveniente 
alguno en que se haga como propone S. S. persuadido de que si el 
Gobierno no presentase un proyecto de ley para conceder una‘ Pens101* 
á la fam il ia  del desgraciado Órense, y  lo hiciera el Sr, a oz y  > i

am igos,  encontraría en estos bancos todo el apoyo qüe para llevarlo 
á cum plido término fuese necesario.

Después de dar  gracias el Sr. Madoz al Sr. Marques de V ivel  por 
las palabras con que había terminado su discurso, se puso á vo ta
ción el dictamen núm. (3.°, y  fue aprobado con la enmienda pro
puesta por  el Sr. Madoz, de que quedase una copia de la exposición 
en el Congreso.

Sin discusión lo fueron en seguida los comprendidos con los nú
meros del 7? a l  8 ? ,  cuyo tenor era el siguiente :

Núm. 7.° D. Jac in to  González Brieba solicita que se revoque un 
acuerdo de la  junta  de clasificación de haberes á las clases pasivas, 
y  se le declare con derecho á  cesantía.

L a  comisión opina que no há lugar á deliberar sobre esta pe
tición.

N úm . 8? D. Francisco Ignacio Monserrat y X a lm a r ,  vecino de 
V a len c ia ,  pide se excite al Gobierno de S. M. á que se le indem ni
ce del valor de varias propiedades que las Autoridades mili tares  y 
políticas le han ocupado en las provincias de Cataluña y Valencia 
para la construcción de telégrafos y fortificaciones.

L a  comisión cree que esta sol icitud debe pasar  al  Sr. Ministro 
de la Gobernación del Reino.

Leído el 9? y  ú l t im o ,  que decia:
N ú  m. 9? D. Leonardo Nieto, dorador, manifiesta que la junta 

interventora de las obras del teatro R ea l ,  y  directamente su comi
sionado D. Santiago R o ta ld e ,  le deben por trabajos hechos en el 
mismo Eí cantidad de 178,970 r s . ; que dicho Rotalde recibió l i 
branzas del Ministerio de la Gobernación para el pago de esta suma,  
pero que realizadas aplicó su importe á otros objetos, dejando des
atendido su crédito; por lo cual pide que, con presencia de los a n 
tecedentes, se digne el Congreso recomendar al Gobierno de S. iVI., 
con el ínteres y  eficacia que se merece, el abono de la cantidad re
ferida.

L a  comisión opina que esta solicitud debe remitirse al Sr. M i
nistro de la Gobernación del Reino.

Dijo terminada su lectura
E l  Sr. V I L L A L O B O S :  No pretendo im pugn ar  el dictámen por 

la resolución que la comisión ha dado en él :  m i  objeto es m anifes
tar que en su redacción ha prejuzgado la cuestión de diferente modo 
que resul ta en la petición ; y  para manifestar que en el caso de que 
este dictámen se apruebe en los términos que se ha presentado, debe 
quedar en la secretaria una copia de él.

La comisión en su primer dictámen, y en el que hoy reproduce, 
propuso la resolución que podia ser mas f av o rab le , y  es que la pe
tición pasara al Gobierno.

Habiéndose resuelto por R e a l  orden de 7 de Mayo de Í850 que 
se hicieran las obras del teatro R e a l ,  se sacaron á pública subasta 
y  no hubo licitadores bajo el pliego de condiciones que se propuso.
Y  con este motivo el 14 de Mayo se dió otra Real orden para que 
se hicieran por cuenta del Tesoro con cargo al  presupuesto extraor
dinario del Ministerio de la Gobernación , creando al efecto una 
junta interventora compuesta del Je fe  político de la  p rovincia ,  del 
Marques de Santa Cruz,  A lcalde-Corregidor ., de D. Léonardo San
tiago R o ta ld e ,  y  un Concejal que,  en unión del Corregidor,  repre
sentaban la municipalidad.

Esta- junta convocó á los artistas  mas notables con objeto de que 
se enterasen de las obras de aquel  teatro. Hiciéronlo en efecto, y  ca
da cual fue cumpliendo con su obligación y se les pagaba  religiosa
mente un tanto se m a n a l ; asi pasó cierto t iem po, pero después , co
mo fueron creciendo las necesidades, fueron quedando pendientes 
ciertos créditos, y  entre e'los el del reclamante Nieto. Viendo este 
que no se sat is fac ía ,  acudió á la junta interventora ,  consiguiendo 
que su crédito fuese reconocido y liquidado, y  de tal manera es 
cierto que en la  cuenta dada por el Je fe  político, el Sr. Zaragoza, 
consta que habiéndose recibido 600,000 rs. para aquellas obras,  con 
400,000 se pagaron ciertos créditos,  y los otros 200,000 se gastaron 
en otros objetos, quedando sin satisfacer los 170,000 de Nieto y 
otras cantidades menores. EL interesado reclamaba á uno, y  este 
le decia que tenia mayores créditos que reclamar y  no le habían p a 
g ado ;  acudia al Gobierno, y este le decia que habia pagado lo que 
se le habia pedido. D. Leandro Nieto  dice m u y  bien ; en primer 
término, ¿ á  quién tengo que rec lam ar?  A l  Gobierno, y  aun podia 
llevar la demanda á los T r ibu n a le s ,  y  sin duda la comisión ha to
mado de aqui pie para decir que pase al  Gobierno.

Fatídico es ciertamente el nombre del teatro Real.  L e v a n tá 
ronse sus muros desgraciadamente con injusticia para a lg u n o s , y  
señaladamente en un pais donde á la  industria minera se la  recar
gó con una cantidad para el teatro de Oriente;  y  no solamente 
esto, sino que hasta las pobres pasas pagaron también otro impuesto 
análogo para lo mismo. Prosiguiéronse sus obras, y  la nación se ha 
escandalizado del gasto que en ellas se ha hecho, gasto que no está 
en proporción con la riqueza del pa i s ,  y que ha causado muchas lá 
grim as en el. mismo. Y  no solamente ha sido fatídico por esto, sino 
porque todavía hay reclamaciones,  y  todavía se cree que pasa de 
un m illón  ó m il lón  y medio lo que hay que p a g a r ,  asi á estos in 
teresados como al  mismo empresario que también rec lam a:  de suer
te que no sabemos dónde han ido á parar esas sumas que se han in 
vertido allí .

Yo , señores, en este momento l lamaria  la  atención del Congre
so sobre un expediente que existe en el mismo ; pero m i amistad, 
y  la lealtad que tengo para combatir  con mis adversarios , me se
l lan los labios para no reproducir su exámen. Desearia que el G o
bierno a c tu a l ,  no siguiendo la marcha que ha visto en otros, die
se entrada en este recinto á personas que deben estar en él , para 
que no se atribuya su falta á emulación ó envidia. Yo creo que es 
necesario que si estas personas están siempre en el Parlamento , ya 
para que den cuenta de sus actos , ya para que se defiendan el dia 
que se les ataque por el uso que han hecho de los fondos y  demas 
de la nación mientras han estado al frente de los destinos del pais.
Y  siento con dolor que no esten, y  yo les daría ,  si me fuese posi
b le ,  un dist intivo para que viniesen, aunque creo que sus amigos se 
lo darán ; y entonces podríamos examinar ese expediente. Pero por 
no estar presentes aqui no pido que vengan estas cuentas ó pasen á 
una comisión. Déjolo para otra ocasión , y  que en presencia de to
dos se pueda dar curso á ese expediente.

.Viniendo por últ imo á la petición, desearia que,  puesto tanto 
ínteres t iene,  se quedase copia aqui,  y  al mismo tiempo se pasase 
esa cuenta , de que antes se ha hablado, al Gobierno, mediante á 
que es el documento en que consta se le debe ese crédito al recla
m a n te ,  y como está reconocida y liquidada no puede menos de p a 
garse.

E l  Sr. M A R Q U E Z : L a  comisión no puede admitir  la enmien-» 
da propuesta á su dictámen por.el Sr. V il la lobos ,  y  espera por lo 
tanto que el Congreso se sirva aprobarlo tal como se ha presenta
do ,  con tanta m ayo r  razón cuanto que el Sr. Villalobos realmente 
no le ha impugnado.

En seguida el Sr. Esteban Collantes pronunció algunas frases 
para manifestar que no era el Congreso solamente el primero y 
principal  punto donde debían dirigirse todos cuantos tuviesen cré
ditos contra el Gobierno ó particulares,  pero que por lo demas es
taba dispuesto á unir su firma á las de los demas que pidiesen v en 
gan al Congreso el expediente y cuentas del teatro Real.

E l  Sr. V I L L A L O B O S :  No ha sido m i ánimo hacer acusación a l 
guna al Sr. Conde de San L u i s ,  porque no acostumbro á hacer in
culpaciones á personas ausentes. Pero eso no obsta para que sí se 
ofreciera la ocasión trate esa cuestión, y  por eso he dicho antes me 
alegraría estuviera presente esa persona.

Después de rectificar el Sr. Collantes,  sin mas discusión se apro
bó el dictámen de la  comisión.

Dictámenes de actas.
Sin discusión se aprobó el dictámen de la  comisión, declarando 

la  nulidad de las actas del distrito de A lca lá  la Real.
Asim ism o se aprobó la del distrito de la  Puebla  de Sanabria, 

provincia de Zam ora ,  y  se admitió como Diputado por el mismo á 
D. Modesto Cortázar.

Discusión del dictamen de la comisión sobre el arreglo 
de la deuda (lotatVe del Tesoro.

Se leyó una proposición pidiendo los documentos siguientes:
1.° Una nota exacta del déficit que resulta en 1848 y  5 0 ,  con 

separación de cada año.
2.° U na nota de las cantidades l ibradas por medio de operacio

nes del Tesoro para cubrir el servicio del presente año, ó sea la deu
da flotante, propiamente d ich a ,  para cubrir las atenciones corrien
tes desde 1? de Enero de 1850 , hasta 30 de Ju n io  de 1851.

5.u Una nota circunstanciada de los medios con que está cu
bierta la suma á que asciende el déficit de la deuda f lotante , pro
piamente dicha,  con expresión de las letras ,  l ibranzas,  pagarés ó 
cualquiera otras operaciones con que se hayan obtenido los fondos, 
con expresión de plazos y  condiciones.

Y  4V Coste que han tenido estas operaciones por  los intereses, 
gastos de g iro ,  descuentos ó cualquiera otro que se haya  satisfecho 
ó deba satisfacer.rzPastor.zzEstéban Collantes .=Lopez Vázquez.—Vis-  
tahermosa. :rBermudez de Castro.:rBar2anallana.:rMoyano.

En su apoyo dijo
E l  Sr. P A S T O R :  Señores, poco tendré que hacer para demos

trar  al  Congreso la  oportunidad y la conveniencia de que vengan 
aqui los documentos que se piden en la proposición. Y o  creo 
que no se podia dar  una solución conveniente á este proyecto sin 
haberlos examinado. Es necesario ver qué es la deuda flotante : este 
proyecto lo def ine, y  estoy conforme con su definición en el fondo, 
aunque difiera algo m i opinión en la forma. Esta deuda viene á 
reducirse á una cosa análoga á lo que sucede en lo común con un 
labrador ó fabricante ó negociante que compra adelantado para ha
cer efectivo,  l lenando su servicio lo que le produce su comercio ó 
industr ia ,  y con lo cual satisface aquel antic ipo. Esta es pues la 
deuda flotante, y  de aqui se infiere que de no existir haya por lo 
demas sobrante ó déficit: es la cantidad que toma el Gobierno an t i
cipada para llenar un servicio antes de recaudar  las cantidades que 
á ellos se destinan. De aqui se deduce que debemos saber todo lo 
que se pide en esos documentos. Yo creí que al presentarse el pro
yecto le hubieran acompañado esos datos ; pero con gran asombro 
mió he visto que no es a s i ;  que viene desprovisto completamente 
de ellos. Y  no puedo menos de lam entarm e de que casi se haya 
hecho costumbre presentar los proyectos de ley mas interesantes 
de la  m ism a manera en que se presentan esos documentos, está 
igualmente interesado el Congreso y  el Gobierno.

Señores, siento cierta especie de humil lación cuando veo lo 
que pasa en este punto en otros paises:  ignoro lo que pasa en E s 
paña. E n  Inglaterra  se ha presentado ya la cuenta del semestre ven
cido ; y en F ra n c ia ,  el pr im er paso del Ministro de Hacienda , fue 
presentar la cuenta. Y  en ella especifican todo con sus menores de
talles ,  presentando el resultado de lo que queda líquido de deuda 
flotante con una copia de datos numerosos,  cual se requiere en m a
terias de esta clase. ¿ Pues por qué estos pormenores de Francia  é 
Inglaterra no se han de saber en E spañ a?  ¿ P o r  qué no saber el dé
ficit de 1848 y 4 9 ,  las pagas que se han dejado de p a g a r ,  y  el dé
ficit de 1850 , y el que puede presentar el de 1 851?  Y  al mismo 
tiempo ¿p o r  qué no saber la cantidad que se necesita para cubrir 
estos servicios?  Y  es esto tanto mas importante  cuanto que hay un 
error esencial,  y  es que asi como el labrador ó fabricante acuden 
á un capital flotante para atender á sus usos y  pagarle en tiempo 
oportuno , asi el Tesoro ha creado esta para seguir con orden en la 
administración , sin acudir á giros ni violencias. Conforme tenemos 
la deuda flotante sucede por el contrario ,  que no nos l ibertamos de 
esos giros y  violencias.

Por lo que he manifestado se convencerá el Congreso de la ne
cesidad que hay de que vengan los datos que he pedido en m i pro
posición , para que con ellos podamos entrar en el exámen de la 
cuestión de la  deuda flotante.

E l  Sr. P U C H E  Y  B A U T I S T A  : Pido la palabra.
E l  Sr. N O C E D A L ,  Vicepresidente : Yo  no puedo perm itir  que 

V . S. hable ,  porque no le corresponde por reglamento.
El. Sr. P U C H E  Y  B A U T I S T A :  Sin em bargo , el Sr. Diputado 

que acaba de hablar ha aludido á la comisión , y  le ha hecho un 
cargo por no haberse procurado los documentos que en concepto 
de S. S. son necesarios.

E l  Sr. N O C E D A L , Vicepresidente: Concederé á V. S. la  pala
bra para una alusión personal; pero tenga V. S. presente que es so
lamente para eso.

E l  Sr. B E R M Ü D E Z  D E  C A S T R O : Pido la palabra en pro si 
habla  la  comisión.

E l  Sr. N O C E D A L ,  Vicepresidente: L a  comisión habla para 
contestar á una alusión personal ,  y  V . S. no ha sido aludido per
sonalmente.

E l  Sr. P U C H E  Y  B A U T I S T A :  Creía que estaba en el caso de 
hablar, aunque se tratase de una proposición incidental , porque es
ta proposición tiene por objeto decidir una cuestión m u y  im portan
te para la resolución de los puntos principales de la ley misma. 
Pero puesto que el Sr. Presidente no me concede la  palabra  mas 
que para una a lu s ión ,  á esta alusión me ceñiré.

E l  Sr. Pastor ha querido hacer un cargo á la comisión porque 
no se habia procurado todos los datos y  antecedentes que ha pedido 
vengan al expediente , y  constan de las tres partes de que se com
pone la proposición: la  comisión manifestará la r azó n ,por  la cual 
no ha exigido esos documentos. Sin negar al Sr. Pastor la razón 
que haya te n id o , y que en concepto de la comisión es m uy fun d a
d a , para querer la aclaración de esos puntos que han sido objeto de 
su discurso; sin negar las razones en que S. S. ha apoyado la nece
sidad de aclarar todos los antecedentes relativos á la deuda del T e 
soro, no puede S. S. hacer un cargo á la comisión porque esta no 
haya procurado traer al expediente esos documentos.

Consiste la diferencia de opinión entre S. S. y  la comisión en 
la  índole especial de esta ley ,  la cual es totalmente distinta de la 
que le ha atribuido el Sr. Pastor. E n  esta ley no se trata de arre
g lar  la deuda flotante en el concepto de depurarla , de examinarla 
y  de determinarla  ; no se trata  de arreglar la  deuda flotante en el 
concepto de establecer los medios por los cuales haya  de satisfacer
se ; tampoco se trata de determinar  en este proyecto si ha de consi
derarse extinguida la deuda flotante hasta tal ó cual época, ó si ha 
de ir enjugándose sucesivamente, con arreglo al plan que se esta
blezca. Lo cierto y  evidente es que esta cuestión habrá de ven t i
larse cuando llegue el caso ; podrá ser objeto de la ley de presu
puestos ó de cualquiera otra , en la cual estas grandes cuestiones se 
ventilen por otras consideraciones que no están en relación con las 
reglas que establece la ley presente, para determinar la manera de 
ir satisfaciendo los créditos que se l lam an  deuda f lotante ,  y  que 
van sucesivamente contrayéndose para cubrir  las necesidades del 
Tesoro.

E l  Sr. Pastor ha hecho la  definición de la deuda flotante con 
bastante e x act i tu d ,  y por  consiguiente la comisión nada tiene que 
decir respecto á esto en atención á que esa misma definición es la 
que la comisión ha dado. Pero se necesitaba en esta ley una regla 
fija y  constante, á la  cual tuviera qne acomodarse el Gobierno en 
la emisión de toda la deuda flotante de que tuviera necesidad para 
satisfacer las obligaciones del Tesoro que pesan desde luego que 
empiezan á devengarse ,  y  que no se pueden cubrir en el momento 
porque no está su cumplimiento en íntima relación con la  recau
dación de las rentas del Estado. Esto se verifica dando, no solo re
glas fijas á las cuales tendrá que sujetarse el Gobierno, sino tam 
bién garantías á los m ismos prestamistas , las cuales sean también 
una ventaja para el G o b iern o , que obtendrá beneficios mayores á 
proporción que sean mayores estas garantías.  A  todos estos princi
pios tiene que acomodarse el Gobierno, y  tienen que sujetarse aque
llos que le antic ipen sus fondos.

Por  consiguiente,  sea la que quiera la cantidad á que ascienda 
la  deuda flotante, pertenezca á los años anteriores ó al presente; sea 
el que quiera el rumbo que se dé al  arreglo de la  deuda y á las 
exigencias de los verdaderos acreedores, el resultado es que en esta 
ley  no tiene lugar  mas que el establecimiento de las reglas y  d is
posiciones á que ha de sujetarse el Gobierno, y que han de servir de



garantías á ios prestamistas que le fac i l iten  fondos  para haeer con 
mas ventajas todas las operaciones. Este es el  ob jeto de la ley, no 
otro.  A ten d id a  esta ín d o le ,  el pensam iento  del G ob ierno  y  de la 
c om is ión  lia sido el de dar regularidad  á las operaciones y  garantías 
á las acreedores;  y  por  consiguiente  no se necesitaba traer al exp e 
diente  ios docu m en tos  que lia in d icad o  el Sr. Pastor. Estos serian 
m u y  conducentes para i lustrar el á n im o  de los Sres, D ip u tad os  con 
re í  ación á esas cuestiones, pero son inútiles  para justi ficar la idea que 
lia d o m in a d o  en la com is ión  al  proponer sil d ictam en al Congreso.

E l  Sr. P A S T O R :  E n  pr im er  lugar diré que y o  he m anife stado  
term inan tem ente  que n o  bacía n inguna  in cu lp a c ión  á la com is ión ,  
s ino que sentia que hubiese seguido la cos tu m br e ;  pero  ya  que el 
Sr. Puche  lia q uer ido  expresar com pletam ente  su pensam iento  y  
m anifestar  que nada podio h acer ,  y o  v o y  á dem ostrar  con sus^mis
mas palabras que podría haber hecho m u c h o .  D ice  la com is ión :  
•« C on ven c id a  la com isión  d e q u e  son gravosas para el  Tesoro las c o n 
d ic iones  con  que actualmente  obtiene la a n t i c ip a c ió n  de fo n d o s ,  y  
considerando c o m o  causa p r in c ip a l  de este gravam en  la falta de 
confianza y  de seguridad por parte de los capitalistas.»* Y o  quiero  
que m e diga la com isión  en qué se fun da  para esto. Cuando  se pre
sentó este d i c tam e n ,  y o  fu i  á buscar  el expediente  ; pero  no he e n 
con trado  en él una sola palabra que á e l lo  se refiera. H a y  m a s ,  no  
solo  n o  existen d a to s ,  n i  n ú m eros ,  s ino  que no  hay  ni  a c ta ;  pues 
y o  la he ido á buscar p or  si acaso de palabra se habían dado ex
plicaciones y  no  he h a l lad o  nada Esto lo  dice la c o m i s i ó n , no  sé 
p or  q u é ,  y  aun cu an do  lo  supiera no habria razón para d e c i r lo ,  pues 
era menester que nosotros que debemos tom a r  parte en el  debate,  
supiéramos apreciar los m otivos  que la com is ión  ha ten ido  para de
c ir  esto. V ea  pues el Sr. P uche  c ó m o  la com is ió n  no  ha p o d id o  dar 
su d ic tam en  sin tener esos datos á la vista . D ice  mas adelante la 
com is ión .

¿ D e  dónde  saca la com is ió n  que  ha y  capitalistas que  se retraen 
de negoc iar  con  el G o b ie rn o ?  Esto podrá ser cierto , pero  en el e x 
pediente  no existe prueba en su apoyo .  Por con sigu ien te  insisto en 
que era necesario que la com is ión  hubiese tenido  presentes esos d a 
tos ......

E l  Sr. N O C E D A L ,  V ic e p r e s id e n te :  Sr. Pastor......
El Sr. PASTOR : Me siento.
El Sr. PUCHE Y BAUTISTA: Qae sean gravosas las condicio

nes con las cuales el Tesoro hace todas sus emisiones de billetes, 
pagues ó giros es cosa tan pública y  notoria, que la comisión al 
decirlo no l i nce  mas que ser intérprete de una idea común y gene
ral. Respecto á haberse r traido ó dejado de retraer los capitalistas, 
también es un hecho público y notorio. ¿P  ro qué documento ha
bía de traerse que probase que los capitalistas se retraen de tratar 
con el Gobierno? Yo quisiera que el Sr. Pastor me lo indicase.

El Sr. PASTOR: Es muy sencillo: si aqui hubieran venido to
das l is condiciones de todos los contratos que se han hecho, habría
mos visto el resultado. Si de cien capítalistas, por ejemplo, no ha
bían tomado parte en lis negociaciones con el Gobierno mas que 
diez, seria prueba de que los demas se retraían; por el contrario, si 
se viese que todos habían tomado parte en estos negocios, quedaría 
demostrado que no existia semejante retraimiento

El Sr. BRAVO MURÍLLO, Presidente del Consejo de Ministros: 
Pocas palabras bastarán para contestar á todo lo que ha manifesta
do el Sr. Pastor , una vez que se fije la cuestión y  se hable solo de 
lo que es puramente necesario para explicarla y resolverla. E l  pro
yecto de lej* que va á someterse á la discusión del Congreso sobre 
el arreglo de la deuda flotante tiene por objeto, como pueden haber 
conocido los Sres. Diputados, fijar las reglas que el Gobierno ha de 
seguir en adelante para llevar la deuda flotante del Tesoro.

Ha nacido este proyecto de las continuas excitaciones que el Go
bierno ha recibido constantemente acerca del mal estado para el 
Tesoro, por ser perjudicial, en que se hallaba ese servicio de la deuda 
flotante; de las gestiones también continuas que se han hecho sobre 
esto, y de las quejas que se han dado asimismo constantemente por 
diferentes Sres. Diputados acerca de lo gravoso que era este ser
vicio ; y el Gobierno, que conocía por sí esa necesidad y  que ha re
cibido ademas estas excitaciones continuas, lia creído que cumplía 
con un deber imperioso, mas imperioso todavía en las circunstan
cias actuales, y cuando el servicio de los presupuestos con el cual 
esto t ien 3 tan intima relación , queremos que entre en completa re
gularidad, ha creído, d igo, que cumplía con un deber imperioso 
trayendo á las Cortes este proyecto de ley.

No hay reglas algunas para llevar este servicio, y  en el día, y 
de tiempo anterior, se ha llevado y se lleva con un gravámen con
siderable del Tesoro. De esto se ha hablado en muchas ocasiones; y 
el que tiene la honra de dirigir la palabra al Congreso, ni en esto 
ni en otras cosas lia omitido las explicaciones que ha podido dar, 
ni ha dejado de ser siempre franco y  explícito para manif star al 
Congreso cuál ha sido la cantidad que se ha satisfecho por término 
Ynedio por el Tesoro para el servicio de la deuda flotante. Aqui se 
La manifestado en el ano anterior que ascendía á 12 ó 13 por 100, 
si rn este momento no me es infiel la memoria ; aqui se ha mani
festado también , y por cierto no hace muchos dias, la cantidad á 
que ascendían los giros hechos por el Tesoro ó las cantidades toma
das para atender á las obligaciones del servicio por anticipaciones 
hechas, ya para sobrellevar el déficit con que camina el Tesoro, ya 
-para hacer el oficio propio de la deuda flotante, que es atender al 
pago de las obligaciones antes de que se verifique la recaudación de 
las rentas que les están afectas

Se ha dicho ya que montaba á doscientos y tantos millones la 
cantidad en que estaba en descubierto el Tesoro á fin de Junio del 
año corriente ; de m::n?ra que no se ha excusado absolutamente 
ningún género de explicaciones, ni nada se ha ocultado por parte 
del Gobierno. Pero se trata de un proyecto de ley que tiene por o l -  
jeto establecer bases para que el Gobierno pueda atender á este ser
vicio, sujetándose á ellas y sin salir de ellas: bases que por una 
parte ha creído el Gobierno que inspirarán mayor seguridad que 
chora se ofrece á las anticipaciones del Tesoro, y  que por otra parte 
producirán también el beneficio de economías positivas, y de hacer 
esas anticipaciones con menos quebranto del Tesoro. Eslas son las 
circunstancias del proyecto de ley, y  este el objeto que en él se lle 
va ; y esto por nadie, absolutamente, puede ser impugnado.

Los medios con que se procura conseguir este objeto, las bases 
y reglas con que se puede conseguir el fin que dejo indicado, esa es 
la materia de la discusión del proyecto de arreglo de la deuda flo
tante. Podrán considerarse i neficaces , podrán parecer m asó menos 
convenientes, podrá creerse que hay otras con las cuales se conse 
guiria m ejor: todo esto cabe en el exámen del proyecto, todo esto 
cabe en su discusión; p-ro desconocer la importancia, desconocer la 
utilidad y aun la necesidad del proyecto para el fin que el Gobier
no se propone, esto no es posible ni lo ha hecho el Sr. Pastor, ni 
espera el Gobierno que lo haga ningún Sr. Diputado.

Ahora bien , el Sr. Pastor ha presentado una proposición inci
dental , y ha ocupado no corto tiempo en apoyarla, pidiendo una 
porción de documentos que S. S. considera necesarios. Los que en 
este momento puede presentar el Gobierno aqui están y pueden 
quedar sobre la mesa, después de manifestar los que son : también 
indicaré los que no puedo presentar en el momento, y  la razón por 
qué no se puede hacerlo así, y cómo y cuándo vendrán. Pero sin 
perjuicio de esto, que será con lo que concluya mi discurso, me 
permitirá el Congreso manifestar que no hay necesidad , y aun me 
atrevería á decir ni conveniencia , para el objeto de que se trata 
en la ley , de entrar en el exámen de los documentos reclamados 
por S. S.

Y o pregunto a S. S. , y aun creo que no lo ha hecho como obje
ción , pues la respuesta que ha dado no me parece ha sido muy 
conveniente: ¿qué influye para aprobar ó desaprobar, con modifica- 
o\ones ó sin ellas, el proyecto de arreglo de la deuda flotante, el 
que esta consista en 100 ó en 500 millones? ¿ Qué influye para apro
bar este proyecto ó desaprobarlo, para modificarlo ó no modificarlo, 
que el déficit con que actualmente vamos caminando proceda del 
año anterior solo, ó proceda de los anos anteriores', ó de uno solo de 
líos , ó del corriente? ¿Qué importa na I3  clase de la deuda fíótan-

j te que hay en la actualidad , la entidad de esta deuda , ni ninguna 
I de las circunstancias de ella ? Si la ley que se va á discutir y  á for- 
: mar mira hácia adelante y no hacia atrás en este punto; si tiene 
' por objeto dar reglas para sobrellevar la deuda flotante y  aligerar 
] en lo sucesivo el gravámen de ella; sino se ha de remediar ninguno 
I de los males que hasta aqui ha podido ocasionar el modo con que 

se ha hecho esto, ¿á qué puede conducir el exámen de todos esos 
dalos? Yo creo y muy sinceramente que á nada, de ningún modo.

Con mayor ó menor deuda flotante , venga de anos anteriores ó 
del corriente, sean cuales fueren su origen y circunstancias, tra
tándose de dar reglas para lo sucesivo, todo esto es completamente 
independiente de la naturaleza de la deuda actual ŷ  del origen de 
ella: el que sea gravoso el modo con que ha venido llevándose 
hasta aqui ; el que sea ó no mejor el que se propone es completa
mente independiente del importe ó valor de ella para este asunto. 
Sin embargo , covuo 110 deben empeñarse cuestiones cuando no hay 
necesidad ni motivo para ello, }r mucho menos por el Gobierno; 
cuando se trata de reclamar datos, y o , siempre que hay posibilidad 
de traerlos por parte de las oficinas, los traigo, como he demostrado 
repetidas veces; y por eso he dicho que concluiré por manifestar 
los que desde luego están aqui, y la razón por qué no vienen otros 
en el momento, y cuándo podrán venir.

Antes de esto haré una indicación sobre lo dicho por el Sr. Pas
tor acerca de la importancia del déficit. S. S., con la misma autori
dad que otros, lo ha fijado en otras cifras que las dichas por el Go
bierno; unos en 500, otros en 400 m illones; lo ha elevado á la 
de 1500 millones , porque considera que debe pagarse todo lo que 
se adeuda al clero y  á los empleados activos y  pasivos, y lo que se 
debe por lodo género de servicios. Yo diré á S. S. que no com
prendo absolutamente la relación que esto pueda tener con el pro
yecto de ley sobre arreglo de la deuda flotante; y menos comprendo 
cómo S. S. ha incurrido en la equivocación material de que deba 
considerarse como deuda flotante el importe de las cantidades que 
se deben al clero, y activos y pasivos, con lo cual seguramente la 
deuda flotante ascendería á esos 1500 millones de reales que dice su 
sefioría. ¿Pero es esto deuda flotante? N o , señores. Y  me parece 
que S. S. lo ha comprendido en ella : si me equivoco , puede su se
ñoría rectificarme.

Una cosa es que se deba reconocer como deuda ese importe, que 
se busquen los medios de reducirlos ó pagarlos, y otra cosa es que 
todo lo que se deba haya de ser deuda flotante. Esto es lo que no 
cabe de ninguna mauera en los principios que rigen en la materia, 
á lo menos tal como 3ro los entiendo. Sabe el Sr. Pastor y  todo el 
mundo que ia deuda flotante devenga interés, y nadie concibe sin 
esto la deuda flotante. Lo que dice el Sr. Pastor que se debe com
prender en ella, lo del clero y de las clases activas y  pasivas, no 
puede ser deuda flotante: será preciso liquidaría, pagarla y  todo lo 
que se quiera; pero no es deuda flotante. Y  S. S. me permitirá ma
nifestarle que no puedo estar conforme con estos principios, y 
reconocer como deuda flotante lo que no lo es; y no sé tampoco 
cómo S. S. lo reclama como tal y al mismo tiempo dice que la 
deuda flotante tiene por objeto limitarse al servicio de llenar las an
ticipaciones que se necesitan para atender al tiempo que pa;sa entre 
el pago de una cantidad que se gasta ó tiene que invertirse en objetos 
del presupuesto, y el recibo de las que el Estado tiene que cobrar 
por las rentas señaladas en el mismo proyecto. S. S. quiere que el 
déficit que no es deuda flotante y se sobrelleva lo mismo, lo sea , y 
al mismo tiempo pide hoy que lo que se debe a los empleados 
y al clero y á todos los demas servicios que importan m il y  tantos mi
llones se ponga de deuda flotante: de manera que le estorban los 
200 millones que próximamente hay, y  no le estorban para esta 
ley los mil y  tantos, y  que no son ni pueden ser nunca deuda flo
tante.

Hechas estas ligeras indicaciones, manifestaré que quedan sobre la 
mesa los documentos siguientes que son parte de los reclamados por 
el Sr. Pastor :

1? Estado del déficit.  hasta 1849.
2? Extracto de la cuenta provisional del presupuesto de 1850.
3? Estado de la deuda flotante hasta fin de Junio de 1851.
4? Estado de cuenta de giros.... 1850, y  primer semestre de 1851.

El otro estado de cobranza de contribuciones, y  el comparativo 
de presupuestos se está form ando, y  deberá venir con arreglo á esta 
ley. No se ha podido traer, porque las oficinas no han concluido de 
formarlo, porque lo han considerado como una cosa inherente á la 
cuenta de 1850, que como he manifestado en otra ocasión se está 
imprimiendo, y vendrá aqui dentro de poco tiempo con ese mismo 
estado. Por esa razón no ha podido venir aqui como vendrá; y los 
que han podido venir los tiene el Sr. Pastor con datos para e l uso 
que S. S. quiera hacer de ellos.

El Sr. PASTOR : Y o creo que estas cuestiones no las podemos 
tratar mas que con datos. Aqui se ha discutido ya el arreglo de la 
deuda del Tesoro y el de la deuda del Estado, y la ley que debe
mos hacer es para saber qué es lo que ha de ser la deuda flotante.

Por lo demas retiro mi proposición.
El Sr. Vicepresidente NOCEDAL: Queda retirada.

Discusión de la total dad del proycc'o de ley sobre la deuda 
flotante.
El Sr. VICEPRESIDENTE: Tiene la palabra en contra el se

ñor Sol.
El Sr. SOL Y  PA D R IS : El Sr. Pastor ha tratado esta cuestión 

mucho mejor que yo puedo hacerlo; sin embargo voy á manifestar 
m i opinión respecto al proyecto de ley que nos ocupa.

El art. GG de 1a Constitución dice asi: (lo leyó). Es d ec ir , que 
para poder disponer de los bienes de la nación necesita el Gobierno 
estar autorizado por las Cortes. La deuda flotante se compone de 
créditos á que es'an afectos los bienes de la nación, y esto es un 
gravámen sobre fondos determinados, porque es un capital tomado 
a préstamo sobre bienes de la nación, lo cual es contra la letra de 
lo que previene la Constitución.

Conviene, señores, sobre todo fijar el máximo á que pueda ex
tenderse la deuda flotante para que el Tesoro tenga el "crédito ne
cesario.

Es conveniente también conocer la deuda flotante de que se tra
ta en este proyecto de ley , y conocer también su importe. Como 
sobre esto se ha guardado un misterioso silencio hasta hace pocos 
dias , tuve necesidad de recurrir al expediente para ver si podia lo 
grar el conocer la suma á que asciende. Al 11, señores, no habia 
mas que el nombramiento de comisión , y  me quedé por consiguien
te con el mismo deseo. Recurrí después á los presupuestos, y  allí 
vi que para ir conllevando la deuda flotante se consignaban 12 m i
llones : solo esto vi en el presupuesto. Por ú ltim o, el Sr. Ministro 
de Hacienda nos ha dicho hace pocos dias que la deuda flotante im 
porta 234 millones.

Yo no dudo ni un momento de la buena fe del Gobieruo ; pero 
séame licito decir que yo creo que esta suma es equivocada , porque 
las oficinas no tienen el don de la infalibilidad. V oy á decir por 
qué tengo esta convicción.

En esta suma de 234 millones no están comprendidos los 80 m i
llones del presupuesto del año pasado, correspondientes á Iqs giros 
de Ultramar, y que no se lian cobrado. Estos giros han sido dados 
en comisión al Banco español de San Fernando, y el Gobierno ha 
dado en garantía las cantidades que debe cobrar, mas 24,000 quin
tales de azogue que valen 33 millones de reales. Hay que agregar 
por' consecuencia estos 80 millones que no están cobrados á los 234 
de que nos habló el Sr. Ministro de Hacienda. Hay que agregar 
también lo que ha dejado de cobrarse en los meses trascurridos del 
presente año, que según mis cálculos asciende á 110 m illones, y 
reuniéndolo todo tendremos un total de 424 millones de reales. A  
esta enorme suma, sin contar 50 millones de reales que se necesi
tarán para irla conllevando, asciende, según mis cálculos, la deuda 
flotante; y  vean por qué se pueeje decir con razón que el sobrante 
de 37 millones que supone el Sr. Ministro de Hacienda es una mera 
ilusión.

Expuestas ya estas consideraciones, vengamos ahora á traía* de

la necesidad de la deuda que se llama flotante. Yo soy el primero 
en reconocerla, porque todas las naciones, aun aquellas que pueden 
disponer de mas recursos, tienen esta clase de deuda que aumenta ó 
dism inuye, según las circunstancias. Es preciso, sin embargo, no 
perder de vista que para que se sostenga el crédito del Tesoro no 
ha de crearse una deuda flotante que no pnedan soportar los ingre
sos, y por eso he dicho ya, y repito , que seria conveniente y hasta 
necesario que se fijase la cantidad á que debía de ascender esta^deu
da Esto podría hacerse en el presupuesto de cada ano;  y añadiendo 
un sistema de publidad del estado del Tesoro con respecto á fi* 
acreedores, esto aumentaría en gran manera la confianza, y si no 
evitaba todos les inconvenientes, los disminuiría notablemente.

V oy á ocuparme ahora de la ley actual. Algunos señores han 
manifestado la necesidad que hay de que desaparezca esta deuda flo
tante, y para lograrlo, han propuesto la conversión en títulos del 
3 por 100. Este, al parecer, es el sistema del Sr. Ministro de Ha
cienda , si bien no se cree por ahora necesario , porque se hace la 
ilusión de que con los sobrantes del presupuesto puede lograrse qu© 
desaparezca.

En el proyecto que nos ocupa no se fijan reglas sobre la forma 
en que deba contraerse la deuda flotante ; y el Gobierno, en con
concepto de administrador de los bienes de la nación, debe tener 
limitados los medios de contraería. Es verdad que el articulo si
guiente particulariza estos medios de la manera siguiente: (leyó.)

El medio de emitir billetes es conveniente al Gobierno, porque 
los particulares adquieren un papel que, devengando ínteres, se 
presta mejor á las transacciones comerciales : merece por lo tanto 
mi aplauso. Se dice también que podrá descontar pagarés. Es ver
dad que podrán ser necesarios en casos especiales, pero debe cuidar 
de que el plazo del reembolso no coincida con el de los billetes del 
Tesoro ; y por lo mismo que se dice que en casos especiales serán 
necesarios estos pagarés, quisiera yo que se pusiera un articulo por 
separado que dijera: "Se autoriza al Gobierno para que en casos es
peciales pueda descontar pagarés , acordándose en Consejo de Mi
nistros.”

Negociar sobre las provincias á plazo largo. Este medio le re
chazo , porque solo sirve para desacreditar al Tesoro. No se deb» 
nunca acudir á este oneroso sistema , sino girar sobre fondos ya rea
lizados ó próximos á realizarse , y por un plazo que no exceda de 30 
dias. Con respecto á Ultramar el plazo podría ser el de un año; 
pero con la circunstancia de que las libranzas habían de ser satis
fechas á su vencimiento, prohibiendo el que se prorogase el pago.

El Gobierno tiene ademas otros medios. Tiene el importe de los 
plazos de la venta de bienes micionales que por espacio de algunos 
años ascenderá á 14 m illones: tiene los pagarés á dom icilio de los 
derechos de Aduanas, y  tiene por últim o el producto de los arren
damientos que reducidos á forma negociable pueden proporcionarle 
un gran recurso. Estos medios, estos valores girados, siempre den
tro del año del presupuesto, nunca mas allá, ofrecen una ventaja 
considerable. Estos son los motivos que justifican mi oposición al 
proyecto que se discute, y tendré lugar de explanarlos con motivo 
de una enmienda que presentaré, á no ser que el Gobierno mani
fieste que está conforme con mis principios, que en resumen son 
los siguientes:

i? Limitación de la cantidad á que puede ascenderla deuda flo
tante.

2Í Publicación periódica de la situación del Tesoro.
3? Emisión de billetes para constituir la deuda flotante.
4? Descuento de pagarés, como medio interino y supletorio ©a 

casos necesarios , previo acuerdo del Consejo de Ministros.
5? Prohibición de girar sobre las tesorerías á plazo largo , ha

ciéndolo solamente sobre fondos realizados ó muy próximos á reali
zarse en un plazo determinado.

Y  6? Autorización al Gobierno para reducir á forma negociable 
los valores que tiene en cartera dentro del año del presupuesto. H® 
dicho.

El Sr. SANCHEZ OCAÑA (D. José): Señores, el proyecto de ley 
que está sometido á la deliberación del Congreso abraza un sistema 
para el porvenir, sin mezclarse en lo pasado ni en lo presente; pero; 
como esta discusión se ha inaugurado, queriendo examinar á la ver 
uno y  otro sistema, nos remos en una situación un poco embarazada 
si no despejamos antes estas dos cuestiones, considerándolas cada una 
con entera y  completa separación. Por lo mism o, á pesar de que la 
cuestión de lo pasado y  lo presente está sobradamente dilucidada, y 
no obstante que el Sr. Ministro de Hacienda , asi en la anterior como 
en la presente legislatura, ha dado ámplias explicaciones, diré algu
nas pocas palabras , no porque crea que voy á esclarecer esta cuestión 
mas de lo que ya lo eslá , sino para que nos fijemos bien en los he
chos, y fijándonos veamos el modo mas conveniente de resolver la 
cuestión presente de la manera mas acertada.

Después de aprobada por las Cortes y sancionada por la Corona 
la ley de contabilidad de 20 de Febrero de 1850, se determinó hacer 
una liquidación que comprendiese todos los atrasos qne pesaban so
bre el Tesoro hasta fin de 1849, para distinguir de entre ellos los 
que admitían un aplazamiento para su pago y los que no podían 
dejar de satisfacerse desde luego , con objeto de que estos últimos lo 
fuesen sin gravámen de los ingresos del presupuesto de 1850, los 
cuales se aplicaban íntegros á cubrir las obligaciones del mismo 
año; estableciendo de esta manera la regularidad conveniente en el 
servicio de presupuestos que por primera vez se inauguraba , per
ceptible no solo para los Sres. Diputados, sino para tocio el pais.

Teníamos en el Tesoro atrasos de diferentes especies; unos per
tenecían al material, otros al personal ; y teníamos ademas otras 
obligaciones de imprescindible y apremiante pago que gravitaban 
sobre los rendimientos presentes y sucesivos.

Era preciso pues buscar el medio de reintegrar estos anticipos, 
y cubrir además las obligaciones anteriores que no admitían espe
ra, para que quedasen los rendimiento:', naturales de las rentas y 
contribuciones de 1850 aplicables íntegramente á las obligaciones 
comprendidas en el presupuesto del mismo año.

Con este objeto se adoptaron varias disposiciones, y se concedió 
al Gobierno una autorización para disponer sobre los rendimientos 
futuros de un crédito de 60 millones de reales, con cuya cantidad, 
y la que en el mismo año de 1850 se cobrara de los rendimientos 
,de las rentas y  contribuciones hasta fin de 49, se pudiera atender 
á las obligaciones del presupuesto de dicho año de 49 que estaban 
por pagar en 1.° de Enero de 1850; y no podían aplazarse y se re
pusiese en los ingresos del año 50 el importe de los giros anticipa
dos que sobre ellos se habían expedido para cubrir las mismas obli
gaciones del citado año de 49.

Tenemos pues que á fines del año de 49 habia dos clases de 
deudas contra el Tesoro: una la de obligaciones del presupuesto 
que no podia pagarse por el pronto y  tenia que aplazarse, y  otra 
la de obligaciones pagadas ya anteriormente porque su importe 
afectaba los rendimientos futuros de las rentas.-y contribuciones, 
sobre los cuales estaba su pago hipotecado , que es precisamente, la 
que se denomina flotante.

En la primera de estas dos clases de deuda se hallaba compren
dida toda la del personal que habia dejado de satisfacerse, y  la del 
material que, como dije , admitía un aplazamiento para ser satis
fecha.

Hecha esta explicación, se conoce bien que pudieran resultar por 
fin del año 49 los 1500 millones de reales de que nos. ha hablado 
el Sr. Pastor, y no apareciese corno déficit del Tesoro de forzoso 
pago en el año 50 sino los 200 millones que se ha dicho que resul
tan y que es verdad.

Confundiendo la deuda atrasada del Tesoro con la deuda flotan
te del mismo no llegaremos á entendernos nunca ; par esta razón 
lie dicho antes y repito ahora que la deuda atrasada del Tesoro no 
tenia la hipoteca: de las rentas y contribuciones sucesivas, sino que. 
constituía una obligación.para cuyo pago .es necesario acudir á me
dios, extraordinarios.;, y que la deuda flotante , por el contrario , pro
duce ese gravamen, sobre los rendimientos presentes que si no se re
pone de alguna manera ocasiona una falta que naturalmente ha de 
venivr ¿  causarun déficit en el presupuesto corriente, impidiendo qu%



llegue el caso dê  establecer el orden dispuesto en la ley de conta
bilidad ya mencionada.

D ejarem o s pues á  u n  lad o  la  d eu d a  a tra sa d a  d e l T eso ro , no 
§ in  d ec ir  an te s  respecto á  la  p ro ceden te d e l m a te r ia l  que está re su e lto  
po i e l p ro yecto  de le y  q ue  h an  ro ta d o  los C uerpos co leg is lad o res , 
e l m odo de s a t is f a c e r la , d e te rm in an d o  u n  ap la z am ien to  p ara  su  
p a g o , y  co n s ign an d o  a l  efecto un  créd ito  de 1 0  m illo n e s  de rea les 
que está en  e l p resup uesto . Y  en  cu an to  á la  deuda d e l p e rso n a l, que 
no solo se com pren d e la  que pesaba sobre e l Tesoro en  fin d e l 
ano 4 9 , s in o  ta m b ié n  70 m illo n e s  de rea le s  ( y  no 150 como han  
d ich o  a lg u n o s  Sres. D ip u tad o s eq u iv o cad am en te ) que h an  dejado de 
darse á la s  c lases a c t iv a s  y  p as iv a s  en e l p resup uesto  d e l ano 50 , y  
lo  que re su lta r e  d e l p resup uesto  d e l año 51.

He d ich o  que dejem os tam b ién  ap a r te  la  d eu d a  a tra sad a  d e l p e r
s o n a l ,  po rque q ued a  su jeta  á u n  a rre g lo  p o s te r io r , y  porque p ara  
p a g a r la  por los m ed io s que en su d ia  acu erd en  la s  C ortes, tenem os 
en  e l p resup uesto  u n  c réd ito  de 20  m illo n e s  de re a le s .

V am os pues á  o cuparnos ú n ic a  y  e x c lu s iv a m en te  de la  deud a 
f lo tan te  d e l Tesoro.

Señores , todos los d ia s  se está d ic ien d o  que es m uch o  m a y o r  e l 
im p o r te  de esta deuda d e l que se ha m an ife s tad o  ; y  por m as que se 
.asegura , por m as que se p resen tan  datos en  que consta a s i , por m as 
q u e  no r e su lte  de do cum en to  a lg u n o  d e l Tesoro que esa c an tid ad  
sea m a y o r , s iem p re  se in s is te  en lo m ism o .

P rec iso  es co n v e n ir  en que h a y  o tra  deuda del Tesoro , de la  
c u a l  nos ha  h ab lad o  e l  S r . So l y  P a d r is ,  que es la  de los g iro s  so
b re  la s  ca jas  de U lt r a m a r , acerca  de la  c u a l d iré  tam b ié n  dos p a la 
b ras .

E n  e l p resup uesto  de 1850 se co m pren d ió  un  c réd ito  que se con
c e d ía  a l  G ob ierno  de 70 ó 71 m illo n e s  líq u id o s  p a ra  g ir a r  sobre los 
ren d im ie n to s  fu tu ro s  de a q u e l la s  p ro v in c ia s ; y  en efecto, e l G ob ier
no  h a  hecho uso de ese créd ito  en  e l año de 51 p a ra  c u b r ir  la s  o b l i
gac ion es q ue  se h a b ia n  co n tra id o  en  e l año a n te r io r . Pero estos g iro s  
•no están co m p ren d id o s en  la  d eu d a  flo tan te  d e l T eso ro , p o rque  co 
m o u n  c réd ito  e sp ec ia l conced ido  por la  le y  de 1850 p a ra  c u b r ir  la s  
a tenc ion es de a q u e l año , están  lib rad o s sobre aq u e llo s  paises á p ag a r  
-en e l m ed io  año ú lt im o  de 51 y  e l  año 5 2 , s in  que h a s ta  que se p a 
g u e  tenga e l Tesoro m as re sp o n sab ilid ad  acerca  de esta o b lig ac ió n  
que l a  que es c o n s ig u ien te  en e l  solo caso de que no se h ic iese  efec
t iv o  e l pago ; r e sp o n sab ilid ad  que no ten d rem o s a fo r tu n ad am en  te ,po r
q u e  como y a  ha m an ife stad o  e l Sr. M in is tro  de H a c ie n d a , estaban  
.cub ierta*  todas la s  o b lig ac io n es  q u e  sobre a q u e lla s  ca jas se h a b ia n  
lib ra d o  h a s ta  fin  de 49  e l d ia  7 de J u n io  de este año.

P re sc in d ien d o  pues de esos g iro s , acerca de los cu a le s  rep ito  q ue  
e l  Tesoro n o  tien e  m as re sp o n sab ilid ad  que la  que y a  he m an ife stad o , 
en  caso .de f a lt a  de pago en su d ia  , lim itém o n o s á la  deuda flo
ta n te  d e l T eso ro , q ue  es e l c a b a l lo  de b a t a l la  de la  a n te r io r  y  d é l a  
^presente (discusión.

En e l p resup uesto  e x trao rd in a r io  de 1851 tenem os in d iv id u a l i 
zado  ©1 d éfic it q ue  p a ra  n iv e la r  los in g reso s  can  la s  o b lig ac io n es  
¡co rrien tes re s u lta  sobre e l Tesoro, de 194 m illo n e s  de r e a le s , á  c u y a  
•can tid ad  q u ed a  l im it a d a  la  d eu d a  flo tan te  que nos o c u p a , ó sea la  
q u e  a fec ta  lo s  ing reso s co rr ie n te s , s in  créd ito  efectivo  en  e l m ism o 
p resup uesto .

Pero se fd ice  que esta c a n tid a d  debe ser m a y o r , y  que t ie n e  que 
•acrecer p o r ios 50 m illo n e s  á que ascen d erán  los q ueb ran to s  de ese 
m is in o  d éfic it . Los q u eb ran to s  de ese d é fic it es v e rd ad  q ue  no t ien en  
g u a r is m o  en e l p resup uesto  , pero  tam b ién  lo  es que están  a u to r iz a 
dos .por l a  l e y  en  la  c a n tid a d  á que a sc ie n d an  ó deb an  ascen der, 
« in  que p u ed a  en caso a lg u n o  l le g a r  n i con m u cho  á  a q u e lla  c a n 
t id a d .

A q u í'o b s e rv a ré  que con efecto los 15 m illo n e s  de re a le s  q ue  a u 
to r iz a  e l p resup uesto  de este año son tan  solo p a ra  los q u eb ran to s  
v d e ;g iro , tra s la c io n es  de cau d a le s  y  m o v im ie n to  de fondos q ué  e x i
j a  e l  se rv ic io  de la s  o b lig ac io n es  o r d in a r ia s ,  co m p ren d ien d o  en  é l 
l a  p a r te  d e  J a  d eu d a  f lo tan te  q u e  n ace de la  n e cesid ad  de p a g a r  la s  
'o b lig ac io n es  a n te s  de la  época en  q u e  se r e a liz a n  los in g reso s  d e s t i
n ad o s  á  ese '©bjeto, c u y a  deud a ppr co n s ig u ien te  desap arece  en  c u an 
to  los in g re so s  tien en  e n tra d a  en  e l T esoro. Q ueda pues la  o tra  
p a r te  de <la d e u d a  f lo tan te  que no t ie n e  m ed io s p a ra  su pago en  e l 
p re su p u es to , y  c u yo  en tre te n im ie n to  y  q u eb ran to  co n s ig u ie n te  no 
l l e g a ,  n i oon m u c h o , á los 50  m illo n e s  que h a  c itad o  e l S r . So l 
y  P a d r is . P o r los c á lc u lo s  ó estados que e l  G ob ierno  h a  p re s e n ta 
do en l a  m esa  de la  P re s id en c ia  én  este d i a ,  ap a rece  q ue  po r q u e 
b ra n to  de los p resupuestos o rd in a r io  y  e x tr a o rd in a r io  se h a b rá n  
^gastado en  lo s  seis p r im ero s  m eses de este año de 14 á 15 m illo n e s ; 
y  b a jo  este su p u e s to , todo lo  m as á  que  p o d rán  a scen d er en  e l  año 
5 1  será  á 2 9  ó 31) m illo n e s . Esto po r c á lc u lo ; pero  c á lc u lo  q u e  d i 
f e r i r á  poco d e  la  r e a l id a d .

P o r lo  m ism o  ten d rem o s q ue  e l c á lc u lo  de lo s 40  m illo n e s  hecho 
•en la s  -sesiones p a sa d a s , y  los dem as c á lc u lo s  que  en m a y o r  ó m en o r 
.c an tid ad  se h an  hecho después p ara  p ro b ar  q ue  a u m e n ta n  e l d éfic it 
<dei p resup uesto , ca recen  co m p le tam en te  de e x a c titu d , po rque no po
d rá  Tesui-tacr m u ch a  m as d ife re n c ia  de los 30 m illo n e s  y a  in d ic a d o s  

« n  q ue  se oo m pren den  los 15 d e l p resup uesto  o rd in a r io . Pero  h a y  
q ue  ten er  en cu en ta  q ue  en este q u eb ran to  están  r e p re se n ta d a s , no 
.solo la s  n ego c iac io n es  á p la z o , que son la s  que c o n s t itu y e n  por s í 
so las la  d eu d a  l la m a d a  p ro p iam en te  f lo ta n te , com o m u y  a c e r ta d a 
m e n te  h a  d ich o  e l S r . So l y  P ad r is  (á  q u ie n  he oido con m u ch o  g u s 
to  por lo en ten d id o  q ue  S. S. es en  estas m a te r ia s ) ,  sino ta m b ié n  
la s  que p roceden  de los g iro s á corto p lazo  que con ig u a l  a c ie rto  h a  
d is t in g u id o  ta m b ié n  e l m ism o  señ o r , supuesto  que lo  g a s tad o  es 
con re la c ió n  á todas estas op erac io nes.

No creo necesario  d eten erm e m as en h acer  o tras ex p licac io n e s  
después de la s  d ec la ra c io n e s  que l le v o  hechas , p a ra  m a n ife s ta r  que 
-el d é f ic it  d e l  p resup uesto  rep resen tad o  en  la  d eu d a  flo tan te  no pasa 
de 260  m illo n e s  de rea les poco m a s ,  poco m e n o s , co n tando  con e l 
-exceso de los q ueb ran to s de g iro s sobre los 15 m illo n e s  conced idos 
p a ra  los d e l p resup uesto  o rd in a r io .

Se d ice  á  pesar de todo eslo que se q u ie re  conocer e l estado de la  
d e u d a  flo tan te  a c t u a l ,  y  e l m étodo conque se l le v a n  la s  op erac io 
nes d e l g iro  p a ra  en te ra rse  de s i e l p ro yec to  de le y  q ue  ah o ra  se 
p re sen ta  pue.de ó no ser b en ef ic io so , bueno y  a cep tab le .

S e ñ o re s , q u is ie ra  que a l  e x am in a r  e l p ro yecto  de le y  t a l  como 
es en s i se m ira se  ú n ic a m e n te  á  lo  v en id e ro , y  no en m an e ra  a lg u 
n a  á lo  pasado  n i lo  p resen te . In d u d ab le m e n te  se n ecesita  s a l i r  de 
l a  s itu ac ió n  a c tu a l  en  e l m odo de l le v a r  la  d eu d a  f lo ta n te , y  p a ra  
«so  es p a ra  lo  q ue  se ha p resen tado  ju s tam en te  este p ro yecto  de le y .  
S e ñ o re s , este p ro yecto  ¿ á  qué se e n c a m in a ?  ¿ C u á l es su  objeto v e r 
dadero  ?  Y o  lo  d iré  a l  Congreso en dos p a lab ra s . L as  operac io nes 
a c tu a le s  se l le v a n  con d esv en ta ja  por no estar g a ra n tid o  e l c a p ita l ;p o r  
l a  l e y ,  n i a seg u rad o  su  re in te g ro  con la  h ip o teca  que para  e l efecto 
se t r a ta  de co nced erle  ah o ra . _ •

H asta  a q u í e l c a p ita l que representa la  d eu d a  flo tan te  d e l T eso 
ro está  reco nocido  ú n ic am e n te  en la s  le y e s  de presupuestos v ig e n te s  
b a s ta  e l  d ia ,  por los in tereses que se vo tan  p a ra  l le v a r  esta n e go c ia 
ción  ; pero no es tá  reconocido  e l  c a p ita l por u n a  le y ,  y  este es por 
lo tan to  u n o  de los objetos im p o rtan te s  á que se d ir ig e  e l p ro yecto  
que está  so m etid o  aho ra  á  la  d e lib e ra c ió n  d e l Congreso.

A c tu a lm e n te  tam poco  t ien e  esta deuda flo tan te  l a b r a n t í a  efec
t iv a  de lo s in g reso s co rr ien tes  p a ra  su pago a l  v en c im ien to  e os 
plazos resp ec tiv o s  , po rque au n q u e  es v erd ad  que e l T eso ro  es a en 
sus n ego c iac io n es su jeto  á la s  co nd ic io nes com unes e os g iro s e co 

m e r c io ,  s iem p re  ex is te  a lg u n a  desconfianza en los tom a ores ®fs ê Pa 
• peí, de que p u d ie ra  l le g a r  e l caso de no reconocer como u n a  o íg a c io n  
expresa de la  le y  e l pago  d e l capital ín te g ro  con p referenc ia  a otras 
a ten c io n es , ,y q u e d a r  po stergad o , como en o tras ocasiones ha su ced i
do. P ues p rec isam en te  por este p ro yecto  de le y  desaparece la  cau sa .
,e?a d esc o n f ia n z a , pues se dan  la s  g a ra n tía s  n ecesarias Pa ía  
$1 pago  p re fe ren te  de e s to  p a p e l ,  a l  m ism o tiem po  que por 
de s a l i r  d e l s is tem a  a c tu a l, con que se l le v a n  esas operaciones.

. Con esta? ex p licac io n es , que he hecho creo que ten r c e m i pa , 
y , t i b i e n  te n d rá  de la  s u y a  ; l a  co m isión  a l  S r. o y  .

^apoyo. d e l p ro yec to ,d q  le y  q ue  d iscu tim os. D ice S- S . ,  y. _
laion ¿  ser cierto lo que S. S. c re e , q u e  n o  poniéndose por este pro

yec to  u n a  l im ita c ió n  á  la  d eu d a  flo tan te  que h a y a  de e x is t i r ,  se p u e 
de ab u sa r  e x tra o rd in a r ia m e n te  y  expon er la s  ob lig ac io n es-d e l s e rv i
c io  p ú b lico  á  los conflic to s que  p u ed an  so breven ir .

b i este p ro yeeto  de l e y  no precav ie se  y  rem ed iase  ese m a l ,  S . S. 
ten d r ía  r a z ó n ; pero creo q ue  podré satisfacer a l  S r . Sol y  P ad r is  m a 
n ife s tán d o le  que por este p ro yec to  de le y  se fija  e l l ím it e  á l a  d eu d a  
f lo ta n te , cu yo  l im it e  es e l q u e  se d e te rm in e  en cada año por la
le y  de p re su p u e s to s , como c ia r a  y  e x p líc itam en te  se d e te rm in a  en
e l a r t .  1? d e l m ism o  p ro yecto  que d isc u tim o s , y  d ice a s í :  (S. 5.
le y ó  e l a r t .  l f  d e l p ro yecto .)

S i pues con a rre g lo  a l  nu evo  sistem a estab lec ido , a l vo tarse  a n u a l
m en te  la s  o b lig ac io n es  re sp ec tiv as  á cada presupuesto  y  los m ed ios 
p a ra  s a t is fa c e r la s , ha  de r e s u lt a r  in d e fec tib lem en te  e l  d éfic it que 
b a y a  en tre  la s  unas y  ios o tro s, a q u i tiene e l S r . So l y  P ad r is  con
ten id o  e l l im it e  en que h a  de co n sistir  la  im p o rtan c ia  de la  deuda 
flo tan te con re la c ió n  a l  d é fic it d e l p resup uesto , y  este l im it e  v en d rá  
d e te rm in ad o  in d u d a b le m e n te  en  la s  le y e s  de presupuestos de todos 
lo s años. P a ra  e l  de 1852 se h a  presentado u n  presupuesto  con in 
gresos que l le g a n  ú u n a  c a n tid a d  dada : o b lig ac io n es  por otra c a n t i
dad  tam b ié n  d a d a ;  y  en  ú lt im o  resu ltado  p resen ta  u n a  d ife re n c ia  
de m enos v a lo re s  que o b lig a c io n e s , contando en estas e l défic it que 
d e ja rá  e l p resup uesto  de 1 8 5 1 , ó sea la  deuda flo tan te  que está g r a 
v ando  los ren d im ie n to s  p resentes. Pues b ie n ,  cuando se co n v ie rta  
en le y  este p resupuesto  h ab rá  n ecesariam en te  de d eterm in arse  la  
c a n tid a d  que se au to riz a  a i  G obierno á le v a n ta r  p a ra  l le v a r  como 
deuda flo tan te  e l d éfic it de d ich o  presupuesto .

Creo q ue  esta e x p lic a c ió n  co nven cerá  a l  S r . So l y  P ad ris  de que 
está  p rev is to  e l r iesgo  que S. S . in d ic a  ; y  s i á  pesar de esto no le  
sa tisface  la  redacc ión  de este a r t íc u lo  , y  cree que necesita  q ued ar 
m as c la ra m e n te  con sign ado  q ue  la  au to riz ac ió n  que e l G obierno 
tien e  p ara  l le v a r  la  deuda flo tan te  se l im it e  á lo  que resu lte  del 
p re su p u e s to , la  co m isió n  no ten d rá  in co n ven ien te  en acep tar c u a l
q u ie ra  n u ev a  red acc ión  que a c la re  b ien  este p u n to . Pero antes de 
esto debo d ec ir  á S. S. que la  deuda flo tan te d e l Tesoro tien e  dos 
p a r te s , como ha reconocido e l S r. Sol y  P a d r is ,  tan  en tend ido  en la  
m a te r ia .  U n a  de estas p a rte s  rep resen ta  e l d éfic it d e l presupuesto  
que g ra v a  los ren d im ie n to s  fu tu ro s  , y  la  o tra  es la  que se le v a n ta  
p a ra  c u b r ir  la s  o b lig ac io n es  con an tic ip ac ió n  á la  época en que los 
in g reso s  h an  de e n tra r  en  e l Tesoro .

R especto  de e s ta .p a r te  de la  deuda flo tan te  que se ha  de cu b r ir  
con v a lo res  d e l m ism o p resu p u esto , no h a y  n ecesid ad  de a u to r iz a r 
la  porque t ie n e  su c réd ito  d en tro  d e l m ism o p resup uesto ; y  la  au to 
r iz ac ió n  debe concederse p a ra  e l d e l d é f ic it , ó sea a q u e lla  p a r te  en 
que no se sa ld e  e l p resupuesto  con v a lo res efectivos.

S. S. h a  tra íd o  con este m o tiv o  aq u i la  cuestió n  de si será  ó no 
co n v en ien te  que desaparezca este déficit. Señores, esta es cuestió n  de 
qué se ha  h ab lad o  m ucho  cuan d o  se ha d iscu tid o  e l p royecto  de le y  
sobre e l a r re g lo  de la  d eud a p ú b lic a . A q u i se h an  hecho y a  a lg u n a s  
in d ic ac io n es  por e l S r . M in is tro  de H ac ien d a , de que esto d é fic it ir á  
ex tin g u ié n d o se  en los años sucesivos por la s  econom ías que se ob ten
gan  en  e l p resup uesto  y  por e l aum ento  de los ingreso s. Pero clice 
e l  S r . S o l y  P ad r is  que no cree que pued an  re su lta r  estas econom ías, 
y  a l  efecto in d ic ó  S. S . dos razones. Yo creo lo co n tra r io . U n a  de 
sus razones fue la  de q ue  en vez de una baja  ó so bran te  de 37 m il lo 
nes que se fija  en e l p ró x im o  p resup uesto , cree que h ab rá  un  d é fic it , 
y  por dos razo n e s : u n a ,  po rque e l q ueb ran to  de g iro s  abso rberá esa 
c an tid ad  con exceso ; y  o t r a , p o rque e l p resupuesto  d e l c le ro  g ra v a rá  
a l  p resup uesto  con m a 3ror c a n tid a d  de la  á  que sus o b lig ac io n es  a s -  
c ien d én  en  e l d ia .

Creo poder sa t is face r  á  S . S. respecto de la  p r im e ra  con lo  que 
y a  he in d icad o  an tes, de que e l exceso que puede r e s u lta r  en los g iro s 
no excederá  acaso de 1 3 , 14 ó 15 m illo n es  de rea les . P or co n s ig u ien 
te , en vez de 57 m illo n e s  de so brantes serán  2 4  ó 20 m illo n e s  poco 
m as ó poco m enos los que re su lte n  p a ra  d is m in u ir  e l défic it en  vez 
de au m e n ta r le . R especto  á la  o tra  cuestión de que se a u m e n ta r ía n  
la s  o b lig ac io n es con e l a r re g lo  d e l c le ro  según  e l co n co rd ato , y  será 
a u n  m a yo r  e l d é f ic it , reco rdaré a l Sr. So l y  P a d r is  que a q u i se h a  
d ich o  y a  y  se h a  d ec la rad o  que h a y  qué proceder á la s  v en ta s  de 
los b ienes q ue  se v an  á en tre ga r  a l  c le ro  y  los de la s  m on jas ; y  
que u n a  vez v e r if ic ad a  esta v en ta , ha de p ro d u c ir  e l d o b le , cuando  
no sea e l t r ip le ;  y  tr ip lic a d o  e l r e n d im ie n to , esta  c an tid ad  ha de 
v e n ir  á r e f lu ir  en  beneficio  d e l m ism o  presupuesto . Y  si a l  v e r if i
carse este a r re g lo  re su lta ra  que e l to ta l d e l p resup uesto  d e l c lero  no 
pasa de los c ien to  y  tan tos m illo n e s  de r e a le s , ó lo  que es lo  m is 
m o , que e l a r re g lo  d e l c lero  no au m e n ta  e l coste to ta l q ue  h o y  se 
p aga  por e l m ism o c le ro ,  tendrem os q ue  co n tra  lo  que d ice  S. S. , 
le jo s de h a lla r s e  con u n  d éfic it ten d rá  u n  n o tab le  a l iv io  e l p resu 
puesto .

T am b ién  ha in d ic ad o  el Sr. So l y  P ad r is  que se aso c ia r ía  a l  p ro 
yecto  de le y  que se d iscu te  s i en la s  operaciones que se v e r if iq u en  
p a ra  l le v a r  esta deuda flo tan te  se p resc in d e  del s is tem a segu ido  hasta  
a q u í , y  se adop ta  en su  lu g a r  e l s is tem a de la  p u b lic id a d . D iré  a lg o  
sobre este p u n to . Y o ,  señores, respeto e l s is tem a segu ido  hasta  aq u i, 
s is tem a que ha sido u n a  necesidad  forzosa en la  s itu ac ió n  en que se 
ha v is to  e l Tesoro hasta  poder desp ejar esta m ism a  s itu ac ió n  ; pero 
es necesario  d e c la ra r  y  que se sepa que no se h an  hecho en secreto y  
s in  p u b lic id a d  estas n ego c iac io n es, pues s i b ien  no han  ten ido  toda 
la  que h u b ie ra  sido de d esear, porque se te m ia  que esto p ud iese  ex 
po ner la s  o b lig ac ion es d e l se rv ic io  p ú b lico , han  ten ido  toda la  n ece
sa r ia  p ara  que e l que h a y a  querido  in te re sarse  en estas negociac io nes 
lo  h a y a  hecho : as i es que todo e l que ha q uerid o  n ego c ia r  con e l 
T eso ro , bajo las condic iones hasta  a q u í e s tab le c id a s , h a  pod ido h a 
c e r lo , s in  que pueda c ita rse  u n  solo caso en que a lg u n o  se h a y a  v isto  
p r iv ad o  de en tra r  en estas negociaciones por f a lta  de p u b lic id a d . 
D ice S . S. que q u ie re  un sistem a de p u b lic id a d  m as g enera l.

L a  com isión  no t ien e  in c o n v e n ien te  en que en e l  p ro yecto  de 
l e y ,  s i no está b ien  c la ro , se haga la  ad ic ió n  co n ven ien te  que con
s ig n e  la  p u b lic id a d  de estas n ego c iac io nes, au n q u e  en m i concepto 
no h a y  necesid ad  de e l lo ,  pues p rec isam ente este es uno de los ob
jetos con que se ha tra íd o  á las  Cortes e l  p ro yecto  de le y  que nos 
ocupa.

H a h ab lad o  tam b ién  e l Sr. Sol y  P a d r is  d e l a r t . 2? Por este a r 
t íc u lo  se concede a l  G obierno au to riz ac ió n  p a ra  e m it ir  b il le te s  
d escon tar p agarés  y  r e a liz a r  g iro s ; y  S. S. q u ie re  que estos m e
d ios no sean s im u ltá n e o s , sino que en p r im e r  lu g a r  se en tien d a  h  
em is ió n  de b i l le t e s ,  y  en su defecto lo s p a g a ré s , con ex c lu s ió n  de 
los g iro s. Sobre esto d iré  á  S. S. que a q u i se concede a l  Gobierne 
au to riz a c ió n  p ara  q u e , b ien  por el p r im e r  m e d io , por e l segundo c 
por e l te rce ro , ó por todos tres á la  vez  en  co m b in ac ió n , h ag a  us< 
d e l c réd ito  con la s  condic iones m as v en ta jo sas que le  sea posib le 
P ues b ie n , po drá suceder que á a lg ú n  in te resad o  le  acom ode in te re 
sarse en  esta d euda por m ed io  de b i l le t e s ,  a l  paso que h ab rá  otro 
q ue  p ref ie ran  p a g a ré s , que v iene á ser lo  m ism o  qne los b il le te s  
con d ife re n c ia  de m u ch a  m as im p o r ta n c ia , sobre lo  c u a l q u is ie r; 
q ue  S. S. f ija ra  su co nsiderac ión .

Los b il le te s  pu ed en  ser y  serán a l  p o r ta d o r ; los p agarés tiene] 
que ser á fav o r  de la  persona á q u ien  se dé e l docum ento ; p ara  lo 
efectos de la  n ego c iac ió n  lo  m ism o se v e n d rá  á  p ag a r ; m as p a ra  e 
q u e  q u ie ra  la  g a ra n t ía  d e l endoso ó de la  p ro p iedad  personal es pre 
fe r ib le  e l p a g a r é ,  a l  paso que e l b il le te  es a l  po rtador y  se p aga  a 
que  lo  p resen ta .

P or lo  m ism o , la s  d istin c io n es que q u e r ía  h acer e l S r . So l y  Pa 
d r i s ,  su je tan d o  a l  G ob ierno , p rim ero  á h ac e r  esta n ego c iac ió n  sol 
con b il le te s , y  en  su defecto en pagarés, creo que no co nv iene, y  ere 
m as, q ue  se r ia  co n tra  e l objeto que se propone e l m ism o  p ro yect 
en r e g u la r iz a r  esta d eu d a . S i desde lu ego  p u d ie re  asegu rarse  que te 
da la  deuda flo tan te , sea poca ó m u ch a , p u d ie re  l le v a rse  en la  cap 
t a l  de la  m o n a rq u ía  con e l a u x il io  d e l R an eo , como ha d icho co 
m ucho  a c ie rto  e l S r. So l y  P ad ris , no se n e c e s ita r ía n  los g iro s á ph 
zo, sino  ú n ic a m en te  á corto p ara  p a g a r  las o b lig ac io n es  co rrien te

Pero s i a l  e s tab lece r  la  deuda flo tan te  se d is t in g u e  en la  p a r  
de g iro s  en  q u e  ha hecho , y  con razón b a s ta n te , d ife re n c ia  elSr.^ Se 
que los g iro s  á  p lazo  pueden  d is fru ta r  de la s  m ism as condic ión 
que se estab lecen  p a ra  los b il le te s  y  p a g a ré s , cesará  e l escrúpu lo  d 
S r . Sol y  reconocerá que no porque se au to ric e  a l  G obierno para  efe

tu a r  g iro s  á  la rg o  p la z o , q ue  rep resen tan  la  d eud a flo tan te , puede 
h ab e r  e l p e lig ro  que S. S . tem e de que se v u e lv a  a l  s is tem a an te r io r  
y  no se s a lg a  de ese m ism o  s istem a.

E l Tesoro t ie n e  in d isp en sab le m e n te  la  neces id ad  de v a le rse  d e l 
c réd ito  y  d e l g iro  p a ra  p a g a r  la s  aten c io n es co rr ien tes  y  a c u d ir  a l  
m o v im ie n to  de fondos p a ra  estas o b lig ac io n es. L a s  operaciones que 
S. S. d ice con razón se h a g a n  á corto p la z o , no n ecesitan  de 
o tra  au to riz a c ió n  que e l c réd ito  p a ra  ab o n ar los queb ran to s que pue
d an  ocasion ar. L a  cuestió n  de los g iro s á la rg o  plazo es la  m as im 
p o rtan te  con efecto , po rque hasta  a q u í v a  en vu e lto  en estas ope
rac ion es e l cam b io  con e l Ínteres d e l d in ero  de la  a n t ic ip a c ió n , qua  
es en esta p a rte  toda la  cu estió n  y  toda la  so luc ió n  d e l s istem a 
a c tu a l.

V o y  á  d ec ir  dos p a la b ra s  respecto de este p un to .
S eñ o res , la s  operaciones que está v er if ican d o  e l Tesoro h an  l l e 

gado  á hacerse hasta  á 6 por 109 de in te r é s ,  au n q u e  sobre b il le te s  ó 
p agarés á p ag a r  en esta c a p ita l : se lian  hecho tam b ién  a l  8 y  a l  9 
por 100. L as que son sobre b il le te s  y  p agarés están  l im ita d a s  á este 
in te ré s  ; pero como d ich o  se rv ic io  no está re g u ra liz a d o  como co rres
ponde por la s  razones que in d iq u é  a n te s , v ien e  á re su lta r  que los 
que se in te re san  en la s  nego ciacio nes q u ie ren  m ejo r los g iro s porque 
saben que son u n a  le tra  que á su v en c im ien to  o b lig a  a l p ag o , como 
se p rev ien e  en e l Código de C o m erc io , si b ien  con la  l im ita c ió n  de 
la  acción  e je c u tiv a  que estab lece la  le y  v ig e n te . R e su lta  pues que 
cuando  la s  operaciones de g iro s se r e n u e v a n , h a y  dos p a r t id a s  de 
q u eb ran to , la  u n a  l a  d e l in te ré s  del negocio , la  o tra la  d e l cam b io ; y  
como van  u n a  y  o tra  en v u e lta s  en la  n e g o c ia c ió n , re su lta  que sa
le n  c a ra s , p o rque se supone con eq u ivo cac ió n  que todo lo  que se 
abona es Ín teres.

be m e d irá  que e l resulLado es e l m ism o , porque a l  v en c im ien to  
de estas o b lig ac io n es  h a y  que v o lv e r la s  á r e n o v a r  y  perd er e l c am 
bio en cada ren o vac ió n . Esto es m u y  c ie rto ; pero y a  in d iq u é  an tes y  
rep ito  que p rec isam en te  p ara  s a l i r  de ese estado y  co locarse e l T e 
soro en s itu ac ió n  m ejo r es p a ra  lo  que se propone este p ro yecto , 
asegu ran d o  ó g a ran tiz an d o  el c a p ita l y  su preferente pago a i  v en 
c im ie n to  de cada o b ligac ió n , como por esta le y  se g a ra n tiz a , y  que 
los tenedores de este p ap e l sepan que no está a l a rb it r io  de u n  M i
n is tro  su spender el pago y  ech ar lo  á Ja p a r te  de atraso s d e l Tesoro, 
s ino  que está la  g a r a n t ía  en la  le y  , y  no puede fa lta rs e  á e l la  sin  
la  co n cu rre n c ia  de la s  Cortes.

P or lo  m ism o  creo que e l Sr. Sol conocerá que en e l a r t íc u lo  2? 
d e l p ro yecto  se h an  fijado con toda p rev is ió n  y  co no cim ien to  los 
tres m edios de b il le te s , p agarés ó g iro s , para que se v a lg a  de uno solo, 
de dos ó de los tres á la  vez p ara  poder ob tener esas an tic ip ac io n es  de 
la  m a n e ra  m as económ ica co n v en ien te  para e l Tesoro , y  .obtenerlos 
con la  deb ida p u b lic id a d  y  so le m n id a d ; p u b lic id a d  3  ̂ so lem n id ad  
que se o b ten d rán  desde e l m om ento  en que aprobada esta le y  por la s  
Cortes ten gan  la  g a r a n t ía  d e l pago  á su v en c im ien to  y  e l respeto  a l 
c a p ita l cuando esté g a ra n tid o  po r u n a le y  , lo que hasta  a q u i no ha 
suced ido .

C o n c lu yó  e l Sr. Sol d ic ien d o  que e s ta r ía  con el G obierno y  la  
co m isión  en este p ro yecto  si en é l se co nsignase p r im ero  la  l im i t a 
c ión de la  can tid ad  de la  deuda flo tan te . Después que he d ich o  á 
S. S. que e l objeto de la  co m isión  3  ̂ e l p en sam ien to  de S. S. están 
co m pren d idos en e l a r t. 1 '? d e l p ro yec to , po rque debe p rec isam en te  
l im ita r s e  esta c a n tid a d  en la  le y  de presupuestos que cada año se 
f i je ,  creo que la  com isión ten d rá  la  sa tisfacc ión  de ten er á S. S. en 
apo yo  de su p ro yecto  hecha esta d ec la rac ió n . L a  o tra  fu e la  de 
la  , p u b lic a c ió n  p e rió d ica . L a  co m isión  h a  dec la rad o  que su p e n 
sam ien to , de acuerdo  con e l G obierno , es que h ay a  esta p u b lic id a d , 
y  de co n s ig u ien te  s in  ex ten d erm e m as que á a se g u ra r le  que no h a y  
in c o n ve n ien te  en a d m it ir  esa a c la r a c ió n , tam b ién  creo que la  co m i
sión ten d rá  la  sa tisfacc ió n  de que le  p reste  S. S. su ap o yo .

R_especto de la  em is ió n  de b i l le t e s ,  pagarés ó le tr a s , creo que he 
dado b astan te s  ex p licac io n es  p a ra  que no ten ga S. S. n in g ú n  tem or 
n i in c o n v e n ien te  en  ap ro b a r la .

Tocó S. S. o tra  cu e s t ió n , que fue que d eb ería  ped irse  u n a  a u to 
r iz ac ió n  p ara  n ego c ia r los v a lo res  d e l Tesoro por ob lig ac io n es de 
com pradores de b ienes d e l c le ro , y  tam b ién  que e l G obierno d eb ería  
l ig a r  la  d eu d a  flo tan te  con los con trato s de los p a r t ic u la re s  p ara  
que e l im p o rte  de los arren d am ien to s  lo  rec ib iese  en la s  épocas re s
p ectiv as y  fuese m as efec tivo  e l pago de estas ob ligac ion es.

Y o d iré  á S. S. sobre esta ú l t im a  p a r te  que la s  o b lig ac io n es de 
los co n tra tis ta s  de ren tas  ó im puestos p ú b lico s , como la  o b lig ac ió n  
de los c o n tr ib u yen te s  a i  pago de los im p uesto s que la s  Cortes vo 
tan  , se está  v e r if ican d o  con e x ac titu d  , y  que es in d ife ren te  que se 
l ig u e  ó no con esos v a lo res  la  d eud a flo tan te  d e l T eso ro , po rque e l 
re su ltad o  será que co ntando  e l Tesoro en la  época de su v e n c im ie n 
to con esos v a lo re s , no h a y  que l ig a r lo s  con la  d eu d a  f lo tan te , sino 
con los ren d im ien to s  efectivos d e l Tesoro. A q u i lo  im p o rtan te  es 
q ue la s  o b lig ac io n es  que se co n traen  por estos a r ren d am ien to s  se 
c u m p la n  in g resan d o  en e l Tesoro en  la  épocas resp ec tiv as  los v a lo 
res re sp ec tiv o s : ob ten iéndo lo  como se ob tend rá  este r e su ltad o , sa lvo  
c u a lq u ie r a  pequeña om is ión  , no creo q ue  ten ga  im p o rta n c ia  la  ob
serv ac ió n  de S. S . sobre este p un to .

R especto  á la  g a ra n t ía  de la s  ob lig ac io n es  de com pradores da 
b ienes n ac io n a le s , debo d ec ir  á  S. S. que no son todos e llo s  á cortos 
p la z o s ; s i se co n stitu yesen  en  g a ra n t ía  estos v a lo re s , ten d r ían  nece
s id ad  de su fr ir  u n  g ra n  descuento  por e l in te rés que h ab ría  que reb a 
ja r  de su im p o rte  en e l caso de h ab er n ecesidad  de hacer efec tiv a  esta 
g a ra n t ía .  E l G obierno ha c r e íd o , y  yo  ta m b ié n , que la  deuda flo
tan te  d e l T esoro , l im it a d a  á la  c a n tid a d  in d ic a d a  an te r io rm e n te , en 
la  esperanza de que todos los años se d is m in u y a  h asta  v e n ir  á n iv e 
la r  e l p resupuesto , es u n a  c an tid ad  que puede l le v a r s e  en la  g a ra n tía  
de los v a lo res  c o rr ie n te s , y  que puede lle v a rse  con m enos d if ic u lta d , 
u n a  vez que se a u to r ic e , sobre los v a lo res  co rr ien te s , que no h ip o te 
cando á su pago  esos ú otros v a lo re s , que están m as ó m enos sujetos 
á o tra  g a r a n t ía ,  c u a l es la  de los g iro s de U lt r a m a r ;  g iro s en los 
cu a le s  e l Tesoro no ten d rá  o tra  re sp o n sab ilid ad  sino en e l caso de 
no ser pagados en la  época de su v e n c im ie n to ; y  v u e lv o  á rep e tir  
que lejos de te n e r  desconfianza de que estos g iro s p u ed an  no ser p a 
gados á la  época de su  v e n c im ie n to , em pezando los plazos desde J u 
lio  de 1851 á c o n c lu ir  en E nero de 1 8 5 5 , nos ha d icho el S r . M in is 
tro  de H ac ienda , y  creo que en esta p a rte  no se p o n d rán  en du d a  
sus p a la b r a s ,  que q u e d a r ía n  cub ie rto s con los va lo res de 1 8 5 2 , y  de 
co n s igu ien te  esta p a r te  de la  deud a flo tan te  no afecta a l  Tesoro n i 
puede creerse sea un  obstáculo  p ara  poder estab lecer de u n a  m an era  
co n v en ien te  la  que es objeto d e l p ro yecto .

No sé s i se m e  ha o lv id ad o  co n testa r  á a lg u n a  de la s  objeciones 
p r in c ip a le s  q u e m a  hecho e l S r. So l y  P a d r is ;  pero yo  ab r ig o  la  con
f ia n za , a te n d id a  la  buen a fe con que he en trad o  en la  c u e s t ió n , de 
que después de la s  ex p lic ac io n e s  que he dado y  hecho cargo  de las  
que da la  c o m is ió n , te n d rá  la  sa tisfacc ión  este de co n ta r  con e l voto 
de S. S. a l  ap rob arse  e l p ro yecto  que se d iscu te .

D espués de v a r ia s  rec tif ic ac io n es  d e l S r . So l y  P a d r i s , d ijo  
E l S r. SA N C H E Z  O C A Ñ A  : Señ ores, ó y o  no m e he ex p licad o  

b ie n , ó no m e h a  en ten d id o  e l S r. So l en a lg u n a s  de la s  co n s id e ra 
ciones que  he ten ido  e l honor de exponer a l  C on greso : m e d ice  S. S. 
respecto á los queb ran to s de g i r o ,  que no en cu en tra  en e l presupuesto  
la  c a n tid a d  que yo  d ije . Y o  m an ife sté  que en e l presupuesto  no es
tab a  la  c a n tid a d  para  queb ran tos d e l p resup uesto  e x tra o rd in a r io ; que 
estaba la  a u to r iz a c ió n , y  que los efectos de la  au to riz ac ió n  no p asa 
r ía n  de au m e n ta r  sobre los 15 m illo n e s  que t ie n e  e l p resupuesto  
o tra  c a n tid a d  de 1 5 ,  14 ó 15 m il lo n e s :  po r co n s igu ien te  a h í estaba 
la  l im ita c ió n . Pero m e ha  d ich o  e l Sr. So l q ue  á esto h a b r ia  que 
a u m e n ta r  e l q ueb ran to  de g iro s  de U lt r a m a r .

E l S r . S O L : S i m e p e rm ite  S. S. d iré  dos p a lab ra s . No he d icho  
que h u b ie se  que a u m e n ta r  los queb ran to s de g iro s de U lt r a m a r : 
p resc in d ien d o  de s i pueden ó no ser p a r te  de la  d euda flo tan te, 
cu estió n  en que no he en trad o , lo  que he d icho  era que no h ab ía  h a -  

i  b ido  t a l  g iro , que lo  que h ab ia  h ab id o  era la  en tre g a  de p a g a ré s , y  
j que lo  ú n ico  que h ab ia  nego ciado  e l G obierno eran  70 m illo n e s  con 
! co rta  d if e r e n c ia r e n  c u y a  g a r a n t ía  lia b ia  dado a l B anco  g iro s sobre 
| U lt r a m a r  que e l m ism o B anco  tien e  com isión  de cobrar. S. S. sabrá



si es exacta esta relación. Por lo demás no he entrado en si deben 
ó 110 formar parte de la deuda flotante.

E l  Sr. SANCHEZ OCAÑA: Entendí antes al Sr. bol al hablar 
de este punto que indicaba que no había cantidad en el presupues
to para eso ni para quebrantos de giro, y que habló también del 
-eme ocasionaría la garantía dada al Banco por los giros de Ultra
mar. La cuestión de Ultramar la juzgué yo en sus resultados; no 
me ocupé de los medios, pues para mi objeto los medios eran indi
ferente,. Las Cortes votaron un crédito líquido, una cantidad da
da per sobrantes de Ultramar, y para obtener ese ingreso liquido 
se ha hecho una negociación con el Lauco de S. Fernando, en cuya 
negociación han entrado el ingreso liquido y los quebrantos; por 
consiguiente está reconocida toda Ja cantidad en capital é intereses 
que esa im^ocincion ha ocasionado, cuya cantidad quedara pagada 
-o r  las cafas de Ultramar en todo el aiío de 1852 , según ha dicho 
el Sr. Ministro de Hacienda. Por consiguiente esa cifra no viene a 
aumentar la de quebrantos de giro del presupuesto de este ano.

Dice el Sr. Sol que S. S. proponía una autorización al Gobierno, 
y que yo me oponía á ella 5 yo no me he opuesto á semejante au
torización ; indiqué únicamente que no me parecía que era esa toda 
la garantía especial que podría necesitarse para la deuda Ilutante; 
y que  creía mas positiva la garantía general que tiene el proyecto 
de ley. Pero eso no era oponerme á que esa medida se adopte, sino 
únicamente á que se comprenda en este proyecto de ley , porque el 
provecto, repito, está encaminado á garantizar el capital y dar tam
bién una garan'ía de pago con los ingresos corrientes de las rentas 
y eoniribuciones. Por consiguiente, si esa medida conviene ho y , ma
ní aun u oiro día, yo no me opondré á ella.

El Sr. B O R R E G O : Me he propuesto ser sumamente breve en las 
observaciones nue me proponía presentir sobre este proyecto de ley, 
v voy únicamente á hablar después délos Sres. Pastor y bol para 
decir’ Ja precisión en que me encontraría si la comisión 110 modifica 
en gran parte los artículos de esta lev, de votar en contra de ella, y 
me colocaría en cierta especie c!e contradicción después de la resis
tencia que he tenido, no solo con el actual Ministro de Hacienda, 
sino con algunos do sus antecesores. .

Pero, s lluros , nos caba la buena suerte de vivrr ba jo la direc- 
t-ion de los iK íualos Ministros , di- que las cuestiones mas claras, los 
principios mas aceptables y de aquellas medidas que, como esta, es-
t a n  e n t e r a m e n t e  de  acuerdo c o n  mis opiniones en e l  f o n d o ,  y por
consiguiente no podría menos de darles mi apoyo ; pero cuando 
pasan por manos del Gobierno se desligaran de manera que, no so
lamente no los conozco yo , sino que, según la expresión vulgar, 111 

la madre que los parió.  ̂ .
Señores, hace tres aííos que al Sr. M o n ,  Ministro de Hacienda 

entonces, le entregué unos apuntes en los cuales le explicaba mi 
manera de ver sobre estos asuntos, y al Sr. Pravo Murillo tuve 
Ja honra en Abril del mismo aún de darle comentados los mismos' 
apuntes; por consiguiente nada para 1111 mas satishictono que esto, 
porque creo que resolviéndola se satisface una necesidad pública.

El Estado mas próspero se halla a veces en circunstancias en que 
da mas que recibe, y en aquellos momentos tiene necesidad de ape
lar al crédito ; y como esto tiene que repetirse muchas veces, es 
menester apelar á un medio capaz de regularizar este servicio : pues 
bien, scííores, el localizar la deuda ilutante y el regularizarla, con
fieso que no comprendo cómo se dice que no es menester sabei el 
importe de ella. Es menester que haya un guarismo, y creo que 
no es difícil hacerlo, y en principios se puede convenir en que un 
presupuesto puede sobrellevar como deuda flotante su cuarta parte, 
ó lo inas una tercera parte.

También encuentro que esto me separa mucho de la opimon del 
Sr. Ministro de Hacienda, porque propone resolver del mismo modo 
Ja organización ó constitución de la deuda flotante y el modo de 
llevarla adelante. Yo creo que esto es un grande inconveniente, 
porque S. S. mismo se pone una traba se crea un embarazo que pue
de serle perjudicial confundiendo los valores del delicit con los que 
necesita para llevar adelante el servicio corriente.

Voy ahora al punto mas importante. Propone la comisión que 
el Gobierno tenga la autorización de emitir billetes para hacer fren
te á esa deuda flotante. A o no se de que especie serán esos billetes: 
¿serán del Tesoro que tengan precisamente ínteres, o serán billetes 
al portador?

Es sumamente esencial que se haga la distinción entre si son 
billetes á plazo fijo ó á los bonos del Tesoro de F ran cia ,  aun
que creo que seria mucho mejor que no emplear esos mismos b i 
lletes para cubrir el delicit, lo cual no produciría mas que una 
gran complicación en las operaciones y causar embarazos. Si lo que 
el Gobierno se ha propuesto es esto , yo desearía que la comisión lo 
dejase; si son billetes al portador, la cuestión varía enteramente de 
aspecto. ¿Vamos á votar billetes del Tesoro, es decir, obligaciones 
á plazo lijo bajo la garanLía y responsabilidad del Gobierno, ó 
vamos á emitir billetes al portador ? Si fuera esto último, habría 
también que decir otra cosa , á saber : si son de obligatoria circula
ción ó sisón como los biJletes del Banco, pagaderos al tenedor cuan
do los presente. Si son de obligatoria circulación , esto es crear un 
papel moneda. Yo no me asusto de esto, pero dígase francamente.

Cuando el Congreso no ha hecho mas que observaciones gene
rales y sumamente breves, y se reducen á que la comisión Aje en 
primer lugar el guarismo de’ la deuda flotante, pues no puede ser 
indefinido, y solo sí á lo mas í/4 ó 1 ¡ o  del presupuesto. Si la co
misión ó el Gobierno creen que necesita mas, que lo pidan cuando 
llegue el caso , pero que 110 quede de un modo vago é indefinido. 
He concluido.

El Sr. PUCHE Y  BA U T IS T A  : La comisión tiene muy poco 
que añadir á lo que antes dijo relativamente al objeto y principios 
que se han tenido presentes al proponer esta ley y el dictamen de 
la misma comisión apoyándole. A su entender tiene la fortuna de 
que todas las personas que han tomado parte en la discusión han 
reconocido la necesidad de regularizar este servicio importante y 
absolutamente preciso. Tiene también la satisfacción de que todos 
han convenido en los principios y fundamentos de la l e y ,  por lo 
cual pocas observaciones tendré que hacer relativamente á lo dicho 
por el Sr. Borrego.

S. S. dice que se fije en esta Ay el déficit de la deuda flotante,
ó la cantidad á que debe esta ascender.....

E l  Sr. B O R R E G O  : Si S. S. me permite , rectificaré.
E l  Sr. P U C H E :  Con mucho gusto.
El Sr. B O R R E G O : Yo no he pedido que se fije el guarismo por 

mera curio idad ; he dicho únicamente que cuando se va á pedir un 
vo to ,  del cual ha de resultar en manos del Gobierno una cantidad 
cualquiera, debe fijarse cuál es esa cantidad en lo posible.

El Sr. PUCHE : Quiere decir lo mismo en otros términos. Y  
está entendida la idea de S. S. , pero es imposible fijar el déficit 
y la cantidad á que ha de ascender anualmente cuando no se sábelo 
que se ha de gastar sucesivamente y los productos con que ha de 
pagarse. Hay una cantidad de déficit que es permanente, y á Ja cual 
se da el carácter de deuda flotante , sobre la que pueden recaer las 
observaciones; pero el déficit anu al , ó la suma que requiere el auxi
lio de la deuda flotante, 110 puede conocerse al principio, sino des
pués de fenecidos los gastos y sabidos los ingresos.

Esa cantidad fija que se aproxima á 200 millones es ya conocida, 
y está en los documentos que hoy se han presentado; ¿pero cómo 
quiere S. S. que se sepa y fije la cantidad que puede ser objeto de 
aumento ó disminución según las varias operaciones que se realizan 
sucesivamente ? No creo que quiere eso S. S. Si solo desea que se fije 
aproximadamente, ya lo tiene S. S. en este proyecto mismo.

Como el deñeit se podrá conocer en los presupuestos sucesivos, 
está satisfecha la mira del Sr. Borrego ; y dicho esto, ¿qué es lo que 
puede decir la comisión en respuesta á las observaciones del Sr. Bor
rego? Que se considera deuda flotante el déficit que resulte de no 
haber bastadh los ingresos á cubrir las obligaciones reconocidas en el 
presupuesto, y ademas el que vayan produciendo las operaciones su
cesivas del Tesoro.

La deuda flotante tiene un límite fijo; límite que se seríala en 
e l  art, D? del proyecto, y cuya manera de extinguirla está en el

párrafo 2 .a del art. 2.ü Así es que, según aquel artículo, el Gobier
no tiene un l ím ite ,  del cual no podrá salirse; y  esto me parece que 
satisface los deseos de S. S. t ,

Decía que por qué no se emitían en gran cantidad pagares a lar
gos plazos con los cuales se pudiera ir atendiendo á este déficit sm 
necesidad de hacerlo gravitar únicamente sobre las rentas ordina
rias y las demas cargas del Tesoro.

Yo creo, señores, que este seria un medio fácil  y expedito, siem
pre que se pudieran emitir esos pagarés y que hubiera tómadore.s, 
pero como estos pagarés 110 serian siempre satisfechos á su venci
miento, resultaría que ó no Jiabria tomadores, ó que pretenderían 
imponer tales condiciones que los quebrantos para el Tesoro fue
ran mayores de lo que son hoy. Porque todo el mundo sabe que los 
particulares son mas ó menos exigentes según la mayor ó menor 
confianza que tienen de hacer efectivos sus créditos en un día dac o.

En cuanto á los billetes que deseaba salaer el Sr. Borrego en que 
concepto los había indicado la comisión, debo decir á S. S. que está 
muy lejos la comisión de creer que el crédito del Iesoro este a la 
altura necesaria para emitir esos billetes al portador y ponerlos en 
circulación, porque está muy lejos de creer que hubiera tomadores 
de esos billetes , y mas lejos aun de creer que el Tesoro estuviera en 
disposición de ir satisfaciendo su importe inmediatamente que se 
presentasen, condición necesaria de estos efectos. Por eso la comi
sión ha creido que el medio que propone , medio conocido y a , es el 
mas conveniente en el dia y el que puede dar mejores resultados.

Como el Sr. Borrego no ha atacado el proyecto de ley en el fon
do , sino que se lia limitado á exponer los  ̂ principios y el pensa
miento de orden que en él domina, la comisión se reserva contes
tar á las observaciones que se pudieran liacet por otios señores, 
después de las pocas palabras que ha expuesto en contestación á las 
del Sr. Borrego.

EL Sr. P ASTOR : Señores, muy sensible es entrar en esta cues
tión viendo el cansancio del Congreso; pero 110 puedo eximirme de 
hacer algunas observaciones. A o hubiera pedido que se Lrajeian d o 
cumentos; pero han venido tan sumamente pronto, que no lie tenido 
tiempo de examinarlos. Estos constan de cuatro estados. E l  primero 
es de deuda diferida que acompaña á la deuda flotante del Tesoro, 
procedente de obligaciones hasta fines de 18-1-9, y este déficit y este 
estado se forman de l.i manera siguiente: recaudación que se ha 
hecho por ingresos de aquella fecha 200 millones : pagos que se 
han hecho en la misma fecha 506 millones: déficit que resulta 00 
millones. Señores, esto 110 es lo que se desea. El déficit no es la d i
ferencia entre lo que se cobra y lo que se paga ) M o  que se debe 
pagar, por consiguiente 110 sabemos cuál es el déficit, porque preci
samente la cuestión se reduce á cuánto se ha debido pagar, y  cuanto 
es lo que se ha pagado, porque ese es el verdadero déficit, y m ien
tras no reconozcamos este principio estaremos siempre en el mismo 
camino de que queremos salir.

En este país bien se puede decir que la generación actual el Go
bierno ha absorbido 20 millones de particulares que han desapare
cido y desconocido completamente, y esa es la diferencia que hay 
de nuestro estado á la Inglaterra, que si tiene 80 millones de deuda 
sabe que ha sido para salvar la independencia de su pais, y nosotros 
110 sabemos qué se han hecho.

Me decia el Sr. Presidente del Consejo: « ¿ Y  ahora quiere el señor 
Pastor que sea deuda flotante la del personal? Pues el Sr. Pastor 
que dice que el déficit no es la diferencia de lo que se ha cobrado y 
pagado, sino la diferencia que hay entre lo que se ha pagado y  lo 
que se ha debido pagar, quiere seguu eso que se incluya en la deu
da flotante, lo que se debe al p e r s o n a l . »  No, señores, lo que quiero 
es saber cuál es el verdadero déficit del Tesoro.

El segundo estado es un extracto provisional del presupuesto del 
año 50. Pero en esto están incluidos 71 millones sobre U ltram ar ;  ¿ y  
qué se dice en una nota que hay al pié? Que de estos 71 millones, (ño se 
libraron en 1851, y el capital en 5 0 ;  de manera que no es en 51 ni 
en 50 ,  sino en 52, cuando se cobran. Esto sin embargo se pone como 
en ingreso, y así es como sale la cuenta y se figura que hay sobrante.

Pero vengamos ya á la deuda flotante del Tesoro, y ahora verá 
el Sr. Ministro de Hacienda cómo lejos de ser yo el que quiere que 
en la deuda flotante se incorpore la del personal , me opongo al pro
yecto justamente, porque esto es lo que se hace, puesto que dice el 
artículo ( leyó).

Aquí tiene el Sr. MinisLro de Hacienda justamente lo que yo 
digo. La deuda del personal es una de las obligaciones reconocidas 
en el presupuesto que no ha podido cubrirse con los ingresos del 
Tesoro; y según el artículo eso es lo que constituye la deuda flo
tante; y como yo creo que eso no debe ser, por esa razón me 
opongo.

Dice pues el art. 2.° (leyó).
Se autoriza ademas al Gobierno para la emisión de billetes , g i -  

ros y pagarés, y en esta parte no puedo menos de insistir en lo que 
ha manifestado mi amigo el Sr. Sol. Si no se pusiera limitación 
¿dónde iríamos á parar.'’ Por la ley de contabilidad el Gobierno 
tiene la facultad de imponer créditos extraordinarios en el presu
puesto; por consiguiente, no serviría de nada cuanto aqui se hace, 
porque se aprobaría el presupuesto, y en uso de esa facultad apela
rá á un crédito extraordinario.

Pero aun hay mas: la deuda flotante se hace para evitar los gi
ros y tener ese recurso. Yo creo, señores, nada adelanta el Gobierno, 
y le priva al Parlamento-de sus facultades.

En otro art ículo, que es el 5?, se dice ¿(leyó). Pues,  señores, 
no es nada, absolutamente nada; esto lo que prueba y justifica es 
la exactitud de lo que yo he manifestado en otra ocasión. Cuando 
se discutió la ley de contabilidad dije yo que esos privilegios cues
tan el dinero.

Entonces clamé mucho sobre esto; sin embargo se aprobó, y la 
ley de contabilidad dice «que no podrán despacharse mandamiem 
tos de ejecución contra las rentas del Estado por ningún particular; 
y que en caso de que un tribunal quisiera entablar reclamaciones, 
tendrían que ir á parar á los agentes del Gobierno, y que solo estos 
podrían hacer el pago en la forma establecida por el aríículo de la 
ley.” De consiguiente todo esto que se hace aqui es absolutamente 
nulo, y 110 puede prescribirse por la ley del Tesoro la ley de con
tabilidad, que es la ley orgánica.

La contabilidad, señores , ha cambiado en Europa enteramente; 
es una cosa sencilla ; es un método de partida doble, por el que se 
asientan los datos dia por dia, hora por hora, al paso que aqui se 
lleva por expedientes, y en el mes de Diciembre, por ejemplo, se 
asientan y arreglan las operaciones que se hicieron en Enero; y es
to, señores, no puede ser. Si la contabilidad se hubiera llevado 
b ien ,  ¿cómo era posible que en los seis primeros meses del 5 t  hu
bieran íigurado giros contra Ultramar correspondientes al 5 0 ?  Im 
posible.

He demostrado que de los países F ran cia ,  IngLaterra, Bélgica y 
Austria puedo dar noticias exactas hasta el fin del año pasado acerca 
de su deuda flotante y su Tesoro, y de una manera mas perfecta que 
puedo hacerlo respecto de nuestra deuda y nuestro Tesoro. Yo, seño
res, que me dedico exclusivamente á este estudio, estoy en este esta
do : ¿ qué sucederá á la generalidad de los españoles? Pero en cam
bio en todos los países extrangeros, gracias á sil contabilidad, todo 
el mundo conoce el estado de su Tesoro.

Por último, si me opongo al proyecto no es porque no crea que 
no hay necesidad de organizar esa deuda ; al contrario, veo lá ne
cesidad, pero quiero que se haga de manera que se evite esto que 
contiene la ley ; por esto, yo que tengo vehementes deseos de que se 
haga una buena ley de la deuda flotante, no podré en manera algu
na votar por la presente.

E l  Sr. SANCEIEZ OCAÑA: V e o ,  señores, que ha sido infruc
tuoso todo lo que he dicho antes sobre atrasos y deuda flotante del 
Tesoro. E l  Sr. Pastor ha vuelto con los mismos argumentos con que 
empezó esta discusión. Siento que S. S., que no estaba presente, no se 
hiciera cargo de mis razones para que asi no hubiera sacado la cues
tión de su terreno. Tengo pues que decir dos palabras nada mas
á S. S.

E l Sr. Pastor está equivocado, en mi modo de ver la cuestión,

v ro n fifn d e  la s 'r tie n ta s  del presu puesto  co n  la* m íenlas .del Tesoro. 
C u an d o  le Tiene bien h ab la  de las cuentos del leso,-o y ouos ve
ces de las de p resu p u esto s. ¿ E n  que q u ed am os ? D ice  b.. .■>. que toa,, 
lo que se presenta aqui es inexacto, o que viene de m 1 la manera; 
para su argumento es lo mismo una cosa que otra. Si S. o. no 
dicho que es inexacto, al menos lo ha dado a entender; y asi ]0 
habrán comprendido los Sres. Diputados, como lo he comprendido 
yo. E l  cargo que hizo el Sr. Pastor ayer, el día anterior, esta ma
ñana y ahora, sobre la informalidad con que esto se presenta, ¿ha 
podido entenderse de esta manera? Examinemos la cuestión en  su 
fondo, y aclarémosla para siempre EL sistema actual , señores, 
¿puede decirse que es un corte de cuentas? _ ^

Ya he indicado anteriormente cómo esta cuestión s? inicio al ha
cer esta liquidación el año 18 V), y extraño que el Sr. Pastor vuelya 
á insistir, por lo cual tengo yo que rectificar, porque si no rectifico 
se entenderá que quedo vencido y que la razón po esta de mi parte. 
E l  Tesoro tenia á fines de 1819 los 1,500 ó 1,800 millones que dice 
el Sr. Pastor. Cierto es; pero el Sr. Pastor contunde los atrasos del 
Tesoro con la deuda flotante del mismo ; -y aquí está la equivoca
ción de S. S. y la improcedencia de todos sus argumentos. ¿Qué se 
ha hecho á fin de 1849? Proceder á una liquidación de los atrasos 
del Tesoro, y estos atrasos han de venir á un arreglo para pagarse 
como se tenga por conveniente. Teníamos allí  atrasos de tres clases: 
atrasos del personal de oldigaciones vencidas, cuyo pago se aplazaba 
porque no cabia su importe dentro ele ios medios del presupuesto: 
atrasos del material, cuyo pago se aplazaba también porque las obli
gaciones á que se destinaban permitían ese aplazamiento; y atrasos 
que 110 permitían tal demora porque eran de obligaciones del mo
mento y había que pagarlos desde luego, como se verificaba dispo
niendo al efecto de los rendimientos futuros de las rentas. Viene 
este nuevo orden de cuenta del presupuesto, es decir, el corte de la.s 
obligaciones de 1849.

La deuda del material que permitía aplazarse está arreglada 
por un proyecto votado por las Cortes, deuda que importará 200 
millones poco mas ó menos. La del personal, que es la mas impor
tante y que llegará á 1,500 m illones,  como dice el Sr. Pastor, 
porque en efecto así se dijo en la comisión de que formamos los dos 
parte, esa está aplazada también y no es deuda flotante; y para ir 
la pagando tiene el presupuesto un crédito de 20 millones. Puede 
hacerse ese arreglo; se h ará ;  está aplazado, como dice la ley de ar
reglo de la deuda  ̂del material ; no sé pues por qué el Sr. Pastor 
viene á complicar con esas cuestiones la actual, mezclando esas olfli- 
gaciones atrasadas que se pagarán coi¿ dichos 20 millones, ó cun lo 
que en adelante señalen las Cortes.

E sto , repito , nada tiene que ver con la cuenta actual. Ahora 
tratamos solo de arreglar la deuda flotante. ¿ Y  qué entendemos por 
deuda flotante? Deuda flotante, como dije antes ,  es aquella que 
grava sobre los rendimientos del d ia ,  y esta tiene dos partes: una 
del déficit de 1849, para cuyo solo efecto lio venido el estado que 
tiene el Sr. Pastor en la mano, y otra el delicit que ocasiona mo
mentáneamente dentro del presupuesto gastar mas que se colire en 
una época dada , pero cuyo exceso de gastos que viene á la deuda 
flotante se paga y se cancela cuando los ingresos se realizan.

Pero dice el Sr. Pastor: [siempre la misma oscuridad, la mis
ma confusión y esencia á cargarse en 1851 gastos hechos en 1850! 
Son estos ataques, señores, de tal naturaleza, que 110 creí se hicieran 
ni que hubiera necesidad de traer aqui la ley de contalfilidad , pe
ro la he traído por si habia que c itarla ;  ¿ y  qué establece? Establece 
cuenta del Tesoro y, cuenta del presupuesto ; y pregunto yo : ¿qué es 
cuenta del Tesoro, y qué cuenta del presupue sto ?

Y o  creía ofender la ilustración de los Sres. Diputados hacien
do esta distinción, pero puesto que el Sr. Pastor confunde la cuenta 
del Tesoro y la del presupuesto, diré dos palabras.

La cuenta del Tesoro es la que cierra las operaciones del Tesoro 
el 51 de Diciembre de cada año; la cuenta del presupuesto es el re
sultado de los derechos á Cobrar y á pagar, y derechos cobrados y 
pagados por cuenta de esos derechos en un año. Pero hay Una gran 
diferencia en estas cuentas, y e sq u e  la del presupuesto , si bien es de 
doce meses, tiene hasta diez y ocho meses para cerrarse. Y  aqui tiene 
explicado el Sr. Pastor por. qué. en 1851 se giran sobre Ultramar 
70 millones de un crédito que trae el presupuesto de 1850 ; porque 
la ley concede seis meses mas después de cumplido el año para rea
lizar las operaciones de cobro y de pago del mismo presupuesto.

Aqui está explicada la diferencia de cuenta del presupuesto y 
y  cuenta del Tesoro. ¿Representa solo la cuenta del Tesoro lo 
que dice el Sr. Pastor? ¿Representa solo un guarismo de déficit?

Y o  creia que despucs de las explicaciones dadas por el Sr. M i
nistro de Hacienda no se volvería á insistir en este cargo. El se
ñor Pastor tiene razón : falta aqui un documento ; ¿pero ese docu
mento hace falta para este proyecto de ley ? Yo digo á S. S. que 110 
hace falta. No hace falta por dos razones: la u n a ,  porque si S. S. 
desea conocer el déficit, del Tesoro representado en la deuda flotan
te ,  ahi está; la otra ,  porque aun cuando no estuviera, ese dato en 
mi opinión no se nepesita ahora,  pues aqui no se hace otra cosa mas 
que dar reglas paradla deuda flotante, sea mucha ó sea poca : aqui 
no prejuzgamos nada, ni decimos si debe ser de 20  m il lones,  ó de 
1 0 0 , ó de 2 0 0 .

Pero el Sr. Pastor nos saca el artículo primero, y vuelve á ha
cernos el argumento de que se va á dar una autorización i l im ita 
da para levantar Jiasta 1,200 millones de deuda flotante. Señores, 
yo á esto iba á decir una expresión; me parece fuerte y la recojo; 
pero diré que es un grandísimo error. Cuan lo se vota el presupues
to va en él igualado el debey haber;  hablo del presupuesto, pues 
puede haber diferencia ya en el activo ya en el pasivo. Si en el 
presupuesto importan las obligaciones 1 ,2 0 0  millones y los ingre
sos no son mas qua 1,100,  y las Cortes no votan recursos efectivos 
para cubrir los 100 millones restantes, el Gobierno debe ser autori
zado para llevarlos por deuda flotante; por consiguiente el guarismo 
que en el presupuesto falta para igualar los ingresos con los gastos 
es el que constituye la deuda flotante que se autoriza en aquel año.

Esta es la deuda flotante procedente del déficit del presupuesto, 
porque ademas hay otra dentro del mismo presupuesto, que ya dije 
antes en lo que consiste. Si la cuenta del Tesoro no representa mas 
que los hechos de los 1 2  meses del año, pero no los derechos, que es 
á lo que el 8 r. Pastor ha aludido, ¿por qué el Sr. Pastor cuando le 
conviene citar la cuenta del Tesoro viene á hacer un cargo porqué en 
la cuenta del presupuesto se consigna ese déficit, y porque no se pre
sente esa parte principaDcon que S. S. ocupó al Congreso cuando 
apoyó su proposición incidental? Y a  contesté á esto expresamente 
cuando me tocó el turno de responder al discurso-del Sr. Sol,  y no 
sé ciertamente por qué el Sr. Pastor ha vuelto á involucrar estas dos 
cuestiones, confundiendo la cuenta del Tesoro con la cuenta de los 
derechos, que es la cuenta del presupuesto.

Dice el Sr. Pastor que ésas cuentas no las tenemos aqui ; cierto, 
¿pero debemos tenerlas? Me expliearé. Señores, cada año deben Ve
nir á las Cortes con arreglo á la ley de contabilidad dos cuentas, 
una la definitiva del presupuesto pasado, otra la provisional , del 
pendiente de operaciones. Estamos en el año 5 1 ;  ha empezado J u 
lio ; ¿qué cuentas debemos tener aqui? Y o  lo explicaré. Aqui debe
mos tener solo la cuenta provisional del presupuesto de Í 8 5 0 ; n o  
está esa cuenta,  es verdad; ya lia indicado el Sr. 'Ministro"dé Ha
cienda que en el primer año del establecimiento de un nuevo siste
ma siempre ha *habido algunas dificultades que vencer 'pará; entrar 
en el nuevo órden; pero ahí tiene él Sr. Pastor un extractó de esa 
cuenta.

Este extracto tiene dos partes; una el estado provisional hasta 
fin de Diciembre de 1850, otra la explicación respecto a l  término 
que tendrá la cuenta definitiva del mismo presupuesto , pues si no 
hubiera venido esa explicación se baria un cargo , y para preve
nirle viene en ese mismo estado, que S. S. ha visto, indicado el re
sultado probable que podrá tener esa cuenta cuando se cierre. ¿ Y  
cuándo debemos tenerla? E n  Ju n io  de 1852 :  estamos eú Jú íió -de  
1851, y sin embargo ha venido el resultado de esa cuenta calculada 
y con bastante aproximación. E l  Sr. Pastor, tan entendido en estas



m ate r ia s , e n flaco  e x a m in e  esto d esp ac io  recon ocerá  en  Su lpuena fe
que se lia a d e la n ta d o  In stan te .

Pero d ice el S r . P a s to r :  ¿ y  la  l iq u id a c ió n  fin a l de 1 8 4 9 ?  E sa  
j a  ?e lia d ich o  que  v e n d ría  d en tro  de pocos d ía s ;  es la  ú n ica  que 
fa lta  ; pero  no f a l t a  p a ra  esta  le y  sin o  p ara  d isc u tir  la  le y  de p re 
su p u e sto s , y  to d a v ia  no e stam os en  el caso de o cu p a rn o s  de e lla ; 
cuan d o  lo  esteraos v e n d rá  ese estado  a p ro x im a d o  qu e  d ice e l señor 
P asto r , y  q u e  está  su je to  d espués á  u n a  d ec larac ió n  fo rm a l y  d efi
n it iv a .

E n  cu a n to  á  lo s  a lcan ces á fa v o r  de los acreedores d e l p erson al 
y  d el m a te r ia l  á  fines de 1 8 4 9 , á que  e l S r . P asto r  h a  a lu d id o , co
m o S. S . no m e  oyó  lo  qu e  d ije  a n t e s ,  lo  repetiré  ah o ra. E n  lo s  a l 
cances y  a tra so s  de su e jd o s  tienen  q u e  e n trar  70 m illo n e s , que im 
p o rtan  la s  m esad as a p la z a d a s  de 1850  y  1 8 5 1 , y  a u m e n ta rá n  los 
1400 á 1500  m illo n es  de la  d eu d a  d el p e r s o n a l ,  cu y p  a rre g lo  está 
ap lazad o . C om o no e stam os d iscu tien d o  e l p resu p u esto , que es c u a n 
do p o d rá  h acer  fa l t a  la  cu en ta  q u e  an tes c i t é ,  y  com o nos h a lla m o s  
á m ed iad o s d e  J u l i o ,  ese p equ eñ o  retraso  que  se ha ten id o  en p re 
sen tar  la  cu en ta  m erecerá  d isc u lp a  cu an d o  el e x trac to  de e lla  está  en 
poder d e l C on greso  y  lo  h a  v is to  el S r . p a s t o r ,  y  cu an d o  esa  cu en ta  
está  im p rim ié n d o se .

C reo  p u e s  qu e  no p u d ie n d o  en este  p r im e r  año de la  c u e n ta  d el 
p re s u p u e s to , con  a r re g lo  á la  le y  de c o n ta b il id a d , p resen tarse  la  
cu e n ta  d e f in it iv a  d e l o tro  p resu p u esto  porque  está  su jeto  á  la  l iq u i
d ación  com o caso  e x ce p c io n a l lo s  a tra so s  h a sta  fin  de 1 8 4 9 ,  s in o  la  
cqen ta  p ro v is io n a l d e l p resu p u esto  d e l año a n te r io r ,  se está  d en tro  
de la s  co n d ic io n es de la  le y  de c o n ta b il id a d , s in  que h a y a  razón  en 
que fu n d a r  los ca rgo s q u e  co n  ta n ta  in sis te n c ia  h a  d ir ig id o  e l señor 
P asto r ,

Se h an  p resen tad o  esos g u a r ism o s  p a ra  que se vea  q u e  e l  p re su 
puesto  d e l año 50  v ien e  c a s i  n iv e la d o ,  y  que pu ede  h ab er econ o
m ía s  , e con om ías que  y o  creo  que  e fe c tiv am e n te  h a b ia . P ero  e l re 
su lta d o  fijo de la s  cu en tas d e f in it iv a s ,  com o el Congreso  c o n o c e , no 
podem os sa b e r lo , p o rq u e  se h a  cerrad o  la  cu en ta  en 30  de J u n io  ú l 
tim o . R e su lta rá  de e lla s  s i esos 38  m illo n e s  que  aparecen  com o un 
reeurso  p ara  e l T esoro  se h an  hecho e fectivos en la  to ta l id a d  ; y  si ha 
h ab id o  a lg u n a  b a ja ,  enton ces se sab rá . V en d rá  á  su  d eb id o  tie m p o * 
esa cuen ta r ig o ro sa  qu e  con  razón  re c la m a r ía  e l S r . P a s to r  s i e stu 
v ié ram o s en J u n io  de 1 8 5 2 ,  p ero  q u e  r e c la m a  sin  razón  h o y ,  pues 
com o he m an ife sta d o  no pu ede  v e n ir  h asta  la  época  q u e  he d icho .

H a e x p u e sto  S . S. q u e  el G o b ie rn o  puede, a u m e n ta r  e l d éfic it 
in d e fin id am en te  p o r  m ed io  de la  fa c u lta d  que  se le  concede p ara  los 
créd ito s e x tra o rd in a r io s , S e ñ o re s , d em asiado  c la ro  está  que esto es 
p ara  un  g asto  e sp e c ia l ,  p a ra  un  g asto  q u e  n o e stan d o  p rev isto  no 
pu ede  ascen d er á  u n a  g ran  c a n t id a d ; y  e l S r . P asto r  h a  lle v a d o  su  
r a c io c in io  h a sta  e l p u n to  de d ec ir  qu e  p o d ia  e j G o b iern o  h acer u n  
déficit de 12 0 0  m illo n e s . S . S. no p o d rá  m en os de con ocer que no 
ha  sid o  un  a rg u m e n to  ad ecu ad o  p a ra  este  p royecto  de ley .

H a  in d ic a d o  tam b ié n  S , S . q u e  deben  e x c lu irse  en teram en te  los 
g iro s  de la  d eu d a  flo tan te . Y a  he d ic h o , y  no p u e d o  m en os de re 
p e t i r ,  qu e  e l G o b ie rn o  p u ed e  u sa r  J e  u n o  de lo s tres  m e d io s , de dos 
ó de lo s tres s i q u ie re , lo s  b i l le te s ,  lo s  p a g a ré s  y  lo s g iro s. P ero  5* S. 
q u ie re  b il le te s  ó p a g a r é s ,  e x c lu y e n d o  en te ram e n te  ios g ir o s ;  pues 
b i e n , e x c lu y a m o s  los g iro s  y  dejem os solo  lo s p a g a ré s  y  lo s b ille te s .

M a ñ an a  se a b re  u n a  lic ita c ió n  y  d icen  lo s  c a p ita l is ta s :  no to m o  
b il le te s  n i p a g a r é s ,  q u iero  g iro s. ¿ Q u é  b a c e e l G o b ie rn o ?  ¿ D e ja r á  s in  
a te n d er la s  a ten cion es d e l se rv ic io  p ú b l ic o ?  N o  in sis t iré  m as en  esto 
p u e s  e l Sr* P a s to r  en su  ilu stra c ió n  n o  p o d ia  m en os de conocer que 
no e stab lec ién d ose  com o n ecesario  el u so  de los g ir o s ,  s in o  com o un  
m e d io  de que  el G o b ie rn o  se p u ede  v a le r »  e l a rg u m en to  de S . S . h a  
estado  fu era  de su  lu g a r .

T e n g o  e l  sen tim ien to  d e  d ise n tir  de S . S . en lo  qu e  h a  m a n ife s 
tad o  de Ja g a r a n t ía  a b ie rta  resp ecto  de los p ro ced im ien to s  p o r  fa lta  
de p ag o . S. S . e stu v o  en su  lu g a r  d e fen d ien d o  esa o p in ió n  cu an d o  se 
d isc u tió  la  le y  de c o n ta b il id a d . Y o ,  a u n q u e  era  de la  co m isió n , tu v e  
e l d isg u sto  de no o ir  á  S . S . lo  qu e  p ro p u so  enton ces y  q u e  v u e lv e  á  
p ro p o n e r  a h o ra , en  lo  c u a l d em u e stra  su  co n se cu e n c ia ; p ero  no creo 
que d eb em o s em p eñ arn o s en  esa cu estió n , p u e s  e l C on greso  y a  acordó 
lo s  té rm in o s  en  q u e  h a b ían  de h acerse  la s  ejecucion es co n tra  e l T esoro .

C on  a rre g lo  á  esa d isp o sic ió n  de la  l e y , se ha p ro cu rad o  d a r  la  
g a ra n t ía  p o s ib le , qu e  se pu ede  d a r  d e  m u ch a s  m a n e ra s  u n a  vez que 
e l G o b ie rn o  te n g a  a u to r iza c ió n  , p u es sien d o  o b liga c io n es  a p laz ad as  
y  á m a y o r  p lazo  que la  que ahora tien e  que a d m it ir  el T esoro  , que 
son  la s  de co m ercio  de 3 0 ,  60  y  90  d ia s  fe c h a , ah o ra  se pu ede  a la r 
g a r  m u ch o  m as. L o  qu e  a q u í se qu iere  es u n a  c o sa , qu e  p u d ie n d o  
o c u rr ir  u n  con flicto  en un  m o m en to  d a d o ,  e l G o b ie rn o  p u ed a  o b 
ten er lo s  recu rsos n ec e sa r io s , lo  c u a l t a l  vez no se co n se gu ir ía  s i se 
q u ita se n  lo s g i r o s ,  p o rq u e  p u d ie ra  .suceder que  h u b ie ra  c a p ita lis ta s  
q u e  no q u is ie ra n  b il le te s  n i p ag a rés .

N u e stro  deseo es a rre g la r lo  y  o rd e n arlo  de m an era  qu e  se co m 
b in e  e l se rv ic io  p ú b lic o  sin  riesgo  de n in g u n a  c lase  con el m ejor o r 
den  de la  d eu d a  flo tan te  q u e  es lo  que  tra ta m o s de a rre g la r .

D esp u és de rec t if ic a r  e l S r .  P a s to r ,  d ijo
E l  S r . S A N C H E Z  O C A Ñ A : E l  Sr. P a s to r  e stá  e q u iv o ca d o  a l 

d ir ig ir  u n  cargo  á  la  co m isió n  por los g iro s  de U l tr a m a r  d e l año 5 2 . 
E l  ca rg o  e s ta r ia  en  su  lu g a r  cu an d o  se v o tó  e l p resu p u esto  d e l año 
50  p a ra  qu e  L *  C ortes n o  h u b ie ra n  au to r iza d o  á g ir a r  sobre lo s ren 
d im ie n to s  fu tu r o s ,  s in  d e s ig n a r  e l año. E s ta  es u n a  a c la ra c ió n  m u y  
im p o r ta n te ,  p u es e stam os d en tro  de la s  con d ic ion es de la  le y .

D ic e  e l S r. P asto r  q u e  si está  a q u i co m p re n d id a  en tre  la  d eu d a  
flo tan te  la  de a tra so s d e l p e rso n a l de 1850  y  1851 . Señ ores, e sta  ley  
supon e u n  estad o  n o rm a l en e l T esoro y  en  los p resu p u e sto s; y  co 
m o  en lo s de estos años no se a u to r iza  el p a g o  de la s  m esad as que 
se a p la z a n , no p u ed e  su  im p o rte  f ig u ra r  com o no fig u ra  en la  d eu d a  
flo tan te . V a m o s  a d e la n ta n d o  m uch o p o r  la s  re fo rm a s que se in tro 
d ucen  en la a d m in is t r a c ió n , y  no puede  h ab er en esta parte  con 
fu sió n . E l  S r . P a s to r  e stá  eq u iv o cad o  si cree q u e  en e l a r t . 1.* se 
com pren de la  d eu d a  a tra sa d a  d e l p e rso n al.

E n  ese a r t íc u lo  n o se co m p ren d e  s in o  en cu an to  esté en e l p re
su p u e sto  v ig e n te  a u to r iz a d o , pero  no a p laz ad o  el p a g o ,  m u ch o  m e
nos la  p arte  su jeta  á  liq u id a c ió n  , que es lo  que  se debe h asta  e l año 
4 9 ,  y  la s  m esa d a s  a tra sa d a s  de lo s años 50  y  51 que im p o rta n  70 m i
llo n es. E s to  será  deuda a tra sa d a  d el T esoro  y  no d eu d a  flo tan te .

E l  Sr. A R G O T E :  D eseo saber cu án d o  se d a rá  cu e n ta  de la s  ac
ta s  de P rieg o .

E l  S r . E S C O S U R A : N o  se h a lla  p resen te  n in g u n o  de la  co m isió n  
de a c ta s .

E l  S r. P R E S I D E N T E :  E l  S r . M a rq u é s  de P era le s  tien e  la  p a 
la b ra .

O cu p a n d o  este señor la  t r ib u n a ,  le y ó  e l d ictám en  sobre e l p ro 
yecto  de le y  r e la t iv o  á la  ca n a lizac ió n  y  n av egación  d el rio  E b ro .

E l  S r . P R E S I D E N T E :  E ste  d ic tám en  se im p r im ir á ,  re p a r t irá  y  
señ alará  d ia  p a ra  su  d iscu sió n .

O rden  d e l d ia  p a ra  el lu n es. In te rp e lac ió n  del Sr. F ig u e ra s  so 
bre  e l e stad o  de s it io , p r isio n e s  y  con fin am ien tos en C a ta lu ñ a ; d ic 
tám en es de a c ta s ;  d iscu sió n  d el d ic tam en  de la  com isión  sobre la  
co locación  de lo s re tra to s en  la  sa la  de con feren cias de los señores 
D . A g u stín  A rg u e lle s  y  C onde de T o re n o ; el de reo rgan izac ió n  d el 
B a n co  e sp añ o l de S an  F ern a n d o  y  la  pendien te .

Se  le v a n ta  la  sesión.
E r a n  la s  se is  y  m ed ia .

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley de arreglo de 

la deuda pública, leído en la sesión celebrada en el Senado 
el sábado 19 de Julio de 1851.

. a l  s e n a d o .
L a comisión nombrada p a ra  in fo rm a r  acerca del proyecto  de le y , 

aprobado y  re m itid o  p o r  el C on greso  de lo s  D ip u ta d o s , sobre el a r 
re g lo  de la  d eu da  p ú b l ic a ,  tien e  el h on or de p resen tar a l  benado su  
d ic tá m e n . , . . .

N o to r io  co m o  es e l d eten id o  estu d io  que la  m a y o n a  dé los in d i
v id u o s  de la  c o m isió n  h an  ac red itad o  en  tan  d if íc i l  m a te r ia ;  a cor

rie n te  lo s  d em as señores de la  m arch a  que v ie n e  s ig u ie n d o , b a ila
el p u n to  de reso lu ción  en que se presenta al S e n a d o , y  reu n id os y  
coord in ados y a  en el exped ien te  de su  razón los antecedentes une le 
i lu s t r a n ,  la  co m isión  se ha en con trad o  en la ven ta jo sa  posición  de 
p oder com en zar y  u l t im a r  su s trab a jo s con g ran d e  ah orro  de d isc u 
siones p rév ia s  y  la  co n sigu ien te  econom ía de tiem po.

E n  v e rd ad  puede d ecirse  q u e , ya  por la  p la u sib le  p u b lic id a d  
que el G o b ie rn o  ha dado  á este d eb ate  desde p r in c ip io s  del año ú l 
tim o  ; y a  por la  e m p e ñ a d a , en te n d id a  y  á m p lia  po lém ica  que le ha 
p reced ido  y  acom p añ ad o  en  la  tr ib u n a , en la  pren sa y  en la s  d e 
pen d en cias com peten tes de la  a d m in is tr a c ió n ; y a ,  en f in , y  si se 
qu iere  h asta  po r  los m ism o s im p o rta n te s  acon tecim ien tos á que ha 
d ad o  l u g a r ;  d ifíc ilm en te  se en co n trará  un  hom bre p u b lic o , y  m u 
cho m en os entre  los lla m ad o s á e m it ir  su op in ión  en tan  v ita l  a su n 
to , qu e  no h a y a  a sis tid o  m o ra lm e n te  á su d iscu sió n ; que no le lia va 
p restad o  su aten ción  c e lo sa ; q u e  no le haya  e stu d iad o  en las d ife 
ren tes fases que nos ha p re se n ta d o ; y  que d ep u ran d o  en el c r iso l de 
$u e n ten d im ien to  los q u ila te s  de la  v e rd a d , que  en esta , com o en 
to d as la s  m ate r ia s , se oscurecen  y  con fun den  en  la  a m a lg a m a  de los 
d iverso s m odos de v e r ,  no te n g a  form ada y a  a q u e lla  o p in ió n  p r u 
den te y  ju ic io sa  qu e  es d ab le  fo rm a r  a l h om bre  de in ten ción  san a 
y  ju ic io  r e c to , cu an d o  en e l desem peño de fu n c io n es e levad as se 
acerca  á d ep o s ita r  en la  u rn a  e l v o to  de su con cien cia.

P o r o tra  p a r t e ,  la  c a su a lid a d  y  la  buena suerte  de la  co m isió n , 
h an  qu e rid o  tam b ién  que todos su s in d iv id u o s  co in c id an  en el m o
do de en ten d er lo s  p r in c ip io s  de este  proyecto  de le y  que p u edan  
lla m a rse  c a p i t a le s ,  co n sid e rad a  la  cuestión  en su  periodo  de ac tu a 
l id a d ;  de m an e ra  q u e  si b ien  en  o tras c ir c u n sta n c ia s ,  ó en ta les y  
cu a le s acciden tes m en os p r in c ip a le s  de la  c u e st ió n , p u d ie ra  ser que  
h u b iese  d iv e rg e n c ia s  de o p io io n  , en lo  p r in c ip a l ,  y h o y  no la s  h ay . 
E n  e l carác ter  y  e x tru c tu ra  d el pen sam ien to  la  co m isió n  op in a  u n á 
n im em en te  entre  s í , y  de c o n fo rm id a d  con el proyecto  que  ha e x a 
m in a d o . P o r  cu y a  d ich osa  co in c id e n c ia , u n id a  a l e sc larecim ien to  
é i lu str a d a  p rep arac ió n  con que e l proyecto  lia  lle gad o  a l d eb ate  de 
la  c o m is ió n , este le  ha sido  m en os em b arazo so , sin  que por e llo  
h a y a  carecido  de aq u e l d e ten im ie n to  y  m ad u ro  exám en  que re -  

u ie r e ,  a s i po r  lo  g rav e  de la  m ateria  com o p o r e l honroso deber 
e con fianza que  la  co m isión  desem peña.

D e e sta  co n fo rm id ad  de pareceres pud iera  ta l  vez d ed u cirse  lo  in 
n ecesario  de m ay o re s  e x p licac io n es en este d ic tá m e n , rem itién d o se  
la  co m isió n  á  la s  que sin  d u d a  e x ig ir á  la  m arch a d e l d ebate . L a  co
m isió n  a cep ta ría  g u sto sa  este te m p e ram e n to , s iq u ie ra  en o b v iac io n  
de m o le stia s  á  lo s Sres. Sen adores. Pero cu an do  con sid era  que en la  
reso lu c ió n  de u n  p ro b le m a  tan  com plicad o  com o lo  es e l a rre g lo  de 
la  D e u d a  p ú b l ic a ,  se a fe c ta n  de presen te  y  p a ra  el p o rv e n ir ,  con la  
suerte  de m illa re s  de f a m i l i a s ,  lo s  m as caros in tereses d el E stad o : 
cu an d o  co n sid era  la  e s f e r a , m as  que e u ro p e a , en que se h a  de ju zgar  
n u e stra  reso lu c ió n  p ara  p ro n u n c ia r  u n  fa l lo  sobre la  p ro b id ad  a c r i
so lad a  del n ob le  p u eb lo  e sp a ñ o l ; la  c o m isió n , señ o res , se cree en el 
decoroso  deber de c o n sig n ar  a q n i bajo  de sus firm as  io s fu n d am en to s 
de su  d ic tám e n  a l  S e n a d o , sa lv a n d o  a si la  co n tin ge n c ia  de que no la  
sea p o sib le  h a c e r lo , tan  cu m p lid am e n te  a l m en os com o d e se a , en la  
p re c ip ita c ió n  y  q u iz á  in coh eren cia  de con testacion es im p ro v isa d a s ; 
y  sa tis fac ien d o  a si ta m b ié n , m as  ad ecu ad am en te  en su c o n ce p to , á  
la  fo rm a lid a d  c a ra c ter ística  de este C uerpo respetab le .

N o  tem a p o r esto e l Sen ad o  que la  com isión  sea d ifu sa . Sobre  que  
la  con cisión  no es en em ig a  de la  c la r id a d , e l resú m en  es m as b reve  
qu e  el deb ate . Y  el resúm en  de n uestros acu erd os y  d isc u s io n e sp u e -  
de co m p en d ia rse  en so la s  dos c u e stio n e s, á sab e r : necesidad y  posibi
l id a d  de\ arreg lo  de la  deu da .

E n  la  cu estión  de n e c e s id a d , la  com isión  com p ren de  la *  de hon- 
r a , ju s t ic ia  y  conveniencia en p r in c ip io s . E n  la  cu estión  de p o s ib ili
d ad  hem os v isto  la s  de buena J e  en  e l exám en  de n uestros recu rso s, 
la  de equidad  y  prudente clasificación  a l  d e te rm in a r  los sacrific io s 
n ecesarios que p id am o s á n uestros «creedores.

C reem os cuestión  de h on ra p a ra  e l p u e b lo  e sp añ o l e l m a s  p ro n to  
a rre g lo  de su d eu d a . U n  deu dor no es so lam en te  h on rad o  cu an d o  
p a g a  todo lo  que  d e b e ; lo  es tam b ié n  c u a n d o , no p u d ien d o  p a g a r lo  
to d o , tran sige  le a lm e n te  con su s acreedores y  le s  p aga  lo  que p u e 
de. C reem os h on rad o  no re tra sar  esta  tran sacc ió n  y  este a ju s te  ba jo  
de n in g ú n  p re te x to . S i un  d eu d or no pu ede  p a g a r  tan to  , qu e  p a 
g u e  c n a n to ; pero  que  p agu e  y  no p r iv e  á su  acreedor de lo  q u e  p a -  
g a r le  p u ed a . E sto  es lo que el honor p erso n al m an d a  á tod os en la 
ju sta  sev erid ad  de sus p rin c ip io s . Y  á esta e x igen c ia  d e l h on or p e r
so n a l se a greg a  en este caso el m an d a to  im perioso  d e l honor n ac io 
n a l ,  g r a n d e ,  n o to ria  y  legalm en te  com p rom etid o  en que a s i  se h a 
ga . U n a  p ro m esa  de le y  p ara  el a rreg lo  de la  deuda , hecha so le m 
n em ente p o r el T ro n o  e sp a ñ o l, y  acep tad a  so lem n em en te  tam b ién  
por la s  C ortes e sp a ñ o la s , no cabe en la  le a ltad  de n uestra  n ación  
que  deje de c u m p lir s e ,  y  n i au n  en su p u n d o n o r el re tra sa rse : m u 
cho m en os cuando  después de hecha y  a cep ta d a  esa prom esa , la s i 
tu a c ió n  de la  cosa p ú b lica  no ha e xp erim en tado  d esg rac ia s  n i con 
tra tie m p o s que d ism in u y a n  la  p o s ib ilid a d  d el cumplimiento con que 
y a  se contara a l  hacerla y  aceptarla.

A  la p a r  que la  h on rad ez lo ex ige  tam b ié n  la  ju s tic ia .
U n  d eu d o r , a u n q u e  e l deudor sea u n  E s ta d o ,  no es e l á rb itro  

de lo s  h aberes d e l acreedor. A n te  el t r ib u n a l  de la  co n cien c ia  u n i 
v e r s a l ,  ú n ico  d espués de D io s ,  que ju zg a  á la s  n ac io n es , son reos 
de in ju s t ic ia  v io le n ta  los pu eb lo s d eu dores que abu san d o  de su  m a 
te r ia l  su p e rio r id ad  sobre e l acreedor p a r t ic u la r ,  le m en gu an  in d e b i
d am e n te  ó le retrasan  la  percepción  de sus le g ít im o s  derechos. L o s 
m ism o s p r in c ip io s  que á un a  nación no la  p e rm ite n  n egar su s d eu 
d a s ,  la  p roh íb en  tam b ié n  el re tra sar  á  su  a rb itr io  la  p o sib le  s a t is 
facc ió n  de sus acreedores. P or lo m ism o  que la s  n ecesidades d el 
acreedor lo  son de f a m i l ia ,  de todos t ie m p o s , de todos los in stan te s, 
p o r  lo  m ism o  es ju sto  y  sag rad am en te  o b liga to r io  p ara  e l deu dor 
e l p a g a r le  todo lo  que  pu eda  en todos tiem p os y  en cad a  in sta n te  
ta m b ié n . S u p u e sta  u n a  nación en cierto  estado de c a lm a ,  exen ta  
de a q u e lla s  d e sg ra c ia s , de aquellos con flictos p ú b lico s  que absorben  
en un  períod o  d e te rm in ad o  toda su a ten c ió n  y  sus re c u rso s ; su p u es
ta u n a  n ación  en su ex isten cia  n o rm a l, esa n ación  á qu ien  la  m o 
ra l id a d  no la  p e rm ite  en  n in g ú n  caso la  b a n c a ro ta ,  la  razón  p ú 
b lic a  la  su pon e  algiM ia p o s ib ilid a d ; y  s i  tiene p o s ib i l id a d ,  t i e 
ne tam b ié n  o b liga c ió n  de p a g a r  con a rre g lo  á  e lla  , desde lu ego , a l  
in stan te . L o s  té rm in o s podrán  ser un os ú  o tros ; la  c a n tid ad  m a y o r  
ó m e n o r ; p ero  e l a ju s t e ,  e l arreglo  y  el p ago  de presente es de ju s 
tic ia  , a sí  com o es con tra  e lla  el a p laz am ie n to  a rb itra r io  po r el 
d eu dor.

E ste  deb er de ju s tic ia  v ien e  á ser m as im p erio so  y  ex igen te  cu an 
do p o r r a z o n e s ,  b u en as ó m a la s ,  que no es del caso ju z g a r ,  ex iste  
e n tre  la  m asa  de acreedores y  por la  v o lu n ta d  del deu dor c ie rta  d i
fe ren cia  y  d e s ig u a ld a d , cierto odioso p r iv ile g io  que los c lasifica  en 
fa v o rec id o s  y  en p erju d icad o s v o lu n ta ria m en te . E n to n ce s á  la  in ju s 
t ic ia  de no d ar  n a d a  á lo s u n o s, se añ ad e  la  de d a r  a lgo  ó todo 
á lo s  otros. S em e jan te  estado  de cosas es in so sten ib le . L a  com isión  
se ab stien e  de d em o strarlo  , porque lo  con sid era  do loro sam en te  im 
preso  en e l án im o  de todos lo s Sres. Sen adores.

P u es si la  h on rad ez y  la  ju stic ia  no con sien ten  m a y o r  d ilac ió n  
en e l a rre g lo  de la d eu da p ú b lica  , la  conveniencia le rec lam aría  con 
m as im p e r io , si lo  con ven ien te  p u d ie ra  a lg u n a  vez sobrepon erse  a 
lo  ju sto  y  h on rad o .

N in g u n o  m en os que el que  se opone a l  a rreg lo  p o r  razones de 
im p o s ib i l id a d ,  que  resp etam os sin  d e jar  de ju z g a rla s  equ iv o cad as; 
n in g u n o  m e n o s , d ec im o s, que el que a d m ite  esa im p o sib ilid a d  
puede n egarse  á la  con ven ien cia  de v e n ce r la . P orqu e  ¿ q u é  quiere 
d ec ir  la  n e g a t iv a ,  la  oposición  a l  a rre g lo  en este su p u e sto ?  Q uiere 
d ec ir  que  carecem os d e recursos p ara  c u m p lir le ,  toda vez que  si los 
qu e  se oponen  crey eran  qu e  los te n e m o s , les h acem os la  ju stic ia  de 
reconocer que no se o p o n d rían . C on cedam os que  e fec tiv am e n te  ca 
rezcam os de ta le s  re c u rso s : de que no lo s ten gam o s ¿ se  sigu e  que 
no Jos d eb am o s b u s c a r ?  L a  razón  de no ten er de p resente  p ara  p a 
g a r  ¿ n o s  e x im e , nos a lza  la  o b ligac ión  de p a g a r ?  N o : po r  e l con 
t r a r io ,  au m en ta  n u estras o b lig a c io n es , p o rq u e  á la  de p a g a r  se añ a
de la  de b u sc a r  recu rsos con  que  poder h acerlo . P u es b ie n : a p arte  
de los q u e  p o d am o s e n co n tra r  en la s  econ om ías a d m in is t r a t iv a s ,  que 
tam p oco  ah o ra  ju z g a m o s , están  p r in c ip a lm e n te  los que pueda p ro 

d u c ir  el m ay o r  r e n d im ie n to  d e  la s  ren ta s  y co n trib u c io n e s por la s
m aj-ores fa c ilid a d e s  que se den á la p rodu cción  y a» con su m o. Pero 
n osotros hacem os c o n sistir  estas fa c ilid a d e s  en el m ay o r  y m as a m 
p lio  d esarro llo  de la s  obras p ú b lic a s . Y  p re g u n ta m o s : si en el co n 
cepto  de los que  se opon en  a l a rre g lo  de la  deu da c a r e e m o s  ue re 
cursos p ara  p a g a r l a ,  ¿ lo s  ten d rem os para  costear la  ccn *f rucciou  de 
la s  obras p ú b lic a s?  L a  con secuen cia  responde que  no. Y  seg u im o s 
p re g u n ta n d o : ¿h a b re m o s  por esto de ren u n c ia r  á la co n stru cción  
m as la ta  y  m as p ron ta  p e sib le  de la s  ta le s  o b r a s?  Sobre que sem e
jan te  pretcn sión  nos co n d en aría  á la  m as abyecta  n u l id a d ,  ni a u n  
b a sta r ía  qu e  nosotros q u is ié r a m o s , que  nosotros in . oncebibien it a te  
la  a c e p t.ira m o s, porque el m o v im ie n to  e u ro p e o , la  fu erza  del s ig lo  
nos a rr a str a r ía  en su irre s is tib le  co rrien te . Y en Ja con ven ien cia  in 
m e n sa , y  en la  n ecesidad  in ev ita b le  de s e g u ir le ,  ¿e n  dónde encon 
trare m o s esos m ed io s , su pu esta  la  h ip ó tesis  de que no los ten em os? 
¿ E n  dónde ios en co n traríam o s s i ,  cu an d o  lo s tu v ié ra m o s , q u is ié ram o s 
a lig e r a r  a lg o  á las gen eracion es presentes e l coste de Jas co n stru c
c io n e s , leg an d o  á la s  v en id era s parte  de él con el beneficio  de ja s  
o b ra s?  L a  co u ih io n  no reconoce m as que un ca m in o  se g u ro , in f a l i 
b le ,  co n v en ie n te , que con du zca  a l  h a lla zg o  de ta les m ed io s : el cré
dito.

E l  secreto  d e l in m en so  p o d e r de esta m ila g ro sa  p a la n c a  está  en 
que no se a l im e n ta ,  ó se a lim e n ta  p o c o , del p re se n te ; busca sus 
fu erzas m as poderosas en e l p o rv e n ir ,  y  siem pre  que é l p resta  fe á 
la  le a ltad  y á  la p a la b ra  d el que  le  b u sca  y  trata  h o n rad am e n te , e l 
c réd ito  se m u lt ip l ic a  á sí m ism o , fe cu n d án d o se  h oy  con los p rod u c
tos que está segu ro  de recoger después.

Pero el créd ito  h u y e  p a ra  no v o lv e r  de donde la s  d eu d as se m an 
tienen  en ab an d o n o  p o r e l d e u d o r ;  y  h u y e  m a s  de a q u e lla  socied ad  
que  po r e rror se resiste  á a r r e g la r la s ,  que de a q u e lla  otra  cuyos con
flic to s le im p id en  sa tisfacerla s . E l  acreed or en ten d id o  presta  nuevos 
a u x il io s  á  su d eu d or h o n rad o  que  ju stifica  deseos de p ag a r le . A s i es 
com o se verifica  la  v e r d a d ,  que parece p a ra d o ja ,  de que u n a  d eu da 
con o tra  se p a g a  y  am b as se e x tin g u en .

E sto  que nos d ic ta  el buen sen tido  lo com pru eb a la  ex p erien c ia  
de todos los pu eb lo s. ¿Q u é  qu iere  d o c ir , si n o ,  la s in g u la r  obser
vac ió n  que re g is tra m o s  en los a n a le s  de la s  n acion es m as p ró speras, 
en la s  cu a le s  la  p ro sp erid ad  y  la  d eu d a  han  segu id o  la  m ism a  p ro 
gresión  c re c ie n te ?  Q uiere decir que el ccstc de la  d e u d a , que los s a 
crificios a l  crédito son g a s to s  reproductivos que dan ciento por uno.

P o r  otra  p a r t e ,  ¿ q u é  es lo  que nos enseña el e stu dio  de la  a d 
m in istrac ió n  en esos m ism o s países que  hem os in d icad o  com o m as 
flo re c ie n te s?  N o s enseña á reconocer en el créd ito  la p ied ra  a n g u la r  
de la  H a c ie n d a , la  c lav e  del siste m a  econ óm ico . S in  créd ito  p o d rá  
e x i s t i r ,  b ien  que  r a q u ít ic a m e n te , un sistem a t r ib u t a r io ;  pero u u  
sistem a e co n ó m ico , no. L o s  tr ib u to s  son p a r te ,  pero no e l todo de 
un  siste m a . N oso tro s que d esg rac ia d a m en te  so lo  tenem os sistem a 
t r ib u ta r io ,  n ecesitam os u rge n te m en te  re su c ita r  y  fo rta lece r  n u estro  
c ré d ito , si hem os de co m p le ta r  n uestro  sistem a económ ico.

P ara  e l c ré d ito , p u e s ,  y  cu an d o  p ara  el c réd ito  d e c im o s, q u ere
m os d ecir  p ara  la  con stru cción  de n uestras obras de u t il id a d  p ú b l i
c a ; p ara  e l fom en to  de n uestra  p ro du cció n  y  de n uestro  co m ercio ; 
p ara  o rg an iza r  só lid am e n te  un  sistem a e con óm ico ; p ara  d ecu p lar  en 
fin  y  en todos sen tid o s n uestros recu rso s; p ara  esto y  por esto la  
comisión opina que es de inmensa conveniencia pública la  ley  del a rre
g lo  de la  deuda.

A si es com o la  co m isió n  en tien d e  la  cuestión  de la  necesidad de 
este a rre g lo . L e  con sid era  n ecesario  p ara  el hon or d el n om b re  e spa
ñ o l ; le  con sid era  n ecesario  para  ren d ir  á la  ju stic ia  lo s  san tos res
petos que se la  d e b e n ; le  con sid era  n e c e sa r io , en fin , com o d isp o 
sic ió n  de m u y  a lta  in flu en c ia  en el fom en to  y  d e sa rro llo  de la p ro
d ucción  g e n e ra l, com o base  im p re sc in d ib le  y  segu ra  del c ré d ito ,  y  
con  el c réd ito , d e l a rreg lo  y  d esah ogo  de n u estro  T esoro .

C om o s ig u ie n te  cu estión  después de la  de n ecesidad , d ijim o s  
tam b ié n  que la co m isió n  se h ab ia  ocupado  de la  se g u n d a , e.*»lo es, 
de la  de p o sib ilid ad , y  qu e  en esta cuestión  ve íam o s la de buena fe  
en el exámen de nuestros recu rso s , la  de equidad  y prudente c l a s j c a -  
cion a l d e te rm in a r  lo s sacrific io s necesarios qu e  p id am o s á n uestros 
acreedores.

L a  cuestión  de bu en a fe ,  a si h a b la  con los acreedores com o con 
los d eu d o re s, con  lo s ex trañ os com o con lo s  propios.

N o  h a b r ía  bu en a  fe  de parte  de lo s  a creed o res, si a p a re n tan d o " 
d esconocer la s  p ú b lic a s  y  repetid as d esgracias  de n u estra  in fe liz  n a 
c ió n , la  su p u sie ra n  un  estado  de p o s ib ilid a d  que 110 t ie n e , y e x i
g ién d o la  im p o s ib le s ,  com o el de p a g a r  toda su d e u d a , m a n t u v i e r a n  
sus p reten sio n es á la  a ltu r a  d e todo su derecho y  de toda su e str ic 
ta ju stic ia .

N o  h a b ría  bu en a  fe de p arte  de lo s  d e u d o re s ,  s i exageran d o  a l 
e xtrem o  la s  escaseces de n u estra  s itu ació n  se n egara  a b so lu tam en te  
toda p o s ib ilid a d  de p a g a r ,  y  p ro lo n g á ram o s p o r m as  tiem p o  este 
fu n esto  a b a n d o n o , que si un  d ia  ha pod ido  h a lla r  d iscu lp a  en los 
in fo rtu n io s  que nos han  a fh g id o  , seria  a ltam e n te  cen su rab le  hoy 
qu e  la  fo r tu n a  com ien za á b rin d arn o s los d u lces fru to s  Ur la paz.

D ich o sa m e n te  p ara  todos la  cuestión  de p o sib ilid ad  ha a d e la n 
tad o  m u ch o  h ácia  su m as fa v o rab le  reso lu ción  desde que esa buena 
f e ,  base  fu n d a m e n ta l de toda a v en en c ia  h o n r a d a , se reconoce en 
un os y  en otro s com o p u n to  de p artid a . L a  com isión  llen a  un deber 
de ju stic ia  a l in fo rm a r  a l  Sen ad o  de lo  que  sobre este p a r t ic u la r  a r
ro ja  de si e l exped ien te  prepnraLorio  de e ste  p royecto  de ley. S in  que 
tengam os n ad a  q u e  d ec ir  de la  bu en a fe  d e l d eu d o r , su fic ie n te 
m en te  ju stificad a  en e l so lo  hecho de d iscu tirse  este p ro y e c to , los 
acreedores han d ad o  bu en a p ru e b a  de la  s u y a ,  reb ajan d o  en e x ig e n 
cia s  d e l a lto  p u n to  en que p u d ie ran  co lo carlas . E sto  no obstan te , 
to d av ia  en co n tram o s dos cu estion es de buen a fe que d ilu c id a r . ¿  E s 
cierto  que  au n  p u ede  la  E sp añ a  p a g a r  m as de lo que o frece , com o 
preten d en  a lg u n o s  acreedores a l  p e d ir  m as de lo que se les d a ?  ¿ E s  
c ie rto  que no puede la  E sp a ñ a  p a g a r  n i au n  lo que p ro m e le , com o 
se p re te n d e  en esta  d iscu sió n  po r los qu e  a leg a n  que  este a rreg lo  
será ilu so r io  p o r  esa im p o s ib i l id a d ?  L a  co m isión  a l  re so lv e r  estas 
cuestiones a p e la  to d av ía  á  la  buena fe de los co n trad ictores.

N o  es p o s ib le , en n uestro  se n t ir ,  fu n d a r  esta reso lu c ió n  en datos 
n u m érico s de un v a lo r  y  un a  in flu en c ia  fija y  con stan te . D ecim os 
m a s :  tal resolución  sobre sem ejantes d ato s  que hoy podría  ser le g a l 
y  a c e p ta b le , d e jar ía  de serlo  con re lac ió n  á las le g is la tu ra s  v e n id e 
ras. A d e m a s de lo s b u en o s p r in c ip io s ,  el sistem a co n stitu c io n a l se 
opone a l señ alam ie n to  de ren tas y a rb itr io s  d e te rm in ad o s p ara  o b li
gacio n es d e te rm in a d a s  tam b ién . Se oponen  los buen os p r in c ip io s , 
porqu e  no sien d o  d ad o  á n ad ie  p rev er  ni im p e d ir  los a co n te c im ie n 
tos in esp erad o s q u e  pu eden  so b rev e n ir  á un  E sta d o , am en azan d o  su 
e x is te n c ia ,  ser ia  a ta r le  la s  m a n o s , seria  im p o s ib ilita r le  de h acerlos 
fr e n te ,  im p o n e rle  la p ro h ib ic ió n  le g a l y  a b so lu ta  de e m p lea r  tales 
recu rsos co n sa g ra d o s  á o tro  objeto . Se opone tam b ié n  el sistem a 
c o n st itu c io n a l, p orq u e  la d es ig n a c ió n  de recursos p ara  c u b r ir  la s  
aten c io n es d e l E stad o , es a tr ib u t iv a  de cada le g i s l a t u r a ,  y  de poco 
se rv ir ía  q u e  en la  a c tu a l señ aláram o s ta les  y  cu a le s  m edios p ara  
ta i  a te n ción  , si en la  v en id era  p u d ie ran  a ltera rse  con ig u a l d e re 
cho que el que n oso tro s a le g á ram o s p ara  e stab le ce rlo  ah o ra. P or otro 
lad o , ¿ e n  c u á l n ación  v e m o s qu e  la  d eu da  ten ga  recu rso s especiales 
a sig n ad o s p a ra  su  p a g o ?  E n  n in g u n a . L u g a r  p referen te  en el p re 
su p u esto , h ip o teca  g e n e ra l de tod as la s  r e n ta s ,  e sm erad o  y  re lig io so  
respeto en su p ago , eso s i ;  pero  señ alam ie n to  de recu rso s e sp e c ia le s , 
la  co m isió n  ig n o ra  qu e  e x ista  en n in gu n a , p a r te .

Y  si d o c tr in a l y  ie g a lm e n te  no procede ta l co n sig n ac ió n  fija  y  es
p e c ia l de recu rso s p ara  la  d e u d a , e l p;>go de esa a ten ción  cu an d o  se 
v o ta ,  no pu ede  lib ra r se  s in o  sobre elem en tos con je tu rales que la bue
na f¿  del G o b iern o  d iscu rre  y  p ro p o n e , que  la bu en a fé  de la s  C ortes 
d iscu te  y  a p r u e b a , q u e  la  bu en a  fé de los in tere sad o s acep ta  en su  
sensatez y  recto ju ic io .

T ra id a  la  cu estión  á este te rren o , ú n ico  en que p ru d en te m e n te  
puede  tra ta rse  y  re so lv e r se , la  co m isió n  se ha p re g u n ta d o  á sí m ism a : 
¿ p o d r á  la  n ación  e sp añ o la  h acer fren te  á la s  o b liga c io n es , no que se 
c r e a n ,  p orq u e  cread as e s tá n , sin o  qu e  se re g u lar iz an  y  d ism in u y e n  
por esta le y ?  L a  co m isió n  en su  bu en a  fé  tam bién  respon de á  esta  
p re g u n ta  lo  s ig u ie n te :, que si la  to ta l id a d  d e fin itiv a  de los réd ito s de 
la  d eu d a  h u b iera  de p ag a rse  desde este a ñ o , no cab ien d o  en lo h u 
m an o  y  rac io n a l la  im p ro v isa c ió n  de g ran d e s  p ro d u c to s , no p o d r ía



verificarse aquel pagd sin aumentar los Impuestos, ó sin una rebaja 
considerable en los gastos, ó sin recurrir á la contratación de em
préstitos sucesivos, ó á la com binación de otros medios, mas órnenos 
ingen iosos, mas ó menos probables en sus resultados.

Pero si á la com isión se la pregunta : ¿podrá la nación española 
hacer frente á estas atenciones por el orden progresivo y  periódico 
que se establece en el proyecto de ley? La com isión, buscando siempre 
la respuesta en su buena fe , responde á esta pregunta lo siguien
te : 1? Que por un cálculo de prudentes probabilidades prevé para 
nuestro presupuesto de gastos la progresiva dism iuucion y  final ex
tinción de algunos que lioy le sobrecargan demasiado : 2? Que por 
ese m ismo cálcu lo de prudentes probabilidades, preve para el presu
puesto de ingresos los aumentos naturales y  no gravosos que son 
consiguientes al m ayor m ovim iento de la riqueza p ú b lica : 3? Que no 
profesa la comisión la m áxim a de que un G obierno, solo por serlo, 
sea el azote de la producción, sino que reconoce en el a ctu a l, y  es
pera de los que le sucedan, la adm inistración ilustrada y  grande
m ente beneficiosa que encam ina la inversión de los gastos públicos, 
en la m ayor suma p osib le , al fom ento de la producción nacional, 
com o el m edio mas seguro de enriquecer el Tesoro p ú b lico ; y  4? Que 
haciendo entrar en el cálculo los efectos probables que ha de produ
cir en la m ejora del crédito esta misma ley que discutim os, la co
m isión espera de esa mejora del crédito grandes, y  sino grandes,, 
algunos recursos que mejoren también nuestra situación económica, 
Y  supuestas estas premisas, á saber: posible y  natural dism inución 
de gastos; posible y  natural aumento de ingresos; discreto y  esfor
zado desarrollo de las obras públicas; religioso y  esmerado respete 
á Jas exigencias del crédito; la comisión saca por consecuencia la 
posibilidad Je atender á los gastos que se decretarán por esta ley en 
la progresión y períodos que se establecen.

A h ora , s í  á la com isión se la exige que precise los números de 
esta fórm ula , y  rebajando el elevado carácter de una cuestión de 
crédito y  probidad administrativa ai ínfim o n ivel de una operación 
de sumar, se la exigen los guarismos de cada sum ando, la comisión 
responderá "que no existe, que no puede existir quien sepa deter
m in arlo , porque no existe ni puede existir quien sepa dom inar los 
acontecim ientos, quien sepa convertir en seguro é in fa lib le  lo  que 
por la naturaleza es solo probable é indeterm inado.” Con el m ism o 
derecho que unos niegan la posible realización de estos cálculos, 
pueden otros suponerlos un éxito exageradamente favorable. La ver
dad es, y  creemos lo sea para lodos, que una sola via m ercantil, 
decretada con acierto, puede producir en la riqueza pública un in 
cremento ta l, que la com isión se abstiene de calificarle com o sufi
ciente á satisfacer las nuevas atenciones, porque no quiere incurrir 
en la exageración que desea se aleje de este debate.

En suma, ¿se quiere un fundam ento numérico para resolver la 
cuestión de posibilidad? La com isión opina que no puede estable
cerse con solidez y  fijeza en pro ni en contra. Por eso ha in tenta
do resolverla por el consejo de la buena fe. Y  acorde en este punte 
con la del Gobierno que propone, con la del Congreso de los D ip u 
tados que ya lo ha aprobado y  con la de los acreedores mismos qu< 
aceptan, la comisión opina en definitiva, que la Nación española puedi 
pagar lo que ofrece por este proyecto de ley.

Viene ahora la cuestión d« equidad en la aplicación de esto qu< 
se ofrece pagar.

Si para el fa llo  de estos litig ios existiera com o pauta aplicable 
una legislación previa é imperativa , las comisiones que inform an 
y  Jos Cuerpos que deliberan, todos nos evitariamos el tormento de 
arbitrar un acuerdo que, sin pecar en parcialidad consentida , puede 
no obstante envolver mayores perjuicios para unos que para otros 
de Jos interesados.

Pero no solamente carecemos de leyes, con cuya im parcial 
aplicación quedaríamos todos tranqu ilos, sino que tampoco pode
mos guarecernos al amparo de doctrinas que puedan decirse general
mente admitidas.

Por ejem plo, ¿cuáles doctrinas son de seguir para establecer la 
prelacion de créditos entre los acreedores de un Estado? Todavia 
mas: ¿debe haber esa prelacion? Si ha de haberla , ¿se regirá por la 
fecha ó por el objeto del crédito? Si por la fecha, ¿será preferible el 
mas antiguo ó el mas m oderno? Si por el objeto, ¿le hay que no sea 
preferible? ¿Es siempre exacta la com paración entre un Gobierno y  
un particular? ¿No lo  es nunca? ¿Son preferibles los acreedores ex
traños á los propios en una nación que hace el arreglo de su ácuda, no 
para pagarla toda, sino para pagarla en lo que pueda?

Todas y  cada una de estas cuestiones tienen sus partidarios, por
que todas tienen sus especiales interesados. N o es posible una reso
lución  que satisfaga á todos, cuando no es posible una disposición 
para todos ig u a l; y  no es posible una disposición para todos igual, 
cuando no en todos lo son el carácter de un crédito ni sus v icis i
tudes respectivas. ¿Puede aceptarse por ejem plo com o regla de p ro 
ceder las ofertas hechas á una clase cualquiera de deuda antes ó des
pués de crearla? ¿Y  cuál deuda no cuenta en su favor esas ofertas?

En este verdadero laberinto de dificultades insuperables, la cues
tión de equidad en la clasificación viene á sustituirse por la de un 
prudente y  leal m odo de proceder.

La com isión reconoce bien que cuando este proceder ha de irro
gar perjuicios inev itables, no hay argumentos tan poderosos que 
basten á convencer y  menos á tranquilizar á los perjudicados; pero 
reconoce tam bién que cada situación tiene sus consecuencias natu
rales, y  aceptada la una no se pueden dejar de aceptar las otras, 
asi com o dado una causa en acción no pueden evitarse sus efectos.

La com isión desearía detenerse mas en el razonamiento de este 
punto de su dictám en, por lo m ismo que opinando en él según su 
prudente y  leal m odo de ver y  saber, quisiera alejar de su concien
zudo inform e todo m otivo  fundado de queja á los interesados. Pero 
para esto habríamos de comenzar razonando la prolija historia de 
cada clase de deuda; seguiríamos deteniéndonos en todas para de
ducir los mayores perjuicios que han sufrido en sus vicisitudes; 
continuaríam os por la com paración de estas vicisitudes de cada una 
con las de todas las demas, para conclu ir por determinar su res
pectivo lugar en la escala de las categorías.

E l Senado, en su ilustración y  superior conocim iento de los ne
gocios , podrá servirse reconocer si en la historia escrita de nuestra 
Hacienda hallaría la com isión suficientes antecedentes para pronun
ciar este fa llo  con referencia á cada una de las deudas. La com isión, 
convin iendo en que de algunas la historia es clara, respecto á otras 
tiene la convicción  de que no lo es. Un registro detenido y  prolijo 
de nuestros archivos, podría com pletar el conjunto de noticias que 
necesitam os; pero la comisión entiende que este trabajo no la in cu m 
b e , y  ademas que no seria conciliable con la prudente urgencia que 
los antecedentes de este proyecto de ley  piden en su resolución.

La com isión acabará de em itir su opinión en este delicado y  
trascendental punto de las categorías, diciendo que aceptándolas 
tales com o se establecen en el proyecto, siente profundam ente ca
recer de antecedentes seguros para evitar los agravios que contra 
su voluntad puedan tener.

Term inarem os también este in fo rm e , ya demasiado extenso, por 
lo  que debemos decir en lo  relativo á los documentos que constitu
yen el expediente y  sirven para justificar sus antecedentes y  sus 
consecuencias numéricas. La comisión recuerda á los Sres. Senadores 
la Colección de documentos relativos al arreglo de la deuda , impresa 
de orden del Gobierno de S. M ., y  circulada en ambos Cuerpos 
colegisladores. Puede decirse que esta colección es el expediente 
m ism o impreso ; y  remitiéndose á él por suponerle conocido de to 
dos , la com isión , en obviaciori de dilaciones que considera innece
sarias, om ite la relación y  el extracto de los documentos que le for
man j y  justifican, com o hemos dicho , la parte num érica de tan 
im portante cuestión.

En resú m en ,la  com isión , reconociendo por las consideraciones 
expuestas la necesidad del arreglo de la deuda por exigirlo razo
nes de honor para el nombre español, de justicia hácia los acreedo
res, y  de conveniencia para todos; reconociendo también que este 
arreglo necesario es ademas posible en los términos que de buena Je 
se p roponen , y  con la posible equidad se ap lican ; conform e, por 
ú lt im o , la comisión con las formas en que el proyecto viene re
dactado,

a La com isión es de dictámen que el Senado puede servirse apro-
-  bar, ó en otro caso resolver com o estime en su sabiduría el siguiente

s PROYECTO DE LEY.
a A rtículo 1? La deuda pública de España se dividirá en renta 
d perpetua del 3 por 100 y  deuda amortizable.
q Art. 2? La renta perpetua del 3 por 100 se dividirá en consoli

dada y  diferida. Formará la consolidada la existente en la actuali- 
i dad , asi interior com o exterior.

Form arán la d iferida: 1? E l capital nom inal d é la  deuda conso- 
i- lidada del 5 por 100 interior y  exterior. 2? E l de la deuda consoli

dada del 4 por 100, reducido antes á sus cuatro quintas partes. Y 3? 
i E l de los intereses de estas mismas deudas vencidos y  no satisfechos
> hasta 30 de Junio de 18 51 , previa su reducción á la m itad.
, A rt. 3? La deuda am ortizable se d ividirá en dos clases. La p r i-
- mera com prenderá: 1? Los capitales de la corriente á papel. 2? Los 

capitales de la deuda provisional que por esta ley  no se consideran
, en otra categoría. Yr 3? Los vales no consolidados. La segunda com -
* prenderá: Las deudas llam adas sin Ínteres pasiva y  diferida de 1831.
* A rt. 4.° Los documentos de la antigua deuda extrangera que 
. estando cam prendidos en la ley  de 16 de Noviem bre de 1834
. no llegaron á convertirse por no haberse presentado en los plazos
> fijados por aquella le y , se considerarán convertidos para todos los
! efectos de esta á razón de dos tercios del capital representativo en
I deuda consolidada del 5 por 1 0 0 , y  de un tercio en pasiva, obser

vándose lo  que dicha ley  previene respecto del abono de intereses.
: A rt. 5.* Tam bién se considerarán convertidos, para los efectos de

esta ley  , por el todo de su capital nom inal en títulos de la deuda 
i consolidada del 5 por 1 0 0 , las deudas liquidadas y  por liquidar , co

nocidas bajo los títulos de caudales venidos de A m érica , depósitos,
¡ fianzas, buques negreros, edificios ocupados, tabacos y  sales también
i ocupadas en 1825, y  presas inglesas.

A rt. 6.® Los créditos liquidados y  que se liqu iden , procedentes
de los danos cuya reparación fue objeto de la ley  de 9 de A b r il de
1 8 4 2 , se considerarán convertidos en títulos de la deuda del 5 por 
100 á los acreedores originarios ó sus herederos, y  en deuda del 
4 por 100 á los que los posean por cesión , venta ó traspaso.

La liquidación y  reconocim iento de los créditos de esta clase
que se hubiere reclamado en tiempo hábil, se hará por la Junta di
rectiva de la Deuda pública con aprobación del G ob ie rn o , oyendo 
al Consejo Real. # I

A rt. 7.° Los créditos pendientes de liqu idación  y  que hubieren 
sido presentados en tiem po há bil, se considerarán de abono en las 
mismas clases de papel á que tengan d erech o , con arreglo á las dis
posiciones v igentes; pasando desde luego á la categoría que les cor
responda según la presente ley .

A rt. 8 .* La nueva renta perpetua diferida de 3 por 100 qua d e
be crearse á v irtud de esta ley  , empezará á devengar interés des
de 1.® de Ju lio  del presente año de 1851, si fuesen presentados á 
conversión antes del l . # de Enero de 1852 los documentos que hayan 
de producirla. Los que se presentaren con posterioridad solo ten
drán derecho á los intereses desde el semestre siguiente á aquel en 
que se verifique la presentación.

Será representada por títulos al portador de 4,000, 12,000, 
24,000 y  48,000 rs ., cuyos cupones demuestren el aumento progre
sivo de los intereses hasta su com pleta consolidación.

A rt. 9? La renta perpetua diferida devengará el ínteres de uno 
por ciento en los cuatro prim eros años, y  uno y  un cuarto en los 
dos años inm ediatos, y  asi sucesivamente, á razón de un cuarto mas 
de dos en dos años hasta el decim onono en que se com pletará el 
5 por 100 y  tendrá definitivam ente el carácter de consolidada.

A rt. 10. En los presupuestos de dichos 19 años se destinarán al 
pac:o de los intereses de la deuda diferida las cantidades siguientes:

Afiok

1851 Segundo semestre* ♦ •.
1852 ...........................................

Interes anual 
de abono.

R e a l e s

Parcial.

VELLON.

Tota],

1 por 100 
1 por 100 
1 por 100 
1 por 100 
1 por 100 
1 1 /4  por 100 
1 1 /4  por 100 
1 1 /4  por 100 
1 1 /2  por 100 
1 1 /2  p or 100 
1 1 /2  por 100 
1 3 /4  por 100 
1 3 /4  por 100
1 3 /4  por 100
2 por 100 
2 por 100 
2 por 100 
2 1 /4  por 100 
2 1 /4  por 100 
2 1 /4  por 100 
2 1 /2  por 100 
2 1 /2  por 100 
2 1 /2  por 100 
2 3 /4  por 100 
2 3 /4  por 100,
2 3 /4  por 100
3 por 100 
3 por 100

26.000,000
32.000.000

32.000.000
38.000.000 j

38.000.000 *
44.000.000

44.000.000
50.000 .000(

27.000.000
52.000.000
52.000.000
52.000.000

’ 58.000,000

64.000.000

70.000.000 

| 76.000,000

82.000.000 

88 .000,000 

94.000,000
tnn nnn nnn

I 855 ...................................... ..
1854 .............................* ...........

í Frl mer sem estre.. . . .  
I Segundo semestre. • •. 

1856 «•••••••«•*••••••»•
j P rim er semestre..........
» Segundo semestre* • *. 

I 808 • • * * . * .  •••••••* •••*
i í F rim er semestre* • * . .

¡Segundo sem estre ..* . 
1860 • > > • • . . * • • • » • • • * . . •  
4 1 Frim er s e m e s t r e * .

í Segundo semestre. • *.  
1862 ...........................................

( Prim er semestre..........
( Segundo semestre. * *. 

1864 ................... .......................
5700000SSo0}lfl7-000’000

1114.000,000
07.000.000]_.nn nnri |,nf|
63.000.0 0 0 {  ’

[ 126.000,000

SSoofooSb32'000’000
»  1138.000,000

89.000.000 \ . /K nnA nnn
76.000.000 í 1 4 5 *000 >00í) 

i 76.000,000

í Prim er sem estre.. • • • 
í Segundo sem estre.. , .

1866 • » . • • . * • • • • « • • * » • • ,
1867 í P™mer 8emestre.........

í Segundo sem estre.. *.
1868 *•>•••«•••. . * . *•••*•
I g g ^  j Prim er s e m e s tr e .. . . ,  

i Segundo sem estre.. . .  
1870 Prim er semestre..........

A rt. 11. Si por no presentarse á la conversión en deuda diferida 
alguno de los créditos llam ados por la ley  al goce de este derecho, ó 
á consecuencia de alguna otra causa, resultase sobrante en la can
tidad designada en el artículo anterior para el pago de intereses, se 

¡ aplicará á la am ortización de dicha deuda diferida.
; Esta operación se verificará cada seis m eses, y  durante los diez y  

nueve años á que se refiere.
C um plido dicho p lazo, se com prenderá en los presupuestos su

cesivos la cantidad á que asciendan los intereses , y  se fijará la que 
haya de destinarse entonces á la am ortización.

A rt. 12. Los títulos al portador de renta perpetua consolidada 
de 3 por 100 serán convertibles, á voluntad  de sus tenedores , en 
inscripciones nom inativas; y  asi estas com o los títu los al porta
dor podrán dom iciliarse en cualquiera de las capitales de p rov in 
cia del R e in o , ó en las plazas del extranjero que el G obierno de
sign e, para adquirir los poseedoress el derecho de cobrar en ellas 
los intereses. Tam bién podrán v o lv er  á convertirse en títulos al 
portador las inscripciones nom inativas, siem pre que los interesados 
lo soliciten.

Un reglam ento especia l, para cuya form ación queda autorizado I 
el G ob iern o , determ inará la form a y  requisitos con que haya de 
procederse en estas operaciones,

Art. 13. Todas las operaciones de conversión á que ha de dar 
lugar esta ley  se reglamentarán por el G ob ie rn o , excusando en la 
contabilidad toda fracción de real.

A rt. 14. Mensualmente se publicará en la Gaceta de M adrid un 
estado de las conversiones verificadas el mes an terior, con  expresión 
de los números de los nuevos docum entos que se em itan , y  otro 
estado de las amortizaciones verificadas con arreglo á los arts. 11 y  
16 de la presen'te ley.

A rt. 15. Los capitales inscriptos en el gran libro  de la deuda pú
blica de España no podrán ser secuestrados por ningún concepto. 
Los extranjeros que los posean continuarán gozando sus intereses 
aun en los casos de guerra con la nación á que pertenezcan. 
f A rt. 16. La deuda am ortizable no pasará á la clase de renta p er- ¡ 
petua consolidada ó d iferida , y  se procederá desde luego á su am or
tización , destinándose al efecto:

l ‘ ° Todas las fincas, foros y  derechos pertenecientes al Estado,

com o m ostrencos, y  los procedentes d e  tanteos y  a d ju d ic a c io n e s  por 
débitos.

2? Los realengos y  ba ld íos, á cuya enagenacion se procederá con 
las excepciones y  en la form a que se establezcan en una ley  especial, 
para lo cual someterá el G obierno á las Córtes el oportuno proyecto
en la presente legislatura.

3? El producto total de 20 por 100 con que se hallan gravados 
á favor del Estado los bienes pertenecientes á los propios de los 
pueblos.

4? Doce m illones de reales efectivos que se consignarán anual
m ente en el presupuesto general de gastos del E stado, desde el 1» 
de Ju lio  de 1851, con destino á dicho objeto.

A rt. 17. Las fincas com prendidas en el núm . 1? del art. 16 se 
venderán en pública subasta á dinero efectivo una décim a parte 
al con ta d o , y  las nueve restantes por partes iguales en cada uno 
de los años sucesivos.

E l producto del 20 por 100 con que sean gravados los propios 
se entregará íntegro á la Junta directiva de la Deuda p ública , á 
contar desde í°. de Ju lio  del corriente año.

Los doce m illones de reales que se fijan en el núm . 4? del ar*. 
ticulo 16 se entregarán en dinero efectivo por la D irección del Te*, 
soro á la Junta directiva de la Deuda pública  por mensualidades 
iguales el dia 1? de cada m es, á contar desde 1? de Ju lio  de 1851,

A rt. 18. Las cantidades asignadas por esta ley  á la amortiza-» 
cion  de la deuda am ortizable se emplearán m ensualmente en la 
com pra de dicha d eu d a , destinándose la m itad ú la de primera 
clase , y  la otra m itad á la de segunda.

Un reglamento especial que form ará el G obierno sobre las bases 
contenidas en esta ley  fijará las reglas á que han de sujetarse todas 
estas operaciones.

A rt. 19. E l G obierno procederá por m edio de licitación  pública 
á la adquisición de los docum entos de la deuda que hubiesen de 
amortizarse con arreglo á los arts. 11 y  16.

A rt. 20. La conversión, venta de fincas y  com pra á m etálico de 
las diferentes clases de deuda se verificará bajo la inspección de la 
com isión perm anente de D iputados y  Senadores, establecida con 
arreglo al art. 43 de la ley  de 20 de Febrero de 1850.

A rt. 21. Para que el cuarto arbitrio que señala el art. 16 con 
destino á la am ortización de la deuda am ortizable sea efectivo , se 
pondrán á disposición de la Junta directiva todos los productos del 
fondo de equivalencias á m etálico por residuos en los pagos de fin
cas nacionales, y  m ensualmente pasará el G obierno á la misma la 
cantidad que fuere necesaria para com pletar un m illón  com o parte 
de los doce correspondientes á cada año. La Junta no perm itirá que 
por ninguna causa se distraigan aquellos fondos y  valores de su es
pecial y  exclusivo ob jeto , quedando responsables todos los vocales 
que no justifiquen su op in ión  contraria á cualquier acto que lleve 
consigo la v io lación  de esta m edida.

A rt. 22. Las rentas Vitalicias se pagarán en m etálico y  por semes
tres durante la v ida  de los poseedores, incluyéndose al efecto en el 
presupuesto com o carga del Tesoro.

A rt. 23. Serán objeto de una ley  especial, que el G obierno some
terá á la aprobación de las Córtes, la deuda de U ltram ar, los créditos 
procedentes de oficios enagenados y  cualquiera otro cu yo reconoci
m iento esté en la actualidad en suspenso.

A rt. 24. Los compradores de bienes nacionales podrán satisfacer 
el im porte de los plazos correspondientes á las fincas que han sido ó 
sean vendidas, con arreglo á las disposiciones vigentes en la actuali
dad en los nuevos documentos de crédito en que deberán convertirse 
los que se obligaron á entregar al otorgárseles las ventas.

A rt. 25. Todos los años se hará cargo el G obieroo al presentarlos 
presupuestos, del estado de la deuda pública  , y  cuando lo  perm ita 
el resultado que ofrezcan aquellos, propondrá el aum ento de arbi
trios para la mas pronta extin ción  de la deuda am ortizable y  la 
aplicación de fondos que pueda hacerse ¿  la am ortización de la deu
da perpetua.

Palacio del Senado 18 de Ju lio  de 1851.z=Luis López Ballesteros, 
presidente.—R am ón  Santillan .—Joaquín Góm ez de Liaño.zzH ilarion 
del R ey.zrE l Conde de Buena Esperanza.x:M ariano M iquel y  Polo.z: 
M ariano M igu el de R einoso, secretario.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 1 9 de Julio & las tres de la tarde. 
Clase de efectos. Curso. Observaciones*

Títulos del 3 por 100........... .... . | ^ ^

Id. del 4 per 100  . .  15 * /4.
Id. del 5 por 4 00  . .  47 3/g.
Deuda sin Ínteres  ........... . . .  G 7/ g.
Cupones no llamados á capitali

za1'   8 Va-
Acciones del Raneo español de 

San Fernando...............................  401.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-80. París, 5-25 p. á 8 d , v .

Alicante, V 2 d. Málaga, * /2 din. d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, %  pap. b*
Bilbao, 3/a Santiago, V« d.
Cádiz, par. Sevilla, */4 pap. d.
Coruña, par. Valencia, * /4 id. id.
Granada, 3/ 4 d. Zaragoza, * /2 din. d*

Descuento de letras á 6 por i 00 al año.

ANUNCIOS.

E n sa y o  sobre el catolicismo, el socialismo y  liberalismo, 
considerados en sus principios fundamentales, por D, Juan 
Donoso Cortés, Marques de Valdegamas.

Esta obra, á la que basta por toda recomendación el nom
bre de su autor, se halla impresa en buen papel, caracteres 
claros y perfectamente correcta, en un tomo de mas de 400 
páginas.

Se vende en la librería de La Publicidad, calle del Cor
reo, núm. 2 , á 24 rs. en rústica. 4

TEATROS.
t e a t r o  b e l  c i r c o .  Función extraordinaria á  beneficio do 

las familias que perdieron sus fortunas en el horroroso in
cendio de 8 del actual.— Sinfonía.— El preceptor y su miiger, 
comedia en dos actos.—El rumbo .macareno, baiiable espa
ñol. Tramoya, zarzuela en un acto.—Variaciones del céle
bre Beriot ejecutadas en el violin por el Sr. Ramírez, pro
fesor de la orquesta.—La boda del tío Carcoma, sainete.
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Estado general de los valores que ha tenido la Renta de Aduanas en la Península é Islas adyacentes en el año de 1850, con distinción de provincias y ramos,

com parados sus tota les con  los obten idos en  el añ o an terior 1849.
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/  A l m e r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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B a r c e l o n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 C á c e r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. i  C a s t e l l ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
%  I  C á d i z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
H  i  C o r u ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
§  |  G e r o n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^  |  G r a n a d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3  i  G u i p ú z c o a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S  i H u e l v a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡a* ! H u e s c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

/  L é r i d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3  /  L u g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C5 \  M á l a g a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
£  \ M u r c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5 §  N a v a r r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
H  1 O r e n s e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
« o  1 O v i e d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ]
í S  I  P o n t e v e d r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡
g  §  S a l a m a n c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
£  f  S a n t a n d e r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
§  I  S e v i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^  S  T a r r a g o n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I V i z c a y a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Z a m o r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\ B a l e a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\  C a n a r i a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i

P r o v i n c i a s  m a r í t i m a s  y  f r o n 
t e r i z a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡

P r o v i n c i a s  i n t e r i o r e s . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l  g e n e r a l  d e  1 8 5 0 . . . . . . . . . . .

V a l o r e s  d e  1 8 4 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D i f e r e n c i a s  l M a s  e n  1 8 5 0  - -  d i f e r e n c i a s . ¡ M e n o s  e n i 8 5 0 .

D E R E C H O S  D E  A R A N C E L .  jj

I M P O R T A C I O N .  I  E X P O R T A C I O N .  I 

D e l  D e . A 1

C O N S U M O .
6  P O R  1 0 0  

d e  a r b i t r i o s .

P A R T Í C I P E S

a n t i g u o s .

D E R E C H O S
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V a l o r e s  d e  1 8 5 0 .  

T O T A L
GSNERAL.

Reales vellón.

V a l o r e s  d e  1 8 4 9 .  

Reales vellón.

D IF E R E

M a s  
e n  1 8 5 0 .

I N C I A S .

M e n o s  
e n  1 8 5 0 .

• e x t r a n g e r o .

3 . 4 0 3 , 8 5 1 .  . 3 1  
1 . 0 5 5 , 3 5 4 .  . 3 3  

8 4 , 7 8 6 .  . 1 1  
2 2 . 6 6 0 , 1 4 9 .  . 1 6

7 . 6 1 2 . .  7

9 . 9 8 2 . 2 9 6 . .  1 7
1 . 9 3 6 . 3 4 0 . . 2 5  
2 , 0 8 7 , 2 5 5 .  . 2 0

1 4 4 , 3 9 1 . .  1
7 . 2 7 1 . 4 2 1 . . 1 5  

2 5 5 , 9 7 8 .  . 3 0  
7 4 7 , 8 5 9 .  . 1 2
1 5 9 . 7 5 4 . .  2 6
1 3 1 . 8 8 8 . .  4

1 0 . 2 4 3 . 6 9 0 . .  2  
3 . 3 1 8 , 1 2 7

6 5 5 , 7 9 0
6 . 0 2 8 . . 2 7

3 2 1 . 6 2 0 . . 1 3  
1 . 0 3 7 . 9 8 7 .  . 1 3

2 2 . 5 9 1  . . 2 2
8 . 4 3 1 . 5 8 9 . .  2 o
4 . 1 7 0 . 0 9 9 . . 2 4  
1.962,7-18. .24 
8 . 4 9 6 , 7 5 4 .  . 1 4

1 2 . 8 4 1 . 6 8 7 . .  1 7  
1 5 , 5 9 7 .  . 2 5

8 9 9 , 6 9 2 .  . 2 2  
1 . 4 2 0 , 4 9 5 .  . 1 4

A i n e n c a .

1 . 2 4 2 . 5 8 0 . .  4
1 8 1 . 3 5 0 . .  7

8 . 6 0 7 . 4 7 2 . . 2 5  

: :
5 . 6 8 4 . 2 6 9 . .  3
1 . 9 6 3 . 2 3 4 . . 3 2

2 . 3 9 2 . 5 2 7 . .  4

6 . 7 9 2 . 2 5 3 . .  7 |
3 9 0 . 4 3 5 . . 1 2

1 9 5 , 9 1 * 3 .  . 2 2  
6 9 1 , 0 8 9 .  . 1 1

9 . 3 2 7 , 7 3 5 .  . 2 9  
8 9 7 , 5 6 7 .  . 2 6  
1 8 8 , 8 5 4 .  . 1 8  
9 6 5 , 3 9 6  

2 . 4 9 9 , 7 5 1  . . 1 5

1 . 6 6 3 * 2 3 9 .  . 1 2
1 8 9 . 9 5 9 . .  31

CAII  CIU^C 1

4 . 3 6 5 . . 2 5
6 9 7 . 4 4 5 . . 2 5

2 5 5 . . 1 3

: :
4 , 6 9 5

5 , 3 3 2 .  . 1 7

6 1 . 7 4 5 . .  4
4 5 9 . 7 6 2 . . 1 6

* 5 . . 2 4

6 3 . 2 5 8 . .  4 
8 0 0

5 , 3 0 0

1 . 8 2 4 . . 1 8

2 5 6  

1 2 , 2 2 5 .  . 1 3

4 9 , 5 9 2 . .  7  

1 4 , 2 4 1  . . 2 9 1

8 0 . 0 9 4 . .  7  

2 1 3 , 7 0 9 .  . 1 9

6 0 * 5 0 3 .  . 2 2  

* 1 1 0 . . 3 1

1 3 2 , 6 8 2 .  . 2 3  
3 8 , 5 7 3 .  2 0

2 7 , 1 * 4 1 .  . 2 6

1 8 7 * 2 9 5 . .  1
1 , 5 5 6 . .  6  
1 , 4 4 0  

1 4 5 , 2 5 9 . . 1 8

3 0 * 9 1 9
8 0 . 3 2 9 . .  2

2 7 9 , 0 2 3 .  . 1 8  
1 1 6 , 0 3 7 .  . 2 5

5 . 0 8 1 . .  6
1 . 8 7 1 . 7 4 2 . . 2 1

4 5 6 . .  5

9 28 *  8 6 2 . .  2 4  
2 3 3 , 5 5 1 .  . 2 1
1 2 5 . 2 2 8 . .  5

8 . 9 8 3 . .  7
5 7 9 . 8 8 3 . . 1 5  

1 5 , 4 2 4  . . 1 5
4 5 . 0 4 7 . . 2 2

9 . 5 8 6 . . 1 2
7 . 9 1 3 . .  7

1 . 0 2 4 . 8 5 9 . .  8
2 5 0 . 0 9 1 . .  1 9

3 9 . 3 5 8 . .  4
3 6 1 . .  4

3 0 . 6 2 0 . . 1 8  
1 0 6 , 8 3 8 .  . 1 4

1 . 3 5 7 . . 1 6  
1 . 0 6 5 , 3 8 4 .  . 2 0

3 0 7 . 5 3 6 . .  2  
8 7 , 1  4 2 . .  4

5 6 7 . 6 2 3 . .  1 4  
9 1 4 , 9 5 1 . .  3 2

9 3 3 . . 2 6
1 5 2 . 9 7 2 . . 3 3  

9 , 6 2 5 .  . 2 9 6 1 3 , 6 0 4 . . 1 4

2 1 1 , 5 4 8 .  . 1 4
1 3 2 . 3 1 9 . . 2 2

4 4 8 , 9 5 7 .  . 3 1

3 2 . 5 2 0 . .  3 3  
4 8 6  8 3 8 .  . 1 8

7 6 . 2 8 5 . . 2 5  
6 2 , 3 8 7 .  . 2 8  
1 8 , 7 5 2 .  . 1 5  
2 7 , 2 2 3 .  . 1 7
2 8 . 2 5 5 . .  2 6

7 , 6 3 8
3 7 5 . 4 4 5 . . 1 0
1 8 7 . 7 5 1 . .  1

4 4 . 6 9 0 . . 3 3
4 0 . 7 9 9 . . 2 5  

5 8 0
1 1 0 , 4 3 * 7
1 4 8 . 2 1 3 . .  6

8 0 . 3 2 8 . .  9  
9 0 , 2 4 3 .  . 1 2  
5 6 , 4 2 8 ,  . 1 7

1 0 5 . 9 0 5 . .  4 
4 7 , 4 2 2 .  . 1 9 6 , 1 1 7 ! .  6 1 , 1 8 2 !  . 3 2 1*5*9

1 , 0 9 7 .  . H  

5 2 1 . .  5

1 , 9 2 2 . .  2 "

3 . 8 2 4 . .  (

1 . 3 0 3 . . 3 .
2 . 6 3 1 . .  3S

5 !*.

1 4 , 8 7 6 . .  2

l

1

1
l

2 2 ¿ ! . 6

2 6 , 7 3 2  
2 , 3 4 8 . .  8  

8 3 0  
3 8 , 6 8 0  

2 3 4  
1 , 8 4 4  

* 3 3 , 5 6 8  
2 6 , 2 0 2  
1 1 , 8 7 4  

1 , 1 0 1  
3 2 . 5 0 0  

2 , 8 8 0  
4 , 9 4 4  
4 , 9 2 S  
2 , 9 9 6  

2 3 , 2 8 4  
9 , 3 9 4  
2 , 6 5 2  

4 0 6  
8 , 8 9 9  

1 4 , 0 4 6 . .  8  
4 6 2  

2 4 , 7 1 0  
2 1 , 8 0 2  
1 3 . 5 8 0  
2 9 , 0 0 2  
3 6 , 5 3 2  

1 . 1 7 8  
2 . 2 9 0  
2 , 6 3 4

5 , 1 2 9
2 , 6 6 2

1 9 , 6 9 5

3 . 9 0 4  
1 1 , 6 0 8  

2 , 7 9 1  
4 , 3 4 5  
1 , 1 7 8  
2 , 0 1 2  
3 , 3 7 G

6 4 4
8 . 4 0 5
2 , 4 1 6

1 , 5 5 7  
2 , 4 8 7 . . 2

9 , 2 5 8
5 , 9 2 6
8 , 3 7 4
7 , 8 6 0
2 , 2 8 4

5 , 9 6 2
3 , 3 5 6

6 , 4 0 3  

2,21* 3 . .  2 5

1 , 0 4 5 .  . 1 2

1 . 1 9 2 . .  2

1 0 8 . . 2 5  
3 , 8 1 6 .  . 2 9

1 . 3 9 8 . . 1 8

1 , 9 3 ¿ ! .  8

1 , 6 2 8 . .  4  

4 4 , 7 1 * 6 . . 2 5

2 , 0 5 9 .  . 2 2
3 . 3 4 3 . . 1 . 1

2 9 . 5 0 3 . .  4

9 . 4 3 2 . . 1 9  
1 6 , 4 4 4 .  . 1 9

2 0 5 . .  6  
5 , 0 0 0  
8 , 2 3 0

2 5 4 . . 1 3
1 6 2 . . 1 4

3 2 . . 2 8
2 0 . 4 5 4 . . 1 2  

2 2 .  . 3
2 , 1 0 0 .  . 3 0

8 . 1 6 2 . .  3

4 . 6 6 8 . .  2  
2 1 , 3 1 5 .  . 1 6

5 0 0
5 . 1 5 2 . . 2 6
5 . 1 9 7 . .  6

7 1 4 .  . 1 5
3 . 2 9 5 . .  9

4 1 . 0 5 3 . . 1 6
4 8 3
1 1 0 . .  7

4 . 2 8 4 . . 1 6  
3

3 7 5 . .  9
7 . 4 2 2 . .  S 
9 , 7 3 9 .  . 1 0  
1 , 6 1 6

1 4 7  
6 8 , 3 8 3 .  . 1 7

4 1 0 . .  1 
7 2 1

2 6 1 . . 2 0
4 4 . 7 9 4 . .  5

9 . 5 1 4 . .  8 
3 , 4 8 0 .  . 1  1

4 , 4 3 6 .  . 2 8  
3 , 3 2 0 .  . 3 2  

3 7 2 . . 2 1  
1 1 2 , 8 7 1 . . 1 5

2 2 . 4 0 8 . .  9

1 6 . 2 6 1 . .  2  
4 8 , 3 7 2 . . 2 5

1 4

4 , 9 11 . . 2 4

6 0 0  

1 , 3 4 0  

1 0 , 8 9 8 .  . 3 (

5 . 6 5 8 . .  1 1 

1 9 3

1 2 0

1 0 2 . . 1 7

4 . 8 6 1 . .  7
2 4 4 . .  6

6 5 3

)

4 1 6 . . 2 2

2 . 8 2 1 * !  . 2 9

4 1 2 . . 4  

2 0 5 . .  1

2 2 , 9 7 2 .  . 2 4  

1 , 0 2 3 . . 2 9

3 7 . .  5

|

3 9 , 8 0 6 .  . 1 7  
5 8 , 8 7 4 .  . 1 0  
5 0 . 3 7 6 .  . 1 4  

1 5 0 , 1 6 1 .  . 1 2  
2 9 , 3 2 6 .  . 3 0

1 5 3 . . 2 4  
1 3 0 , 6 0 7

7 . 7 8 9 . .  5 
2 4 , 4 0 4 .  . 3 0

1 3 5 . .  8  
1 1 0 , 1 5 1  . . 2 9

4 0 , 1 8 7 .  . 2 4  
9 6 , 3 6 2 .  . 1 9
1 4 . 1 0 3 . .  8

7 4 3 . . 1 8
4 2 . 9 2 1 . .  2 3  

8 , 2 6 0 .  . 2 4
1 1 1 , 6 8 7 . . 2 7  

1 4 , 9 9 2 .  . 2 8
2 . 8 9 3 . .  7 

1 3 , 8 5 6 .  . 2 0
9 , 4 9 1  . . 2 1  
6 , 7 1 6 .  . 7 
8 , 3 6 0 .  . 2 1  
3 , 4 1 0 .  . 2 3  

8 3 , 4 9 8 .  . 2 9  
2 3 , 4 6 4 .  . 2 9  
3 8 , 7 1 9 .  . 2 4  
6 2 , 3 2 2 .  . 2 9

1 3 , 6 4 3 .  . 2 4  
1 0 , 4 7 3 .  . 2 7  
2 4 , 0 3 1  . . 2 5  
1 0 , 7 9 9 .  . 1 7
1 3 . 8 8 1 . .  31 

7 6 . . 2 9
4 2 , 3 2 3 . - 2 5

3 . 8 7 0 . .  8  
1 0 , 2 8 2

1 0 0 , 7 5 6 . . 1 1  
1 5 , 5 7 3 .  . 1 5  
2 0 , 4 0 6 .  . 2 2

4 . 2 1 6 .  . 1 5
3 7 1 . . 2 4  

4 , 0 3 1 .  . 1 4  
3 , 4 7 6 .  . 2 0

4 9 . 1 5 9 . .  7
4 . 8 2 0 . .  2 9  
1 , 4 2 5 .  . 3 1
5 . 7 4 2 . . 2 1  
2 , 4 5 1 .  . 1 6

2 6 7 . . 3 0
1 . 4 9 2 . .  4
1 . 3 4 2 . .  3 

2 0 , 3 4 8 .  . 2 0
7 . 2 1 6 .  . 2 0  

1 6 , 5 5 9 .  . 1 5
1 . 9 3 6 . . 2 5

1 3 , S 6 9 .  . 2 7  
2 3 , 5 3 5 .  31 
1 G , 0 0 6 .  . 2 3
1 0 . 3 3 7 . . 3 2

8 . 8 7 0 . .  5

5 0 . 6 1 3 . .  2  
8 0 .  . 2 5

8 , 1 9 2 .  . 1 2

3 6 , 5 2 4 .  . 1 5
9 . 7 4 1 . .  2 

3 9 , 7 3 2 .  . 1 9
5 , 2 7 9 .  . 2 5

1 3 . 2 8 7 . .  9
2 . 4 5 4 . .  5  

4 6 , 7 1 1  . . 1 4
6 . 8 0 9 . .  4 

2 4 9 .  . 1 7
3 . 9 4 4 . .  9  
2 , 6 2 0 .  . 2 9  
2 , 2 5 6  
2 , 6 7 1  . . 3 2  
1 , 7 0 5 .  . 1 1

3 4 , 3 5 7 .  . 1 1  
8 , 2 9 4 .  . 1 8  
7 , 7 3 9 .  . 2 4  

1 4 , 3 6 7 .  . 3 3

2 6 9 . . 1 6

5 . 3 6 3 , 7 5 8  
2 . 2 8 7 , 0 6 6 .  . 2 1

1 8 7 . 6 2 5 . .  1 8  
3 4 . 0 8 3 , 0 6 2 .  . 1 0

6 4 . 5 3 2 . .  9  
3 8 , 8 7 4 .  . 2 7

1 7  3 8 6 , 7 4 0 . . 3 0
4 . 3 3 6 . 8 3 3 . . 2 2  
2 . 3 3 7 , 1 3 0 .  . 3 3

1 8 5 , 0 2 0 .  . 1 4  
1 0 . 6 4 0 , 6 2 3 .  . 1 4  

3 7 2 , 8 7 2 .  . 2 3
9 5 5 . 3 2 8 . .  5  
1 9 8 , 0 3 0 .  . 3 2  
1 5 2 , 4 8 8 .  . 3 3

1 8 . 8 6 6 , 0 7 5 .  . 2 9  
4 . 6 8 2 , 2 0 1  . . 1 9  

9 1 2 , 1 5 6 .  . 2 0
3 4 . 6 1 0 . . 2 6

6 1 6 . 2 5 1 . .  5  
2 . 0 0 8 , 3 4 7

4 3 . 7 5 0 . .  8  
1 9 . 2 8 3 , 1 8 9 .  . 2 7

5 . 6 7 2 . 5 3 4 . .  3 
1 . 6 5 0 , 1 9 5 .  . 2 4

1 0  4 6 2 , 1 7 3 .  . 3 2  
1 6  4 5 4 , 3 4 2 . . 1 6

8 2 . 4 2 2 . .  7
2 . 9 4 1 . 6 2 7 . .  2 
2 . 4 4 1 , 5 9 6 .  . 2 2

7 . 1 1 0 . 8 5 1 . . 2 7
2 . 0 1 2 . 8 6 8 . .  c

1 2 6 . 6 7 8 . . 2 1  
2 5 . 7 4 8 , 9 8 7

4 9 , 9 9 1  . . 2 C
3 6 . 3 5 5 . .  3 í

1 5 . 4 3 1 . 2 5 6 . .  11 
2 . 8 5 9 , 4 4 4 .  . 2 t
4 . 8 6 7 . 1 1 5 . . 1 £

1 0 1 . 3 1 3 . . 4  -
7 . 2 1 4 . 6 6 1 . .  £ 

9 5 , 2 3 8 .  . 2 1
4 4 8 , 1  7 4 .  . 3 S  
1 0 0 , 3 4 2 .  . 1  7 
4 3 0 , 1 3 4 .  . 3 2  

4 2 , 5 6 6 , 1 5 1 . .  £ 
3 . 3 5 9 , 3 0 7 .  . 4 5

4 3 6 . 5 1 5 . . 4  1 
3 5 , 2 5 2 .  . 2¿

3 9 6 . 8 2 3 .  . 2 5
1 . 4 2 7 . 7 8 7 . . 2 (

7 8 . 7 3 9 . . 2 1
1 2 . 2 6 6 . 5 6 3 . .  ( 

4 . 8 7 5 , 5 5 0 .  . 2 7  
4 . 9 7 9 , 9 3 2 .  . 2 í

: 8 . 6 1 2 , 2 8 0 . .  1 
í 1 2 . 1 5 8 , 5 3 2 . .  2 (

4 5 . 6 9 0 . .  1 
! 2 . 0 4 0 , 6 7 1  . . 2 5  
í 4 . 7 4 4 , 4 2 4 .  . 4 *

í 2 7 4 , 1 * 9 8 . . 1 8  
6 0 , 9 4 6 . .  31 

8 . 3 3 4 . 0 7 5 .  . 1 0
> 1 4 , 5 4 0 . . 2 3  
l 2 , 5 1  S .  . 2 9

2 . 2 5 5 , 4 8 4 . . 1 9
> 1 . 4 7 7 , 3 8 8 .  . 3 1  
) 4 7 0 , 0 1 5 . .  1 4  
1 8 3 , 7 0 6 . . 3 1  
) 3 . 4 2 5  9 6 2 . .  5

2 7 7 , 6 3 4 . .  2
> 5 0 7 , 1 5 3 . .  7 
< 9 7 , 6 8 8 . . 4 5
>
) 6  2 9 9 , 9 2 5 . . 2 0
> 1 . 3 2 2 , 8 9 4 . .  7  
) 4 7 5 , 6 4 1 . . 1 0

l 2 1 9 , 4 2 7 .  . 1 7  
i 5 8 0 , 5 5 9 . .  8
I
> 7 , 0 1 6 , 6 2 6 .  . 2 1  
l 7 9 6 , 9 8 3 . . 4 0  
)
i 1 . 8 4 9 , 8 9 3 .  . 2 8  
3 4 . 2 9 5 , 8 0 9 .  . 2 4
1 3 6 , 7 3 2 . .  6
2 9 0 0 , 9 5 5 . . 1  4 
5 6 9 7 , 1 7 2 . .  7

1 . 7 4 7 , 0 9 3 .  . 2 6

2 7 7 . 6 4 5 . .  3 3

6 4 1 . . 3 2  

3 4 , 9 8 9 .  . 4 3

3 2 9 . 7 3 7 . .  1

1 0 3 . 1 2 3 . 4 1 2 . . 1 4  
5 3 0 , 7 1 6 . . 2 4

1 0 3 . 6 5 4 . 1 2 9 . .  4  

6 1 . 7 8 7 , 7 1 9 . .  21

4 3 . 8 7 3 . 6 3 0 . . 2 0

4 3 . 8 7 3 . 6 3 0 . . 2 0

2 4 . 8 7 1 . 2 6 2 . . 1 3

1 . 3 0 4 . 7 9 0 . . 1 0

1 . 3 0 4 . 7 9 0 . . 1 0  

7 6 0 , 1 8 1  . . 1 2

7 6 , 3 1 5 .  . 1 5

7 6 . 3 1 5 . .  1 5

5 6 . 8 6 1 . . 1 1  i

9 9 9 , 6 1 5 . .  5  
2 . 6 6 4 .  . 1 9

1 . 0 0 2 , 2 7 9 . . 2 4

2 7 . 1 5 6 , 4 5 3 .  . 2 7

8 . 7 8 6 . 4 7 9 . .  4 
2 2 . 4 4 8 . .  7

8 . 8 0 8 . 9 2 7 . . 1 1

4 . 8 9 6 . 0 4 9 . . 2 2

6 1 3 . 6 0 4 . . 1 4

6 1 3 . 6 0 4 . . 1 4

5 4 8 . 1 5 7 . .  1

2 . 8 2 0 . 9 7 3 . . 2 5

2 . 8 2 0 . 9 7 3 . . 2 5

2 . 5 4 3 . 4 2 8 . . 1 1

6 . 1 1 7 . .  6

6 . 1 1 7 . .  6

6 . 1 0 2 . . 1 4

1 , 1 8 2 .  . 3 2

1 . 1 8 2 . . 3 2

1 . 9 6 7 . . 2 0

1 5 9

1 5 9

2 3 8

1 1 , 3 0 1 .  . 4 (

1 1 . 3 0 1 . . 1 6

1 7 . 1 6 3 . . 1 (

> 1 4 , 8 7 6 . .  2

> 1 4 , 8 7 6 . .  2  

5 1 1 , 4 4 2 . . 2 9

2 2 4 . . 6

2 2 4 . . 6  

1 1 1

3 8 2 . 5 3 2 . . 1 6

3 8 2 , 5 3 2 .  . 1 6

3 4 7 . 0 7 0 . . 1 5

1 1 5 . 2 2 9 . .  2

1 1 5 . 2 2 9 . .  2  

2 5 , 2 9 4

1 6 . 1 7 8 . .  9

1 6 . 1 7 8 . .  9  

8 , 1 9 4

1 . 9 3 4 . .  8

1 . 9 3 4 . .  8  

4 , 2 4 9

4 6 . 3 4 4 . . 2 9

4 6 . 3 4 4 . . 2 9  

4 7 , 6 7 7 .  . 1 1

1 4 6 . 2 5 0 . . 2 0

1 4 6 . 2 5 0 . . 2 0

1 7 2 . 2 7 7 . .  2 3

4 0 0 . 806. . 2 2  
6 8 3 . . 1 8

4 0 1 . 5 4 0 . .  6

5 0 0 . 5 4 3 . . 1 9

2 5 , 9 2 9 . - 3 c  
1 . . 1 S

2 5 , 9 3 1 .  . 1 1

1 3 , 9 6 4 .  . 1 (

1 1 , 0 6 9 . . 2 2
l

1 , 0 6 9 . . 2 2  

> 7 , 5 9 2 . .  1 2

1

1 5 , 1 1 2

2 , 8 2 1  . . 2 9

2 , 8 2 1 .  . 2 9  

2 , 8 2 9 . .  4

2 4 . 3 5 0 .  . 2 9

2 4 . 3 5 0 .  . 2 9  

1 1 , 2 5 1 .  . 1 3

1 . 1 8 3 . 7 8 2 .  . 1 6  
1 4 3 , 0 4 5 .  . 2 5

1 . 3 2 6 . 8 2 8 . .  7

1 . 9 2 1 . 5 3 9 . .  4

3 9 0 , 9 7 9 .  . 1 8  
1 7 , 5 1 5 .  . 1 9

4 0 8 . 4 9 5 . .  3

5 0 1 . 1 8 4 . .  1

3 7 0 , 2 5 3 .  . 2 6  
4 8 , 9 2 1 . .  9

4 1 9 , 1 7 5 . .  1

2 6 9 . . 1 6
2 1 . 9 5 9 . . 1

2 2 . 2 5 8 . . 1 7

3 7 , 9 0 5 .  . 3 ' 2  2 , 4 6 6

1 6 4 . 7 4 1 , 4 6 5 .  . 2 2
7 8 7 , 9 8 5 . .  32

1 6 5 . 5 2 9 . 4 5 1 . .  2C

1 2 6 . 2 6 6 . 2 8 9 . .  'i

! 1 2 5 . 3 5 7 . 6 3 8 . .  2< 
! 9 0 8 , 6 5 0 . . 4 !

) 4 2 6 , 2 6 6 , 2 8 9 . .  ’

l

3 4 1 . 7 7 3 , 9 3 4 . . 3 3  

7
4 1 . 7 7 3 , 9 3 4 . . 3 3

2 . 3 9 0 . 1 0 8 . .  3  
4 2 0 , 6 6 4 .  . 1 7

2 . 5 1 0 . 7 7 2 . . 2 0

4 1 . 8 6 6 , 4 0 9 . . 1 7 1 9 . 0 0 2 , 3 6 8 . .  7 5 4 4 , 6 0 8 . . 3 2 1 9 , 4 5 4 . .  4
C2 6 . 1 5 4 , 1 * 7 4 . .  3

3 . 9 1 2 , 8 7 7 . .  3 3 6 5 , 4 4 7 . . 1 3 2 7 7 , 5 4 5 . . 1 4 1 4 .  . 2 é
7 8 4 ! . 2 2 *7*9 5 , 8 6 2

3 , 4 3 3 . .  7 1 1 3 . . 6 3 5 , 4 6 2 . .  1 8 9 , 9 3 5 . .  2 7 , 9 8 4 . .  9
2 . 3 1 Ü  . 2 6 1 , 3 3 2 . . 1 6 2 6 , 0 2 7 . .  3 9 9 , 0 0 3 . . 1 3

1 1 , 9 6 6 .  . 2 £ )
6 , 5 2 2 .  . 2 4 5 , 1 1 2 * 7 . . 9

1 3 , 0 9 9 .  . 1 6
5 9 4 , 7 1 * 0 . . 3 1 9 2 , 6 8 8 . .  3 2

4 1 9 , 1 7 5 . .  1 2 2 , 2 5 8 . .  1 7
3 7 , 9 0 5 . . 3 2 2 , 4 6 6

3 9 . 2 6 3 , 1 6 2 . . 1 c1 3 9 . 2 6 3 , 1 I 6 2 . . 1 3

N o t a  d e  l a s  m a n u f a c t u r a s  d e  a l g o d ó n  d e s p a c h a d a s  e n  l a s  A d u a n a s  h a b i l i t a d a s  p a r a  e l  e f e c t o  e n  e l  a ñ o  d e  1 8 5 0 .

ALGODONES

Desde núme
ro 6 en ade- i 

lante.

HILADOS.

Torcido 
de dos ó tres 
cabos del nú
mero 60 en 

adelante.

Tejidos crudos 
ó blancos , 

desde 26 hilos 
en adelante.

Dichos teñi
dos, de iguales 

hilos.

Dichos lista
dos , labrados 
al telar ó es

tampados.

Pañuelos 
blancos pinta
dos ó estampa
dos de 20 hilos 
en adelante.

Dichos

bordados.

Muselinas 
holanadas , y 

batistas de Es
cocia de 15 
hilos en ade

lante.

Dichas caladas 
ó labradas al 

telar.

Dichas borda

das á mano.

Tejidos claros, 
lisos , labrado; 
blancos ó es

tampados , des
de 15 hilos en 

adelante.

Dichos

bordados.

Acolchados y 
piqués, excep
to los borda

dos.

Dichos

bordados.

Panas lisas ó 

labradas.
Veludillos.

Gasas lisas y 

labradas.

Tules lisos y 
estampados , 
calados y la

brados al telar.

Dichos borda

dos á mano.

Encajes, entre- 
doses y punii- 
llas , lisos, la
brados ó bor
dados al telar.

Dichos borda

dos á mano.

Percalinas 
lustradas para 
flores desde 20 
hilos en ade

lante.

Dichas cor
tadas ó prepa
radas en hojas.

Tejidos de 
nueva inven

ción no aplica
bles por ana
logía á los del 

arancel.

TOTAL 

d« derechos.

Partidas del arancel. 4 y  2. 3 y  4. 5. 6. 7. 8. 9. 10 y  11: 1 2 , 1 3  y  14. 1 5 , 1 6  y  17. 1 8 , 1 9  y  20. 21. 22. 23. 24. 25. 26  y  27. 28. 29. 30. 31. 32. 33. 34.
Reales vellón.

A D U A N A S . Libras. Libras. Libras. Libras. Libras. Libras. Libras. Libras. Libras. Libras. Libras. Libras. Libras. Libras. Libras. Libras. Libras. Lñbras. Libras. Libras. Libras. Libras. Libras. Libras.

Alicante....................
Almería.....................
Barcelona.................
Cádiz .........................
C oruñ a .....................
San Sebastian.........
I run ............................
Málaga.......................
Cartagena................
G i jon .........................
V i g o ..........................
Santander................
Sevilla .......................
Tarragona................
Grao...........................
B ilbao........................
Palma.........................
Mahon.......................

44

3,054 
725 

89 
2 . .  8

2 2 . .1 5  
41

2,537. . 41

*88. .12
12. .11

4 22
7 4 . .  8 

56,804..  8
2 .267. . 8

4 5 . .  8
4 .328. .  8 

2 . . 4 2
4 .0 56 . .45

26

5.240. .  4 
87

254
2 9 2 . .  6 
471

3 75 . .  2 
408

8.406. .15
45.632..  8

938 . .  2 
4,803

2 2 . .  5
12.323.. 9

4 .129. . 8 
8 . .  8

107
21.664..13

4 0 ,269. . 9 
9,218. .4 3

2 9 6 . .  8K

8 4 . .  6

1 .405. . 8 
6,195

9 1 1 . .  8
78
4 6 . .1 2

356
1 9 . .  4

5 07 . .  8 
443

5 .929. .  4 
112

2,431*.. 8 
2,931 

523

4 .925. .12
3.839. .  7 

4 7,093
4 .680. .45
3 .161. .  8

41.902..  3 
8 11 . .  2

732
8.7 47. .  4 

907

29.056 . .  4
7 .043. .  8 

4 15 . ,  8

507
3 1 0 . .1 2

7.962. . 4
8 69 . .4 4

4.478. .1  0 
8 . .  2

2.875. .11 
512. .45

10
2 4 , .4 4

6 .449. .42  
. .  43

2.476. .  41
2.424. .41 

418

4*5..12 
1,119

8 . .  5
5 1 . .  2 

2
41
2 7 . .1 2

4 4 . .  5

514 . .4 0
1 . .  4

9 1 8 . .1 2
2 .563 . .12
5.477. .  7

34.786..42
4.865. .1 4
5.508. .40

3 0 . .  4
26.032..  7

2 .684. .  5
2 94 . .4 4  
605

1 1 ,065. . 2
4 5 . .  8 
24

45.607..  4 
3,443

373. .14
8 4 . .  8

1 .155. .43
4.303. . 8

10.490.. 6
31.137.. 4 

2,260. .15
7.120. . 4 

7 1 . .  6
23,055

6 .999. .40  
53

2 4 6 . .  8
16.528.. 4 

5 . .  5
42

13.673..  1
4 .996. . 6 
4,360

91

6 0 4 . .  6 
8 . .  1

5 .428. .  7 
4,129

8 9 8 . .  3
4 .677. .  4

2 2 . .1 5
1.583. .14

2 4 4 . .1 5  
8

4 9 . .  4 
2,385

. .  8

4,777
1.0 51. .  9

2 6 2 . .1 2

5 2 3 . .  4
1.114. . 4

10.478..  7
42.222..  4 

1,4 4 0 . .  8
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